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Comisión M\1nicipal Permanente 
SESIÓN OltDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1953.-Extracto.-Presi­
del1c~a del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
ESC~IVá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Telllentes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotel0, Gutiérrez del Cas'tillo Torres 
Garrido, Primo de Rivera Coba de Guzmán Sol~r Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín ~ De Juana 
Mov~l1án.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernandez-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí BalIesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, .y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

d l ACUERDQS: 1.0 Queda.{. enterada de una comunicación 
f e excelentísimo señor Gob~rpador civil de la provincia, 
echa 12 del corriente, trasladando una resolución del Mi-

nisterio de la Gobernación, de 8 del mismo mes, por la 
que se acuerda desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por doña Aurora Pascual Cancelo contra el acuerdo mu­
nicipal, de 31 de octubre de 1951, por el que se declaró 
no haber lugar a la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 3 de la calle de Víctor Pradera, cuyo acuerdo queda, 
en consecuencia, firme y subsistente. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil d'e la provincia, fecha 
12 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 8 del mismo mes, por la que se 
acuerda conceder al Ayuntamiento el derecho de retención 
del solar número 58 de la calle de San Bernardo, pro­
piedad del mismo, por un plazo de dos años, prorrogable 
por justa causa, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 
del reglamento de Solares. 

3.0 Adjudicar en definitiva a Ibérica de Contratas (So­
ciedad anónima), con la baja del 16,61 por 100 en los 
precios tipo, el remate de la subasta de las obras de pavi­
mentación de la calle de Pedro Díez, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 18 del corriente. 

Hacienda 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.100, con cargo a la partida 561 del vigente presu­
puesto, con destino al arreglo del mobiliario de la escuela 
nacional unitaria de la calle de Ferrer del Río, 42. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.200, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para atenciones de limpieza del 
grupo escolar nacional Francisco de Quevedo. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 642 
pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, . con destino a la adquisición e instalación de 
una estufa en la graduada nacional Primo de Rivera, de 
ValIecas. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.723,76, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0 , del 
vigente presupuesto; para la reparación de persianas en el 
grupo escolar Víctor Pradera. , 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 15.948,71, con cargo al mismo crédito presupuestario 
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que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en el grupo escolar Concepción Arenal. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera EnseA.nza, un gasto de pe­
setas 6.519,69, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de trabajos de 
pintura en el grupo e alar nacional Dolores Aguilera, 
sito en la calle de Santa Teresa, 10 (ValIecas). 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.241,38, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en la escuela unitaria del paseo de Santa María 
de la Cabeza, 53. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 18.620,12, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de trabajos de 
pintura en el grupo escolar de niñas Calvo Sotelo. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 12.056,87, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en el grupo escolar Concepción Arenal (niños). 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.062,39, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar San Isidoro. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.442,44, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica en los anteriores, para la realización de obras 
de fontanería en el grupo escolar Tomás Bretón. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 304,16, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer a doña María Tena Delgado, 
Maestra nacional, la indemnización por casa-habitación co­
rrespondiente a quince días de diciembre de 1952. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 583,33, con cargo al capítulo I, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto, para satisfacer a la Maestra nacional 
doña Margarita Peña Peña la indemnización por casa­
habitación correspondiente a diez días de octubre y a los 
meses de noviembre y diciembre de 1950. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.150 pesetas, con cargo a la partida 171 
del vigente presupuesto, para abonar las dietas devengadas 
por los señores que han constituí do el Tribunal del con­
curso-oposición restringido entre Médicos numerarios de 
la Beneficencia Municipal para proveer seis plazas de Mé­
dicos Tocoginecólogos ayudantes. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.620 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
las dietas devengadas por los señores que han constituí do 
el Tribunal del concurso-oposición a diecinueve plazas de 
Liquidadores del Matadero. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 680 pesetas, con cargo al mismo crédito 
presupuestario que se indica en los anteriores, para abonar 
las dietas devengadas por los señores que han constituído 
el Tribunal del concurso-oposición para proveer la plaza 
de Encargado de la Sección de Máquinas del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 960 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer a los Doc­
tores D. José Antonio López Romero y D. Tomás Deleito 
Cervera, encargados del reconocimiento facultativo a los 
opositores a plazas de Liquidadores del Matadero, el im­
porte de los ochenta certificados expedidos, a razón de 
12 pesetas cada uno. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.569 pesetas, con cargo al mismo crédito 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar al 
operario del Servicio de Limpiezas D. José Tendero del 
Rey el importe de la media paga extraordinaria de octubre 

_de 1951, la paga de diciembre del mismo año y la media de 
abril de 1952, que no le fueron acreditadas en su día por 
estar sujeto a expediente de responsabilidades. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 915,75 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar al Vigilante de Arbitrios D. Vicente López Pérez 
el importe de los jornales correspondientes a las tres quin­
cenas que estuvo prestando servicios como Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana en el anexionado Ayuntamiento 
de Fuencarral, a razón de 20,35 pesetas diarias. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 662,25 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Francisca Montenegro Macías, como viuda 
del que fué Conductor de Talleres Generales D. Manuel 
García López, la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares del cuarto trimestre de 1951 y cinco días de horas 
extraordinarias trabajadas en la Sección de Estadística. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 804,35 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestario que se indica en los anteriores, para 
satisfacer a doña Juana Fernández Sampedro, como viuda 
del que fué Oficial administrativo de Intervención D. José 
María Mingarro Setúe, la parte proporcional de. los pluses 
de carestía de vida y cargas familiares del tercer trimes­
tre de 1952, y las horas extraordinarias devengadas en el 
mes de agosto del mismo año. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.680 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar al Médico de la Beneficencia Municipal D. Mariano 
Muñoz Salazar, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de ValIecas, tres pagas extraordinarias del año 1951 y el 
plus de carestía de vida durante igual período de tiempo, 
que no le fueron abonados por no figurar consignación 
para estos pagos en el presupuesto de anexión de dicho 
año del referido Ayuntamiento. . 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 87.591,85 pesetas, con cargo al mismO 
crédito presupuestario que se indica en los anteriores, para 
satisfacer a quince Médicos de la Beneficencia Municipal, 
procedentes del anexionado Ayuntamiento de ValIecas, las 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida correspon­
dientes al ejercicio de 1951 que no percibieron por no 
figurar consignación para estos gastos en el presupuesto 
de anexión de dicho año. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
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Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar una gra­
tificación extraordinaria a D. Felipe Hernández, Oficial 
administrativo de Secretaría, Encargado de la Oficina ad­
ministrativa del Servicio de Limpiezas, por los trabajos 
realizados por el mismo en dicha dependencia. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 12.724,68 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder a doña Matilde García Amil, viuda del que fué 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Eugenio Meso­
nero Romanos Barrón, un premio equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo que disfrutó en activo, por 
contar con más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 12.018,18 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para conceder un premio equivalente a seis mensualidades 
del último sueldo que disfrutó en activo al funcionario de 
Secretaría D. Luis Comas Ara, jubilado con más de treinta 
y cinco años de servicios a la Corporación. . 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de 2.511,10 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar a doña " María del Carmen Melcón Alonso, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, excedente 
por haber contraído matrimonio, la indemnización legal que 
le corresponde con arreglo a lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, equi­
valente a cuatro mensualidades, importantes 2.666,64 pe­
setas, de las que d.ebe descontarse 155,54 pesetas por siete 
días del mes de enero que percibió indebidamente. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de ~ . 506,22 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar a doña Felisa Ortega. Gómez, Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo, excedente por matrimo­
nio, el importe de cinco mensualidades a que tiene derecho 
en virtud de lo dispuesto por el vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, una vez descontada 
de la suma de 3.895,80 pesetas a que asciende el importe de 
dichas mensualidades la cantidad de 389,58 pesetas, im­
porte de quince d~q.s de enero que percibió indebidamente. 

32 Aprobar,.iteniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de Hi Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto d, 1.000 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestar~ que se indica en los anteriores, para 
conceder un socorro al Subalterno, adscrito a la Sección 
de Registro General, D. Antonio Martínez Cano, para que 
pueda atender a su curación, por padecer una lesión en el 
corazón. .,:. 

33. Aprobar, -teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de' la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al mismo cré­
dito presupuestarib que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. César del Pino González, Agente de la Poli­
cía Gubernativa que realiza en la Delegación de Tráfico 
Urbano la labor de asesoramiento para depuración de los 
conductores de vehículos de servicios públicos y conducta 
de los mismos, la realizada durante el año 1952. 

34. Aprobar, teniendo en cqenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia d~ la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 106.250 pesetas, con cargo al mismo 
crédito presupuest~rio que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal de las Tenencias de Alcaldía de las 
Zonas en que se halla dividida la capital por los trabajos 

de alistamiento y clasificación de los mozos del reempla­
zo de 1953. 

35. Aprobar un gasto de 3.671,19 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención del arbitrio del 
3 por 100 sobre las traviesas cruzadas en los frontones 
la participación del 1,50 por 100 sobre el total ingresado 
por este concepto durante el pasado mes de abril. 

36. Aprobar un gasto total de 1.352.435,26 · pesetas 
para satisfacer el importe de veintiséis certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

37. Aprobar un gasto total de 1.019.007,79 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y seis expedientes 
de facturas por suministros y trabajos a distintos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

38 a 41. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, la exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura, a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Dolores Ortiz García, para vaquería con des­
pacho en la calle de Azcona, 11, por cesión de su madre 
y anterior industrial. 

A doña J en ara Cabezudo Rodrigo, para taberna en la 
calle de Donoso Cortés, 30, por fallecimiento de su esposo 
y anterior industrial. 

A doña Filomena Rodríguez Requejo, para taller de 
encuadernación en la calle de Santa María, 32, por falle­
cimiento de su esposo y anterior industrial. 

A doña Pilar Martínez Martínez, para taller de zapa­
tería en la calle del Tesoro, 2, por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial. 

42. Conceder a D. Luis Bujalance Cuenca, de confor­
midad con lo establecido en el apartado d) de la regla cuarta 

. de la Ordenanza reguladora, la exención en el pago ele los 
derechos de licencia de apertura para fábrica de artículos de 
viaje en la calle de Guillermo Rolland. 5, por traslado 
forzoso desde la de Mesonero Romanos, 10. 

43. Conceder a D. Jesús Egida Carazo, de confor­
midad con 10 establecido en el mismo precepto que se indica 
en el anterior, la exención en el pago de lo derechos de 
licencia de apertura para peluquería en la calle de los 
Cedros, 16, por traslado forzoso desde la carretera de Fran­
cia. 53 (Chamartín), si bien previamente deberá satisfacer 
la cantidad de lOO,80 pesetas que corresponde a la dife­
rencia apreciada por la Intervención Municipal entre la 
liquirlación provisional practicada por la Administración 
de Rentas elIde diciembre de 1949 y la definitiva, a fin de 
que pueda darse cumplimiento al requisito, exigido en la 
regla segunda de la Ordenanza de que se trata, de estar 
en posesión de la correspondiente licencia para el local de 
donde se proceda. 

44. Conceder a D. Rafael Mathe García, de confor­
midad con 10 establecido en la base sexta, apartado e), 
de la Ordenanza reguladora, la exención del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 7 de la calle del Cinca (Colonia de la Cruz del Rayo), 
por haberse justificado que el adquirente es beneficiario 
de casas económicas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo ~ del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones con el g-remio 
fiscal de sidras por mayor del establecimiento de la a;'enida 
de Menéndez Pelayo, 33, propiedad de D. Francisco Perero 
Gallego, con efectos desde el 5 de agosto de 1951, teniendo 
en Cl1enta la reforma introducida en su local, tanto en la 
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estructura como en la variaclOn de su venta; abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la cantidad que corres­
ponda por dicha baja, y conceder al interesado un plazo 
improrrogable de quince días, a contar desde el siguiente al 
de la fecha de notificación de este acuerdo, para que pre­
sente en la Administración del impuesto las declaraciones 
jurhdas de las ventas efectuadas a partir de la indicada 
fecha, que posteriormente han de ser revisadas por la Ins­
pección~ y determinar la cuota anual que corresponda para 
su inclusión en el gremio afín a los negocios de que se trata. 

46. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Alejandro López 
Lumbreras, Presidente de la Sociedad deportiva Peña Luis, 
residenciada en la calle del Conde de Peñalver, 90, por el 
haile que tuvo lugar el día 18 de marzo último en la sala 
de fiestas Salamanca, en la cifra de 250 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de sidras por mayor del establecimiento 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 28, propiedad de 
D. José López Cruz, con efectos desde ell de mayo de 1949, 
fecha en que fué cerrado en principio para realizar las 
obras de reforma que variaron la estructura del local, p~­
sando a formar parte del gremio fiscal de bares y similares; 
debiendo efectuarse el oportuno abono en la cuenta del 
concierto gremial hasta fin del año 1952, y al comunicar 
este acuerdo al interesado, advertirle la necesidad de que 
efectúe el pago de las actas pendientes de ingreso, o deposite 
su importe, por hallarse recurridas ante el Tribunal Eco­
nÓ111icoadministrativo de la Provincia. 

48. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Pedro Pérez 
Moreno, propietario de la confitería de la calle de Guzmán 
el Bueno, 51, por la cifra de 7.368 pesetas, comprendiendo 
los epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza número 41, por 
doce meses de funcionamiento al año y con vigencia desde 
elIde enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954; quedando 
obligado ' a aportar la correspondiente garantía por el im­
porte de una mensualidad. 

49. Celebrar un concierto con el señor Kurt Dogan 
Ozercelink, como arrendatario de la parrilla y repostería 
Rex, enclavada en la avenida de José Antonio, 43, por las 
cifras de 206.583,25 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 41.590,73 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, correspondientes a 
la parrilla, y 55.038,83 pesetas por el impuesto ; más pe­
setas 14.345,70 por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, por la repostería, comprendiendo los epígra­
fes 2.° y 10 de la Ordenanza de Exacciones número 41, 
por nueve meses de funcionamiento al año la parrilla y la 
totalidad del año la repostería, con vigencia desde elIde 
enero de 1952 hasta el 31 de diciembre de 1953, fecha 
en que finalizará además el contrato que tiene estipulado 
con la propiedad del inmueble: debiendo, previamente a la 
firma del contrato, proceder la Administración de Rentas 
a la práctica de la liquidación conducente a que el interesado 
satisfaga cuantos débitos tenga pendientes hasta la fecha, 
sin cuyo requisito no se considerará válido el concierto; 
habiendo de tenerse presente que a la devolución que se 
aprobó con anterioridad, de 131.190,35 pesetas, deberá 
añadirse la sanción del 20 por 100 que indebidamente se 
aplicó, puesto que los meses a que se contrae habían sido 
ya satisfechos por la Empresa propietaria del edificio, así 
como el depósito constituído por valor de 250.000 pesetas, 
que viene a aminorar los débitos que tuviere contraídos. 

50. Denunciar los conciertos vigentes para el pago del 
impnesto sobre consumos y servicios ele lujo con D. Fer­
mi.ndo Olmedo Pinaglia, propietario de la repostería de la 
calle de Almagro, 22, y con D. Julio Gómez Calleja, como 
propietario de la sala de fiestas Juma, situada en la calle 

de la Raza, 1 (Canillejas), por finalizar su vigencia el día 
31 de agosto del corriente año, con arreglo a 10 determinado 
en la base octava de los mismos; y conceder a los intere_ 
sados un plazo de quince días para que puedan solicitar 
nuevo concierto si así 10 desean. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones promovidas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en el paseo del Pintor 
Rosales contra la aplicación de contribuciones especiales 
asignadas a las mismas COIllO consecuencia de las obras de 
renovación del pavimento de la calzada realizadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Estimar la reclamación formulada por don 
Enrique d'Errico, anulando el recibo de 8.597,20 pesetas 
por la finca número 12 del paseo del Pintor Rosales; de­
biendo ponerse al cobro dicho recibo a D. Fidel Miranda 
García, en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase. 

Segundo. Desestimar la reclamación de doña María 
Teresa Tomé Laguna y D. Moisés Alvarez Alonso, copro­
pietarios de la finca número 4, dada la extemporaneidad 
de la misma y la situación del recibo satisfecho por los 
interesados. 

Tercero Estimar la reclamación formulada por don 
Alfonso Pico de Coaña y D. Nicomedes Sanz Cantabrana, 
copropietarios de la finca número 23 de la calle de Ferraz, 
con vuelta a la de Quintana, anulando el recibo girado a 
nombre de D. Emilio Rodríguez García por la finca núme­
ro 19 de la última vía pública citada, por 2.248,31 pesetas, 
que deberá ponerse al cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase ' a nombre de La Equitativa 
(Fundación Rosillo). 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por clon 
Benigno González, propietario de la finca número 64 clel 
paseo del Pintor Rosales, por resultar cle ignorado para­
dero D. Carlos Pacheco Lerdo de Tejada, propietario en 
el momento de ejecutarse las obras, teniendo en cuenta 10 
dispuesto en la base cuarta de la OnJenanza reguladora de 
la materia, en cuanto determina que las fincas o terrenos 
transmitidos, cualquiera que sea su poseedor, llevan afec­
tos la responsabilidad al pago de dichas cuotas, constitu­
yendo las asignadas y no satisfechas todos los efectos de 
una carga de naturaleza real que gravará el inmueble. 

Quinto. Estimar la reclamación formulada por clan 
Miguel Angel Ruiz Larrea, en nombre de Construcciones 
Trueba, anulando el recibo expedido a su nombre por la 
finca número 46 del paseo del Pintor Rosales, importante 
6.032,55 pesetas, poniéndose al cobro en período volun­
tario y sin recargos de ninguna clase a nombre de doña 
Claudia y doña Adela Bernaldo de Ot¡irós v Ramos de la 
Vega, con domicilio en la calle de Ferraz, 33; y 

Se.-'Cto. Estimar la reclamación formulada por La In­
dustrial Comercial Exportadora (S. A.), debiendo anularse 
los recibos expedidos a su nombre por las fincas núme­
ros 20, 24 y 40 y 42 del paseo del Pintor Rosales; debienclo 
girarse dichos recibos, en período voluntario y sin recargos 
de ninguna clase, en la forma siguiente: 

Finca número 20: Religiosas Comendadoras Reales de 
Calatrava de la Purísima Concepción, 4.161,50 pesetas. 

Finca número 24: doña Milagros Galán González, apo­
derada por doña María Mahy Godet, domiciliada en la 
calle de Atocha, 45, 6.193,85 pesetas. 

Finca número 40: La Equitativa (Fundación Rosillo), 
8.145,55 pesetas. 

Finca número 42: Instituto N aciana! de Previ ión, pe­
setas 8.081,02. 

52. Adoptar los acuerdos que a continuaci6n se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones promo­
vidas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
vía pública que se cita a continuación, en relación con el 
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pago de contribuciones especiales aplicadas por las obras 
de pavimentación de calzada y aceras realizadas en ella por 
el Ayuntamiento: 

Primero. Desestimar la petición de reducción de cuo­
tas que formula D. Carlos Sala Moreno, correspondientes 
a la finca número 13 de la calle del Marqués de Ahumada, 
ya que los argumentos que aduce carecen de base legal 
que muevan a modificar el acuerdo tomado en 14 de mayo 
de 1952; y 

Segundo. Ratificar los acuerdos tomados en 14 de 
mayo del pasado año de concesión de e.,'{ención del pago 
de las contribuciones eS1)eciales a las fincas números 1 y 2 
de la calle de referenci'a, 1)ro1)iedad de D. T ulián Blanco 
González y doña Corina Alva~ez Crespo, re~pectivamente, 
por las mismas causas que los motivaron. 

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones promo­
vidas por diversos propietarios de finca enclavadas en la 
vía pública que se cita a continuación, en relación con el 
pago de contribuciones especiales aplicaclas por las obras 
de pavimentación de calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento: 

Primero. Desestimar la petición que formula Cons­
trucciones González Barros (S. A.), propietaria de la finca 
números 33 y 35 de la calle de Raimundo Fernández Vi­
lIaverde, de anulación de las cuotas que le corresponde 
abonar C01110 beneficiada con las obras realizadas de insta­
lación de aceras, demostrado que en la fecha de efectuarse 
éstas, año 1948, era de su propiedad la finca. 

Segundo. Desestimar la exención solicitada por don 
Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, Secretario general de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, como pro­
pietaria de la finca número 41 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, visto lo expuesto y ser las contri­
buciones especiales no un impuesto o arbitrio, sino una 
compensación por las obras efectuadas por el Ayuntamiento, 
que beneficiaron la propiedad de la Sociedad reclamante. 

Tercero. Estimar la petición deducida por D. Enrique 
Cattáneo Bassols, como administrador de la finca núme­
ro 39 de la misma vía pública, demostrado que la línea 
de fachada afectada por la obra es solamente de 3,08 me­
tros, en vez de 19,30 metros que le fueron asignados; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 2 de marzo de 1951 para 
las obras que nos ocupan, y en su lugar aprobar la nueva 
relación de las fincas heneficiadas por las obras, con ex­
presión de sus propietarios y reparto de cuotas que les 
corresponde satisfacer como consecuencia de la rectifica­
ción de medida en su línea de fachada de la finca núme­
ro 39 de la calle de Rail11l1ndo Fernández Villaverde, a 
la que se le había asignado primeramente 19,30 metros; 
demostrándose con el informe emitido por los Servicios 
Técnicos que su longitud de fachada afectada es solamente 
de 3,08 metros; dándose la publicidad reglamentaria a esta 
nueva distribución de cuotas, poniéndose. de manifiesto el 
expediente y aquéllas a los interesados para su examen 
y presentación de reclamaciones dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de la e.,'{presada publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia 

54. Estimar la reclamación formulacla por doña Cons­
tantina Montolíu, propieiaria de la finca número 7 del 
camino viejo de Leganés, dejando sin efecto la cuoia apli­
cada por instalación de aceras a nombre de dicha señora 
y para el número·7 de dicha vía pública, expidiéndose en 
su lugar recibo por la misma cuota de 527,40 pesetas a 
nombre del proüietario de la finca número 8 del camino 
viejo de Lega~és, D. Pedro Zorita, por ser realmente 
a quien afectó el beneficio de la instalación de la acera. 

55. Estimar en parte la petición de exención que 

formula doña María Luisa Robles Piquer, propietaria de 
la finca número 9 (19 moderno) de la calle de Pedro He­
redia, concediéndole la exención del pago de contribucio­
nes especiales aplicadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego tan sólo a las plantas bajas de la 
finca de referencia, por ser la parte del inmueble que tributa 
con el recargo del -t por 100 de Ensanche, y por la que 
le corresponde la cantidad de 431,10 pesetas; debiéndose, en 
su consecuencia, anular el recibo expedido por el total 
de ] .366,75 pesetas, y expedir uno nuevo, en período volun­
tario, de 935,65 pesetas, canticlad que le corresponde por 
la parte no beneficiada por la e.,'{ención; teniéndose en 
cuenta por la Intervención Municipal lo previsto en la 
regla sexta, apartado c) J de la Ordenanza para la exacción, 
por cuanto .las obras que nos ocupan han tenido efecto con 
cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el producto 
del recargo en cuya virtud se concede la exención tiene 
su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos, C0l110 consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perj uicio de la tramitación regla­
l1lentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el 
expediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cnotas 
C0l110 contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 ele la ley de Régil11en local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, ele la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación en calzada y aceras ejecutadas por el Avun­
tamiento en la calle de la Batalla de Torrijos, con cargo 
al presupuesto extraordinario ele 1946, en armonía con 'las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
ele los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuventes 
ohligados a su reintegro al Erario municipal, sea ~l 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenann y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo ele la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en' armonía con la longitud de cada una ' de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Lil aprobación ele la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de sati facerse por los interesados, en el supuesto de 
qne aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen, cuya aprobación 
aconseja lo sea con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
y cuyo abono cleberá hacerse efectivo por aquéllos en un 
solo plazo .. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el an­
terior, excepto el segundo, que quedará redactado en ' los 
términos que a continuación se expresan, en cuant(\) a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de renovación del pavimento y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, trozo comprendido 
entre la plaza de la Independencia y la calle de Velázql1ez; 
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, e igual último porcentaje del 30 por 100 del de 
las de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de Ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

58. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se satisfaga a doña Dolores Expó­
sito Díaz la cantidad de 500 pesetas, importe de la renta 
de alquiler de los cinco meses últimos del año 1951, a 
razón de 100 pesetas mensuales, de los locales arrendados 
por el Ayuntamiento en la finca nlU11ero 20 de la calle de 
Joaquín Lorenzo, en el antiguo término de Fuencarral, 
propiedad de dicha señora, y cuya suma no le había sido 
hecha efectiva al producirse la anexión al de la capital de 
aquel Municipio. 

59. Devolver a D. Heliodoro Jiménez García, conce­
sionario que fué del arrendamiento del aprovechamiento de 
pastos en el cuartel Batán, de la Casa de Campo, durante 
la temporada 1951-1952, la fianza de 10.800)5 pesetas 
que como garantía del cumplimiento del contrato depositó, 
por cargareme número 100, el día 8 de enero de 1952, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de (( Garantía a responder de suministros y contratas. Me­
tálico", una vez que, según aparece de las actuaciones, no 
existe contraída ninguna responsabilidad con cargo a la 
indicada fianza. 

60. Disponer se considere aumentada en un 7,50 por 
100 la renta de alquiler contratada por el local arren­
dado para escuelas en la finca número 4 de la plaza del 
Biombo, aumento que autoriza el decreto del Ministerio 
de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relación con el 
apartado a) del artículo 118 de la ley de Arrendamientos 
urbanos; y que la cantidad de 450 pesetas que supone el 
aumento anual de referencia se satisfaga a la propietaria 
de la finca, por inclusión en las relaciones trimestrales que 
al efecto se formulan, con cargo a la partida de ((Alquileres" 
que figura consignada en el ca!)ítulo X, artículo 1.0, con­
cepto 1.0, del vigente presupuesto. 

61. Disponer se considere aumentada en un 7,50 por 
100 la renta de alquiler que figura contratada por el local 
arr.endac1o para escuelas en la finca número 11 de la calle 
de Fúcar, aumento que autoriza el decreto del Ministerio 
de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relación con el 
apartado a) del artículo 118 de la ley de Arrendamientos 
urbanos; y que la cantidad de 600 pesetas que supone el 
aumento anual de referencia se satisfaga al propietario de 
la finca, por inclusión en las relaciones trimestrales que al 
efecto se formulan, con cargo al mismo crédito presupues­
tario que se indica en el anterior. 

62. Disponer se considere aumentada en un 7,50 por 
100 la renta de alquiler que viene satisfaciéndose por el 
local arrendado para escuelas en la finca número 4 de la 
calle de Manuela Carrascosa, en Tetuán de las Victorias, 
aumento que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) del 
artículo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos; y que 
la cantidad de 90 pesetas que supone el awnento anual de 
referencia se satisfaga a la propietaria de la finca, por 
inclusión en las relaciones trimestrales que al efecto se 
formulan, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica en los anteriores. 

63. Disponer se considere aumentada en un 7,50 por 
100 la renta de alquiler que viene satisfaciéndose por e 
local arrendado para escuelas en la finca número 25 de la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, aumento que 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 -de 
mayo de 1952, en relación con el apartado a) del artícu­
lo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos; y que la 
cantidad de 337,50 pesetas que upone el aumento anual 
de referencia se satisfaga al propietario de la finca , por 
inclusión en las relaciones trimestrales que al efecto se 
formulan, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica en los anteriores. 

64. Disponer se considere aumentada en un 7,50 por 
100 la renta de alquiler que figura en cada uno de los dos 
contratos de arrendamiento de los locales alquilados para 
escuelas en la finca número 14 de la calle de San Agustín, 
aumento que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) del 
artículo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos ; y que 
la cantidad total de 1.087,50 pesetas que supone el aumento 
anual de referencia, a razón de 750 para uno de dichos 
contratos, y de 337,50 para el otro, se satisfaga al propie­
tario de la finca, por inclusión en las relaciones trimestrales 
que al efecto se formulan, con cargo al mismo crédito pre­
supuestario que se indica en los anteriores. 

65. Disponer se considere aumentada en un 7,50 por 
100 la renta de alquiler que viene satisfaciéndose por el 
piso primero derecha de la finca número 12 de la calle 
de Recoletos, arrendado por la Corporación para escuela, 
aumento que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) del 
artículo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos ; y que 
la cantidad de 450 pesetas anuales que supone dicho aumen­
to se satisfagan a la propiedad de la finca , por inclusión en 
las relaciones trimestrales que al efecto se formulan, con 
cargo al mismo crédito presupuestario que se indica en los 
anteriores. 

66. Disponer que la renta de alquiler que viene satis­
faciéndose por el piso arrendado para escuelas en la finca 
número 58 de la calle de las Huertas se considere' aumen­
tada en un 10 por 100, conforme autoriza el decreto del 
Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relación 
con el apartado a) del artículo 118 de la ley ele Arrenda­
mientos urbanos; y que la cantidad de 297 pesetas que 
supone el aumento anual referido se abone, por inclusión 
en las relaciones trimestrales que al efecto se formulan, 
con cargo al mismo crédito presupuestario que se indica 
en los anteriorés; debiendo continuar la tramitación cleI 
expediente hasta que sea determinado por la Sección de 
Enseñanza el aumento que corre panda abonar por el ex­
perimentado en las tarifas ele suministro de agua. 

Fomento 

67. Disponer, de conformielad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por la Te­
nencia de Alcaldía de la Zona correspondiente, la instala­
ción ele ocho faroles sobre palomillas murales, electrificados 
seguidamente, en las fincas emplazadas en la acera de los 
números pares de la calle de Pérez Escrich, cuyo importe, 
de 5.992 pesetas, habrá. de ser cargo ",1 crédito ele reinsta­
lación de faroles electrificados . 

. 68. Reclamar al propietario del autotaxímetro M-46283, 
D. Antonio Yagudo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 445 de la vigente ley de Régimen local. la can­
tidad de 5.422,08 pesetas, importe de la reparación de los 
desperfectos causados por dicho vehículo al disco ele señales 
luminosas instalado en la avenida de José Antonio, frente 
al edificio ele El Fénix. 

69. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
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Inspección General de los Servicio Técnicos, la instalación 
de dieciocho faroles sobre palomillas murales, electrificados 
seguidamente, en las fincas correspondientes de la calle de 
Juan Tornero, cuyo importe, de 11.492 pesetas, habrá 
de ser cargo al crédito disponible para desperfectos de 
guerra en la zona del Extrarradio. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del proyecto formulado por la 
Sección de Cementerios, y de conformidad con lo estable­
cido en el apartado f) artículo 311, de la vigente ley de 
Régimen local: 

Primero. Aprobar los pliegos de condiciones para la 
ejecución de obras de construcción de tres casetas para 
transformador a 15.000 voltios y 120 kilovatios para las 
líneas de alta tensión en los Cementerios Municipales de 
Fuencarral, Canillas y Carabanchel Alto. 

Segundo. Que e! presupuesto de estas obras, que as­
ciende a la suma de 86.412,86 pesetas, sea cargo al capí­
tulo XI, artículo 1.0, concepto 14, partida 657, de! vigente 
presupuesto. 

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adju­
dicación de estas obras; y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, una vez adjudicada la referida obra, pase el 
expediente al Negociado de Subastas. 

71. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición formulado 
por doña Ceferina Gil de la Cruz contra e! acuerdo muni­
cipal , de 4 de junio del pasado año, que declaró no hallarse 
en estado de ruina inminente la finca número 17 de la 
calle de Caunedo (Canillejas), teniendo en cuenta que, 
según los informes técnicos, el inmueble, en la parte seña­
lada en el acuerdo de referencia, ofrece garantías de se­
guridad. 

72. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto .Tefe de la Quinta Zona, e! recurso de repo­
sición formulado por D. Inocencio Sánchez Rodríguez con­
tra el acuerdo municipal, de 8 de junio de 1949, denegatorio 
de la licencia solicitada por e! interesado para construir 
un cobertizo en terrenos sitos en el arroyo de Valdecelada, 
teniendo en cuenta que dicho solar se encuentra emplazado 
dentro de los espacios verdes que el plan de Ordenación ele 
Madrid establece en las proximidades de los Cementerios 
de San Isidro v Santa María. 

73 . DispOt~er, de conformidad con e! dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, que con la mayor urgencia realice la 
propiedad ele la número 18 de la calle de Enrique Ve!asco, 
del Puente de Vallecas, las obras de consolidación (que 
precisa se ejecuten en facliada) y las de aelecentamiento 
del inmueble, sin que sea necesario e! desalojo de inquilinos. 

74. Disponer la apropiación de una pal~cela de terreno, 
de 2,10 metros cuadraelos, sobrante de vía pública, sita en la 
calle de Carmen Bruguera, sin número, al solar propiedad 
de D. Emilio Pérez Sánchez; elebiendo ingresar el inte­
resado en arcas municipales, C01110 precio de dicha parcela, 
la cantidad de 297,68 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

75 a 126. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ej ecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita e! informe que es 
preceptivo, y a la A:dministración de Rentas y Exacciones 

para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A D. Fernando Paz Martínez, para construir una casa 
en la calle del General Mola, 71, con vuelta a la ele Diego 
de León. 

A D. Higinio Rodríguez Andrés, para construir una 
casa en la calle de Galileo, 110. 

A D. Luis Sorlí Sanjuán, para construir una casa en 
la glorieta ele Embajadores, 7. 

A D. Serafín Paú! Abad, para construir una casa en 
la calle ele los Carvajales, semiesquina a la de las Pe­
ñuelas. 

A D. Serafín Paúl Abad, para construir una casa en 
la calle de los Carvajales, semiesquina a la del Laurel. 

A D. Serafín Paúl Abad, para construir una casa en 
la calle de los Carvajales, con vuelta a la del Laurel. 

A D. Serafín Paúl Abad, para construir una casa en 
la calle de los Carvajales, con vuelta a la de las Peñuelas. 

A D. Antonio Ramírez Baeza, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 19 de la calle de la 
Batalla de Belchite. 

A doña Claudia González Sánchez, para obras de am­
pliación en la finca número 9 ele la calle ele Vizcaya. 

A eloña Carmen López de Ayala y Frígola, para obras 
de ampliación en la finca número 46 de la calle de Ve­
lázquez. 

A D . José Menéndez Fernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 30 de la calle ele Moratines. 

A D. Manuel Poyán González, para construir una vi­
vienda destinada a portería y un garaje particular en la 
calle ele J ulián Hernández, 18, con vuelta a Posterior 
Oriental (Canillas). 

A D. Gerardo Martín García, para construir una casa 
en la calle del Sorgo, con vuelta a la de Pando. 

A eloña Juana Pérez González, para construir una casa 
en la calle de Miguel Mayor, 16 (Carabanchel Bajo). 

A D. Darío Muñoz Muñoz, para construir una casa 
en la calle de Juan Zofío, sin número (Carabanche! Bajo). 

A doña Quintina Alonso Díez-Guerra, para construir 
una casa en la calle úmero 33, sin número (Barajas). 

A D. Angel Miguélez Domingo, para construir una casa 
en la calle de Silvio Abad, sin número (Carabanchel Bajo). 

A Constructora Urbacam, para construir una casa en 
la calle de Vicente Barrios, 4 y 6. 

A doña Esperanza Díaz Díaz, para construir una casa 
en la calle de Daniel Segovia, sin número (Carabanchel 
Alto). 

A D. Crescencio Gómez de Migue!, para construir una 
casa en la calle de Berja, 15 (Carabanchel Bajo) . 

A D. José V ázquez Hernández, para construir una 
casa en la calle de Bruno García, 4. 

A D. Antonio úñez González, para construir una 
casa en la calle ele Carmen Portones, ·sin número, con 
vuelta a la de Luis Portones (Fuencarral). 

A D. Felipe López Delgado, para construir una casa 
en la calle del Comandante Franco, 14 (Chamartín). 

A D. Pedro García Camacho y otro, para construir una 
casa en la calle ele la Duquesa ele Tamames, sin número 
(Carabanchel Alto). 

A D. Ange! Lozano Pérez, p,e.ra construir una casa en 
la calle de Antonia Lancha, 6 '(Carabahche! Bajo). 

A D. Juan y L1 bero Ballesteros, para construir un chalet 
en la calle de Jesús, sin número (Canillejas). 

A D. Luis Bocanegra Maroto, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 133 de la carretera de 
Aragón (Canillas). • 

A D. Marcelino Sanz González, para construir una 
casa en la calle de Brunete, 17 (Carabanche! Bajo). 

A Compañía Eléctrica Industrial, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la calle de Elfo (Canillas). 
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A D. Juan Martínez Sánchez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 37 de la calle del Ca­
pitán Haya (Vallecas). 

A D. Antonio Hornán Prado, para obras de ampliación 
en la finca número 21 de la calle de las Tejeras. 

A D. Felipe Merinero Molinero, para obras de reforma 
y ampliación en la finca nlm1ero 89 de la calle de Martínez 
de la Riva (Vallecas). 

A D. Pedro Carranza Martín, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle del Padre Rubio. 

A D. Nicolás Martín Martín, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 13 de la calle de Rufino 
González (Canillejas). 

A D. Miguel Asenjo Crespo, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 29 de la calle de Santa 
Ana Baja. 

A D. Saturnino Francisco Quiroga Mozo, para obras 
de ampliación en la finca número 4 de la calle del Teniente 
Ochoa Olaya (Carabanchel Bajo). 

A D. Fernando Coba, para construir una nave en la 
calle de Alcalá, 192. 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 19 (Ventas). 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 15 (Ventas). 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 21 (Ventas). 

A Defensa Industrial Agrícola (S. en C.), para cons­
truir un inmueble con destino a fábrica en la calle de 
Antonio López, sin número. 

A D. José Ferrándiz Caro, para construir una casa 
en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

A D. Víctor Consuegra Dollague, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 32 de la calle de 
Antoñita Timénez. 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 23 (Ventas). 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 17 (Ventas) . 

A D. Diego Hernández Pacheco, para construir una 
casa en la calle de las Navas del Rey, sin número. 

A D. Tasé Bustos Pomoa, nara obras de reforma y am­
pliación ~n la finca núme-ro 6 de la calle del Conde de 
Vilches. 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 13 (Ventas). 

A D. Luis Santabárbara Baeza, nara obras de reforma 
y ampliación en la finca número 25 de la calle de las 
Margaritas. 

A D. Luis Malina Jiménez, para construir un inmue­
ble con destino a nave-almacén en el interior de la finca 
número 22 de la calle del Aguila. 

A D. José Oi-tiz Santos, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 70 de la calle de Berruguete, 
con vuelta a la del Serrallo. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa en el paseo de la Reina Cristina, sin número. 

127. Conceder licencia a El Corte Inglés (S. A.) para 
construir una planta de áticos sobre las ya autorizadas por 
acuerdo municipal de 10 de febrero último, en la finca 
número 5 de la calle de Preciados, teniendo en cuenta lo 
informado por el Arquitecto de la Primera División y en 
atención a las características constructivas de las obras 
de que se trata. 

Comisión de Ensanche 

128. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de la 
suma de 3.000 pesetas que para la adquisición de material 

de oficina durante el primer trimestre del año en curso le 
fué librada en 2 de marzo último, con cargo a la partida 67 
del vigente presupuesto del En$anche. 

129. Abonar a la casa Ripoll (S. A.) la factura que, 
remitida por la Dirección del Servicio de Acopios, figura 
unida al expediente, por suministro de útiles de ferretería 
con destino a la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, cuyo importe, de 216 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto del Ensanche. 

130. Aprobar un gasto de 5.320 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
la adquisición, de la casa P. H. U. c., de una máquina de 
calcular "Minerva". y para la reparación de otras dos 
marca "Y ce", con destino al Registro Fiscal del Ensanche. 

Policía Urbana y Rural 

131. Adjudicar a doña Paloma Carbajosa Vergara, 
con estricta sujeción a las bases aprobadas en la sesión 
plenaria de 5 de diciembre de 1941, el quiosco destinado 
a la venta de tabaco emplazado en la calle de Alcalá, frente 
al Banco Central, por el canon anual de 9.000 pesetas, te­
niendo en cuenta que la interesada es la única persona que 
tiene la credencial concedida por la Compañía Arrendataria 
de Tabacos para dicho lugar. 

Gobierno interior y Personal 

132. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Angel Asensio Rey, que ocupa el número 1 
de los supernumerarios en expectativa para dicho cargo, 
con el haber anual de 11.700 pesetas, a reserva del que le 
corresponda por aplicación en su día del reglamento de 
Funcionarías de Administración local, y con los demás 
derechos y deberes inherentes al cargo, con efectos desde 
el día 27 de abril del corriente año, en que se le encarg-ó 
servicio en sustitución del Médico, fallecido, D. Luis He­
rrera López. 

133. Conceder al Oficial administrativ'o de Interven­
ción D. Pedro Cano Martínez el pase a la situa'CÍón de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, v sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista, o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

134. Declarar el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, por aplicación ele 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, del 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Vic­
toria Escribano García-Quijada, en las condiciones deter­
minadas en el artículo 62 el el ciLaclo texto reglamentario, 
o sea con la duración mínima de un año y máxima de diez. 
a contar desde el día 3 del mes en curso, sin sueldo y sin 
que le sea computable el tiempo que permanezca en dicha 
situación a ningún efecto, teniendo presente que, caso de 
solicitar su reingreso, éste quedará supeditado a la exis­
tencia de vacante de su clase y categoría, y tendrá lugar 
en la que exista o en la primera que se produzca, con el 
suelclo asignado al cargo que desempeña. 

] 35. Conceder al Auxiliar administrativo D. Tasé Ra­
món Sánchez Gil licencia forzosa para el cumplin;iento de 
sus deheres militares, una vez que ha sido iustificada la 
orden de incornoración, sin derecho al percibo de sueldo 
durante el tiempo que permanezca en est~ situación, el cual 
le será computable a todos los efect9s; debiendo reinte-
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grarse al servicio de esta Corporación dentro de los treinta 
días siguientes al en que huhiera terminado el cumplimiento 
de sus deberes militares, entendiéndose que, de no hacerlo 
así, pasará a la situación de excedencia voluntaria; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
y 50 del vigente reglamento de Funcionarios de Admini s­
tración local de 30 de mayo de 1952, concordantes con el 
artículo 11 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
27 de febrero de 1912. 

136. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación, remitida por la 
Jefatura del Servicio, que figura unida al expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que pata cada 
interesado se det~rminan en la expresada relación, con 
arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 11 de enero de 1950, concordante 
con los plenarios de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

137. Reconocer y abonar al Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana, procedente del anexionado Ayuntamiento 
ele Vallecas, D. Balbino Benjamín Martínez Aguilar un 
cuatrienio a partir del 11 de junio de 1952 y con el haber 
resultante de 8.170,52 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

138. Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Vicente Ledesma Baringo, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 6 del corriente y contar con 
treinta y nueve años, ocho meses y quince días de servicios 
computables a efectos pasivos (treinta y seis años, ocho 
meses y catorce días prestados a la Corporación, y tres 
años y un día-de servicios militares), y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 18.778,67 pesetas 
anuales, equivalente al 88 por 100 de las 21.339,40 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado, que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
ele! día 7 del corriente, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

139. Jubilar al Guardia de! Cuerpo de Policía Urba­
na D. Isidro Sánchez de la Blanca, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 29 del corriente y contar con suficien­
tes años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.798,78 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 11.331,30 pesetas 
(10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 790,53 
pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
30 del corriente, siguiente al en que cumplirá la edad regla­
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno el presente acuerdo. 

140. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urba­
na D. Valentín Hermenegildo Ibáñez Fernández, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 13 del corriente y 
contar con suficientes años de servicio a tales efectos, 
y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, 
de 9.l30,93 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 12.l74,58 l~esetas (11.594,84 pesetas, mayor sueldo dis­
frutado, más 579,74 pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 14 del corriente, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

141. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Andrés Rodríguez Bejarano, por i!llPosibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
añ?s de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retIro de 15,39 pesetas diarias, 54 por 100 de las 28,51 pe-

setas (27,15 pesetas de jornal actual, más dos cuartas partes 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo. 

142. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de marzo de 1950, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Fernando 
Ruiz Egea, en el sentido de acumularle una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento, que no se tuvo en 
cuenta al efectuar su clasificación pasiva, correspondiéndole 
una nueva pensión de retiro de 8.l03,21 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 10.804,28 pesetas (10.540,77 
pesetas, más 263,51) que le sirven de regulador; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 29 de 
marzo de 1950, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

143. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1949, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Donato Sanz 
Benito, en el sentido de acumularle una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento, que no se tuvo en cuenta 
al efectuar su clasificación pasiva, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 8.913,51 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por 100 de las 11.884,71 pesetas (11.594,84 
pesetas, más 289,87) que le sirven de regulador; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 24 de 
agosto ele 1949, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

144. Disponer, de conformidad con lo determinado en 
el acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1945, hecho ex­
tensivo por el de 1 de diciembre de 1950 a los anexionados 
desde 1 de enero siguiente, que partir de esta última fecha 
se incremente en 3.000 pesetas la pensión anual que viene 
disfrutando doña Mercedes Bastante Clemont, viuda d'e1 
que fué Oficial segundo del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas D. José María Múgica Fernández . . 

145, Abonar a doña Apolonia Postigo Muñoz, como 
viuda del que fué operario de la Brigada de Albañiles de 
Edificaciones privadas D. Gumersindo Castri110 Fuerte, 
conjuntamente con sus tres hijos, si fueren mayores de 
edad, y en caso contrario ostentando su representación, la 
cantidad de 720 pesetas, importe de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad de 1952 (treinta días y 24 pesetas de 
jornal); cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo al capítulo IX, artículo 7.°, del vigente presu­
puesto, 

146. Abonar directamente a D. Santiago Sastre Valle, 
Vigilante de Arbitrios, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por el Negociado de Cues­
tiones sociales, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por todos conceptos percibe del Ayunta-­
miento, con efectos a partir del 1 de agosto de 1950, en 
armonía con 10 establecido en el apartado a) , artículo 7.°, 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protec­
ción a las familias numerosas; concediéndosele este bene­
ficio con carácter provisional y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a 
la vista de la documentación presentada por el interesado, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio 111-

dicadas. 

Cultura 

147. Adjudicar a D. Francisco Barón Molina, escul­
tor, y a D. Pablo Rodríguez Mostacero, pintor, las dos 
becas de 5.000 pesetas concedidas a la Escuela Central 
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de Bellas Artes de San Fern;mdo por acuerdo municipal de 
2 de julio de 1952; Y conceder cuatro becas de 500 pesetas 
cada una a los señores D. Antonio Zarco Forte, D. Ar­
turo de la Vega, D. Julio López y D . José Luis del Pa­
lacio, alumnos todos ellos de la citada Escuela, y con cargo 
a la partida 625 del vigente presupuesto. 

148. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder a la Escuela de Orientación Profesional 
de Canillas, Canillejas y Vicálvaro las siguientes becas: 

Canillejas: premio primer curso, 200 pesetas; Vicálva­
ro: premio segundo curso, 500, y Canillas: premio tercer 
curso, 500. 

149. Conceder una subvención de 10.000 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los anteriores, a la Agrupación Española de Acuarelistas, 
con destino a la organización del VIII Salón de Acuarelas 
de Madrid. 

150. Aprobar, con cargo a la partida 643 del vigente 
presupuesto, el gasto de 13.927,85 pesetas a que asciende 
el presupuesto formulado por la Inspección de los Servi­
cios Técnicos para la reparación del monumento al poeta 
D. Manuel del Palacio, erigido en la plaza de su nombre. 

151. Aprobar, con cargo a la partida 598 del vigente 
presupuesto, el gasto de 14.217 pesetas a que asciende el 
presupuesto formulado por el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales para la edición del Catálogo de la Biblioteca 
Municipal. 

152. Aprobar, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, el gasto de 17.842 
pesetas a que asciende el presupuesto formulado por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales para la edición 
del Apéndice al Catálogo General de la Biblioteca Musical 
de este Ayuntamiento. 
. 153. Aprobar, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los anteriores, el gasto de pese­
tas 3.504,85 para pago de los 2.000 ejemplares del folleto 
Servicio de Microfilm, editado por la Hemeroteca Muni­
cipal con motivo del Primer Congreso de Archiveros Bi­
bliotecarios. 

Deportes y Festejos 

154. Aprobar, con cargo a la partida 628 del vigente 
presupuesto, el gasto de 300 pesetas para pago de una copa 
concedida para el Concurso de Canaricultura. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando que, mientras se realiza el proyecto de cons­
trucción de un edificio en la barriada de la Prosperidad, 
perteneciente al distrito de Chamartín, en el cual puedan 
ser instalados no sólo los servicios de la Tenencia de Al­
caldía de dicho distrito, sino los de un Centro Asistencial, 
se le autorice para la designación de un local en que poder 
establecer las oficinas de aquella Tenencia de Alcaldía y 
para formular en su caso el contrato de arrendamiento co­
rrespondiente. 

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la autorización de los gastos que oca­
sione la solemne procesión que con motivo de la celebra­
ción de la festividad del Santísimo Corpus Christi ha de 
recorrer las calles de la capital, y que dichos gastos sean 
cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía .Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción en honor de 
las relevantes personalidades de la Medicina y Cirugía, 
así como de la Previsión de toda Europa, asistentes al 
Primer Congreso de Previsión y Medicina del Fútbol que, 

organizado por la Real Federación Española de este de­
porte, se celebre en Madrid, y cuyos asistentes realizarán 
una visita al Ayuntamiento; debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine a la partida 47 del vigente 
presupuesto. 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción, que tendrá 
lugar en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Retiro, 
con un concierto de la Banda Municipal, en honor de las 
distinguidas personalidades nacionales de la especialidad 
asistentes a las reuniones de la Sociedad Española de Oto­
rrinolaringología que se están celebrando en la presente 
semana en la capital, y que el gasto que con tal motivo se 
origine sea cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo se desestime, visto lo 
informado tanto por la Dirección de Edificaciones privadas 
como por el Servicio Contencioso y la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Heraclio Valiente García contra el 
acuerdo municipal, de 6 del corriente, por el que se deses­
timó igualmente la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 3 de la calle de Alejandro González en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

160. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 21 del corriente, proponiendo la inclusión de las 
fincas números 59 y 61 de la calle de Hermosilla, 32 de la 
del General Mola y 41 de la del Ferrocarril en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en los expedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

161. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en el que propone la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Roberto Fer­
nández Díez, en representación de su madre, doña Dolores 
Díez Ruiz, contra la suspensión del procedimiento de venta 
forzosa del solar número 58 de la calle de San Bernardo 
a que hace referencia el oficio, que figura en el expediente, 
del Juzgado municipal número 1, teniendo en cuenta, según 
informa la Jefatura administrativa de los Servicios Técni­
cos, que, concedido por el Ministerio de la Gobernación un 
plazo de retención de dos años del solar de que se trata, 
es procedente la desestimación del citado recurso. 

162. Se dió cuenta de un oficio del señor Secretario 
general del X Congreso Internacional de Industrias Agrí­
colas interesando la designación de un representante del 
Ayuntamiento para que forme parte de la Comisión Gene­
ral organizadora del referido Congreso, que tendrá lugar 
en los primeros días del mes de' junio del próximo año 1954 
y a que se refiere el artículo 4.° del decreto de 27 de marzo 
último disponiendo la celebración en España del citado 
Congreso. 

Y se acordó, a propuesta de la Presidencia, designar 
al Concejal D. Francisco Nido Méndez para que en repre­
sentación del Ayuntamiento forme parte de la Comisión 
organizadora de que se trata. 

163. Se dió cuenta de un escrito del reverendo padre 
Cuadrado, vicepostulador de la causa de beatificación del 
padre José María Rubio Peralta, de la Compañía de Jesús, 
interesando, ' con motivo del traslado desde el Cementerio 
de Aranjuez a la Casa Profesa de los padres jesuítas de 
la calle de Maldonado, 1, y su inhumación en ésta de los 
restos del referido padre Rubio, que sean eximidos dichos 
actos de los gravámenes municipales correspondientes. 

Y se acordó de conformidad con lo interesado en el 
anterior escrito. 
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164. Quedar enterada de un telegrama dirigido a la 
Alcaldía por el señor Presidente de la Cámara Municipal 
de Lisboa expresando el agradecimiento de la misma por 
la entusiasta acogida dispensada por el pueblo madrileño 
a S. E. el Jefe del Estado portugués en su reciente visita a 
la capital. 

Cultura 

165. Aprobar un gasto de 9.800 pesetas, con cargo a 
la partida 598 del vigente presupuesto, para pago de los 
trabajos taquigráficos encomendados a dos Taquígrafos mu­
nicipales en las catorce conferencias de que consta el primer 
curso de la cátedra Ciudad de Madrid, y cuyas conferen­
cias serán editadas en un libro que realce el verdadero valor 
de dicho curso. 

* * * 
166. Disponer, teniendo en cuenta que el denominado 

Parque Florida, del Retiro, está funcionando sin la debida 
autorización, que hasta tanto se resuelva lo que proceda en 
derecho, se impida el funcionamiento de la referida indus­
tria; dándose traslado de este acuerdo, para su inmediato 
cumplimiento, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de 
la Zona. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose sufrido un involuntario error en la redacción 
del acuerdo número 132, consignado en la página 382 del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.937, 
de 11 de mayo de 1953, correspondiente a la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 de dicho mes de mayo, 
el referido acuerdo deberá entenderse redactado en los si­
guientes términos: 

"132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del presupuesto presentado por 
D. Esteban Costas para la instalación de iluminación artís­
tica en los jardines de Cecilia Rodríguez, del Parque del 
Retiro, por ajustarse a las indicaciones recibidas de la 
Alcaldía Presidencia y de la Delegación de los Servicios 
Técnicos de Alumbrado, cuyo gasto, de 393.750 pesetas, 
habrá de ser cargo a la .partida 5.a del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa; debiendo considerarse 
las mencionadas obras de reconocida urgencia, por lo que, 
al amparo de lo dispuesto en el número 3.0 del artícuio 41 
del vigente reglamento de Contratación municipal, habrá de 
contratarse su ej ecución directamente, encomendándose la 
reali zación de tales obras a D. Enrique Camtderá Esteras." 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE MAYO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Coba de Guzmán, Soler Díaz Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín y De Juana Movellán, y los Concejales seño­
res Alvarez Molina, Campos Pareja, Lostáu Román, Mo­
reno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de 
Grijalba Avilés. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 29 del pasado mes 
de abril. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 a 3.0 Quedar enterado de tres reso­

luciones del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fechas 21 de abril último, en las que, de con­
formidad con' el acuerdo plenario de 27 de marzo anterior, 
se declara no haber lugar a la revisión de los expedientes 
de depuración del siguiente personal municipal, destituí do: 

. D. José Robles Rueda, Guardia de Policía Urbana. 
D. Fernando Piñero Ferrer, Conductor de Talleres 

Generales. 
D. Antonio Barrero Alba, Conductor mecánico del Ser­

vicio contra Incendios. 
4.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente de 6 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia en la que propone se solicite del 
Banco de Crédito Local la ampliación, hasta el límite 
máximo de 110.000.000 de pesetas, la operación de Teso­
rería de 90.000.000 de pesetas realizada recientemente, con 
sujeción a la cláusula octava del convenio vigente entre 
el excelentísimo Ayuntamiento y dicha entidad bancaria; 
y facultar a la Alcaldía Presidencia para que realice todas 
aquellas gestiones que estime necesarias y para que sus­
criba cuantos documentos sean precisos para formalizar 
la operación propuesta. 

5.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 6 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la aprobación a su vez 
del proyecto formulado por D. Esteban Costas para la 
instalación de iluminación artística en los jardines de Don 
Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro, cuyo gasto, de 
393.750 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 5.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo 
considerarse las mencionadas obras de reconocida urgencia, 
por lo que, al amparo de lo dispuesto en el número 3.0 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación muni­
cipal, habrá de contratarse su ejecución directamente, 
encomendándose la realización de tales obras a D. Enrique 
Campderá Esteras. 

6.0 Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de octubre 
de 1948, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Antonio López López contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Vicálvaro, 
fecha 4 de junio de 1947, que ordenó la apertura al tránsito 
público de la llamada calle de Antonio López, del barrio 
de Moratalaz; y por cuyo fallo se declara no haber lugar 
a entrar a resolver del fondo del citado recurso. 

7.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 6 del corriente, el proyecto y pre­
supuesto formulado por la Jefatura de Alumbrado para la 
instalación del mismo en la Piscina municipal de la Casa 
de Campo, y adjudicar directamente, en virtud de lo pre­
venido en el artículo 41 del reglamento ele Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, en 
relación con el 311 de la vigente ley de Régimen local, 
a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) la 
realización de dichas obras, por el precio de 141.184,17 
pesetas, cuyo gasto habrá de ser cargo a la partida pre-
supuestaria que inelique la Intervención. • 

8.0 Adjudicar en definitiva a D. Antonio Vázqnez 
Queipo, por el canon anual de 800.000 pesetas, el remate 
de la subasta de la concesión y explotación durante <;inco 
años de los servicios de bar y restaurante de la denominada 
Casa del Contrabandista y terrenos acotados aneJos del 
Parque del Retiro, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 29 del pasado mes de abril. 

Ayuntamiento de Madrid



432 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

9.° Adjudicar en definitiva a D. Francisco Jiménez 
Delgado, con la baja del 22,90 por lOO en los precios tipos, 
el remate de la subasta ele las obras ele construcción de 
alcantarillado en las calles ele San Rafael y Al1l1udena, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el elía 13 elel 
corriente mes. 

10. Adjudicar en definitiva a D. Francisco Jiménez 
Delgado, con la baja del 23,90 por 100 en. los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras ele pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Fer­
nández de Oviedo, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 20 del corriente mes. 

Comisión de Fomento 

11. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente, que se conteste 
el oficio del Delegado del Gobierno en la Canalización elel 
Manzanares, de 27 de abril último, en el que comunica 
a la Corporación la orden ministerial, de 26 de noviembre 
de 1952, aprobatoria de las Ordenanzas de edificación que 
han de regir en dicha zona, e interesando que los Servicios 
municipales dejen de despachar, a partir del próximo 1 de 
julio, todo lo referente a la edificación en aquella zona, 
en el sentido ele que el Ayuntamiento no puede someterse 
a lo determinado en dicho oficio, teniendo en cuenta (I{le la 
competencia a que se le ordena renunciar le está re~ono­
cida en el artículo 122 de la vigente ley de Régimen local, 
y que si el Ayuntamiento aprobó las Ordenanzas fué en el 
aspecto técnico de la edificación, pero no en el de renunciar 
a sus funciones, lo que no estaba en su ánimo, o aunque 
así fuera, se habría de reputar como un acto contra la ley 
que carecería de eficacia según lo dispuesto en el artículo 4.° 
del Código Civil; todo ello sin perjuicio de que la Corpo­
ración acuerde en su día interponer los oportunos recursos 
contra la orden aludida. 

12. Prestar su conformidad, visto lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, al proyecto 
formulado por la Compañía Metropolitano de Madrid para 
ampliar los accesos de la estación del ferrocarril de Valle­
cas, teniendo en cuenta la evidente necesidad de realizar 
dichas obras, por las deficientes condiciones de tales accesos. 

13. Disponer la supresión del paso a nivel e.'<:istente 
en el kilómetro 3,374 de la línea de circunvalación (paseo 
de los Melancólicos), y que se conteste en tal sentido a la 
División Inspectora de la Renfe, teniendo en cuenta que el 
oportuno expediente ha sido sometido a información pú­
blica, sin que se suscitara ninguna reclamación, y que han 
emitido informe favorable a la supresión la Comisaría Ge­
ner::tl para la Ordenación Urbana de Madrid, el Consejo 
de Canalización del Manzanares y la Dirección de Urba­
nismo Municipal. 

14. Disponer, disintiendo de lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación comparezca en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Francisco To­
rrado Rivas y otros contra el acuerdo municipal que de­
claró en estado de ruina la finca número 10 de la calle 
de Tudescos. 

15. Disponer, disintiendo de lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación comparezca en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Laura Gon­
zález Mathet contra el acuerdo municipal, de 26 de no­
viembre de 1952, que declaró en estado de ruina la finca 
número 21 de la Ribera de Curtidores. 

16. Disponer, disintienelo de lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación comparezca en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Jesús Muñoz 
Fernández contra el acuerdo municipal, de 5 de noviembre 
de 1952, que declaró en estado de ruina la finca número 7 
de la calle de Santa Julia (Vallecas). 

17. Disponer, disintiendo de lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación comparezca en el recurso 
contenciosoad1llinistrati vo interpuesto por D. José Eche­
varría Benítez y otros contra el acuerdo municipal, de 6 de 
octubre de 1950, que declaró en estado de ruina la finca 
número 8 de la calle de Mira el Río Alta. 

18. Disponer, disintiendo de lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación compa~ezca en el recurso 
contellciosoadministrativo interpuesto por D. Enrique Riera 
Artigas' contra el acuerdo municipal, de 4 ele junio de 1952, 
que dispuso el derribo ele la finca número 8 ele la caIle del 
Carmen (Canillejas). 

19. Disponer, ele conformidad con lo informaelo por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en el 
recurso contenciosoaelministrativo interpuesto por el Insti­
tuto Rofersa ele Farmacología (S. A.) contra el decreto 
ele la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de julio del pasado 
año, denegatorio de licencia para construir una nave en la 
calle de A vila, 11. 

20. Expropiar y abonar a D. Carlos Calvo Chozas 
y otros la parcela, de 1.175,75 metros cuadrados, necesaria 
para los nuevos accesos al nuevo Viaducto del Este, por el 
precio de 156.968,75 pesetas, que se satisfarán con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946 
en el acto de la firma de la escritura pública. 

21. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos para la construcción de 
una alcantarilla de ventilación en la medianería de la iglesia 
ele Nuestra Señora de Covadonga y el Parque infantil en 
la plaza de Manuel Becerra, cuyo importe, ele 26.789,18 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 25 del presupuesto 
extraordinario ele 1946, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación ele estas obras. 

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por la Empresa Muni­
cipal ele Transportes y el informe emitido por la Jefatura 
Administrativa de los Servicios Técnicos: 

Primero. Que se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes para enajenar el llamado Depósito de Pozas, 
situado en la calle de la Princesa, 85, por ser inadecuado 
para las necesidades elel servicio. 

Segundo. Que se elé cuenta al Ministerio de la Gober­
nación de la citada enajenación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 189 de la vigente ley de Régimen 
local ele 16 de diciembre de 1950. 

Tercero. Que la enajenación la ~ealice la Empresa 
Municipal de Transportes mediante subasta, ajustándose 
a lo dispuesto el1 el reglamento de Contratación ele las Cor­
poraciones locales de 9 ele enero de 1953; Y 

Cuarto. Que el importe de dicha enajenación sea apli­
cado a las obras de construcción de la nueva estación de 
tranvías de Fuencarral y Talleres Generales allí proyec­
tados. 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el señor Arquitecto .Tefe de Edificación de la Segunda Zona, 
que se aplique a la manzana comprendida entre las calles 
Diagonal, Guzmán el Bueno, San Francisco de Sales y 
Santander la Ordenanza de Parque urbanizaelo, en lugar 
ele la 16 que en la actualidad le correspondía con arreglo 
al plan general de ordenación de Madrid; debiendo some­
terse esta variación a la sanción de la: Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid, y anunciarse al pú­
blico durante el tiempo reglamentario, para que, caso de no 
presentarse reclamaciones, quede definitivamente aprobada 
dicha variación. 

24. Aprobar el pliego de condiciones remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para la insta­
lación de un ascensor y obras complementarias en la Casa 
de Cisneros, cuyo importe, de 147.359,91 pesetas, habrá de 
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ser cargo a la partida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946," segunda etapa; y autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de estas obras. 

25. Aprobar el pliego de condiciones remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para la ins­
talación de un ascensor en el antedespacho del excelentí­
simo señor Alcalde y obras complementarias, cuyo importe, 
de 148.273,03 pesetas, habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior; y autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de dichas obras. 

26. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económiC0administrativas, formulados por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la trans­
formación del cuartel 75 antiguo para enterrámientos de 
segunda clase y construcción de su acceso en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, cuyo importe, de pese­
tas 399.983,74, habrá de ser cargo a la partida 657 del 
vigente presupuesto; y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien directamente 'O por delegación, lleve a cabo 
la adj udicación de estas obras, por considerarse compren­
didas entre aquellas a que se refiere el apartado e) del 
número 1 del artículo 311 de la ley de Régimen local, a 
cuyo efecto se ha instruí do el expediente sumario y pre­
ceptivo. 

27. Disponer que la suma de 39.555,08 pesetas a que 
asciende la expropiación del derecho a riego de la finca 
número 7 del paseo del Molino, ya aprobada, sea cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

28. Aprobar los pliegos de condiciones para la ej ecu­
cución de las obras de reforma en el antedespacho de la 
Alcaldía, cuyo importe, de 98.037,94 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa; y autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de estas obras. 

29. Aprobar los pliegos de condiciones remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos para la 
instalación de un cuarto de aseo en el despacho del ilustrí­
simo señor Secretario general, cuyo importe, de 40.618,68 
pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior; y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que, bien directamente o por delegación, 
lleve a cabo la adjudicación de dichas obras. 

Comisión de Ensanche 

30. Expropiar y abonar a doña Balbina Alonso Cobo 
y otros la parcela, de 898,20 metros cuadrados, necesaria 
para la prolongación de la calle del Arga, por el precio 
de 147.000 pesetas, que se 'satisfará en el momento de la 
firma de la escritura pública, en la que habrán de acredi­
tarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas, con 
aplicación a la partida 72 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

31. Expropiar y abonar a D. Guillermo del Valle y 
otros la parcela necesaria para el ancho oficial de la calle 
de Soria, por el precio de 4.395,60 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior; 
quedando de este modo rectificado en tal sentido el acuerdo 
plenario de 3 de diciembre de 1944. . 

32. Aprobar el pr.oyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la urbanización 
de la Colonia Virgen del Pilar (segunda fase de las obras), 
cUyo importe asciende a 3.231.084,34 pesetas, que habrán 
de ~ener la siguiente aplicación: 2.888.622,31 pesetas, a que 
aSCiende la pavimentación, a la partida 79 del vigente 
p.resupuesto del Ensanche, y 342.262,03 pesetas, a que as­
Ciende la instalación de tuberías y bocas de riego, a la 

partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946 (se­
gunda etapa); debiendo adjudicarse las obras de que se 
trata mediante la celebración de subasta, conforme al ar­
tículo 13 del vigente reglamento de Contratación y con la 
urgencia que determina el artículo 19 del citado reglamento. 

33. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la urbanización de 
la calle de Sánchez Pacheco, entre las de Nieremberg y 
Nueva B, de la zona industrial de la Prosperidad, cuyo 
importe, ele 1.942.536,35 pesetas, ha de ser cargo a las 
diversas consignaciones que determina la intervención; 
y disponer que las obras sean adjudicadas mediante la cele­
bración de subasta, conforme a 10 dispuesto en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación municipal. 

34. Disponer que la suma de 21.613,78 pesetas a que 
asciende la liquidación practicada con motivo de la rescisión 
de la contrata de urbanización de la calle de acceso al 
Estadio Metropolitano, que fué adjudicada mediante subasta 
a D. Teófilo Prieto Reyes, sea cargo a la partida 88 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

35. Aprobar el proyecto de rectificación qe alineación 
entre las calles de Martínez Izquierdo y Francisco Alti­
miras, elaborado por la Dirección de Urbanismo en 22 de 
enero último, y que deberá ser sometido a la sanción de la 
Comisión de Urbanismo. 

36. Rectificar el acuerdo plenario de 27 de febrero 
último, en el sentido de que la modificación de la orde­
nación de la manzana que comprende las calles de Amparo 
Usera, Monederos, Carmen Bruguera y Hermenegildo 
Bielsa se entienda aprobada, excepto en lo que respecta al 
bloque proyectado en el interior del patio de manzana 
próximo al límite de la parcela del propietario colindante, 
con fachada a la calle de Carmen Bruguera, por no cumplir 
10 establecido en la condición 12 de la Ordenanza 13 B. 

37. Estimar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo, la reclamación formulada por Sor 
María Ester Roig contra el proyecto parcial de ordenación 
del barrio del paseo de Extremadura, y en su consecuencia, 
rectificar los acuerdos plel1arios de 31 de agosto de 1951 
y 31 de octubre de 1952, en el sentido de modificar el 
trazado de la calle situada entre las de la Milagrosa, Larra 
y Cerezo, con arreglo al plano aprobado por la Comisión 
de Urbanismo en 23 de diciembre de 1952. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

38. Disponer, de conformidad con lo i,nformado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 6 del corriente, que la Corpora­
ción no se muestre parte en el sümario incoado en el Juz­
gado de Instrucción de Alcalá de Henares por daños y 
lesiones por imprudencia al chocar contra un coche del 
Ayuntamiento la motocicleta de . la Policía Armada nú­
mero 30, sin que este hecho suponga 'renuncia al ejercicio 
de la acción civil por daños. 

39. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte, reservándose no obstante el ejercicio de la acción· 
civil por daños para el caso de ser solvente el procesado, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de Instrucción 
número 22 como consecuencia de los desperfectos causados 
en un árbol y en una fuente de la calle de Blasco de Garay, 
dada la cantidad a que ascienden dichos desperfectos. 

40. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Fer­
mín Sierra Béguez, operario del Servicio de I"impiezas, 
contra el acuerdo municipal denegatorio de la aplicación 
de .10s beneficios del decreto del Ministerio de la Gober­
nación, fecha 5 de diciembre de 1947, que fi jó el sueldo 
inicial de 8.000 pesetas. 
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41. Disponer, visto 10 informado por el Servicio Con­
tencioso, que la Corporación se persone en la ejecución de 
sentencia en el procedimiento seguido ante el Juzgado Mu­
nicipal número 21 por atropello al operario del Servicio 
de Limpiezas D. Andrés Machuca Mínguez, con objeto de 
que por el Procurador consistorial se pida dicha ejecución, 
reclamándose el cobro de las cantidades a que fué conde­
nado el Conductor del automóvil causante del atropello, y 
subsidiariamente la Compañía aseguradora Omnia. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

42. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
5 del corriente, trasladando resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Gobernación, de 29 de abril último, 
por la que se autoriza por dicho Ministerio al Ayunta­
miento para que proceda a la reapertura del expediente 
de depuración de la que fué mujer de la limpieza del ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas doña María Muñoz 
Prada; debiendo verificarse dicha revisión con sujeción 
a las normas de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939, 
y adoptado por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente, remitirse todo ello al indicado Ministerio, con el 
preceptivo informe del Gobierno Civil, para su resolución 
definitiva. 

43. Quedar enterado de veintiocho comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, tras­
ladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la Go­
bernación, en las que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 27 de marzo último, se declara no haber lugar 
a la revisión de los expedientes de depuración del siguiente 
personal municipal destituído: 

D. Alberto Alonso Jimeno, Talleres Generales. 
D. Luis Alonso Lorente, ídem íd. 
D. Germán Casarejo Reinoso, ídem íd. 
D. Juan Escalera Ortega, Policía Urbana. 
D. Félix Expósito Sánchez, Parques y Jardines. 
D. Antonio García Navarro, Policía Urbana. 
D. Antonio Martínez Blanco, Talleres Generales. 
D. Pedro Martínez Martínez, Policía Urbana. 
D. Abilio Martínez Sanz, ídem íd. 
D. Emilio Mateo Villa, Parques y Jardines. . 
D. Faustino Montserrat Moya, Policía Urbana. 
D. Federico Nicoli de la Paz, Talleres Generales. 
D. Francisco Nieto Díez, ídem íd. 
D. Alejandro Ortega Díaz, ídem íd. 
D. Pedro Padín Rodríguez, Arbitrios. 
D. Emilio Palacios Martín, Parques y Jardines. 
D. Angel Pazos Yagüe, ídem íd. 
D. Luis do Rego Pallín, Policía Urbana. 
D. Alvaro Rodríguez Cervino, ídem íd. 
D. Justo Rodríguez González, ídem íd. 
D. José Ruiz Gázquez, Talleres Generales. 
D. Daniel Ruiz Ruiz, Policía Urbana. 
D. Ricardo Sánchez Abad, Talleres Generales. 
D. Fernando Sánchez Herrero, Parques y Jardines. 
D. Frumencio San Martín López, Policía Urbana. 
D. Eduardo de Santiago Sánchez, Talleres Generales. 
D. Jesús Seijo López, Parques y Jardines. 
D. David Trampal Cano, ídem íd. 
44. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­

vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 5 de marzo 
último, dictada en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por doña Mercedes Fernández y otras, Celadoras de grupos 
escolares, contra el acuerdo municipal denegatorio del reco­
nocimiento del sueldo inicial de 8.000 pesetas a partir del 
1 de enero de 1948, por ser dicha petición reiterativa de 

otras anteriores, que fueron igualmente denegadas, y contra 
las cuales no se interpuso recurso alguno; y por cuyo fallo, 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ayuntamiento, se abstiene el Tribunal de 
conocer del fondo del mencionado recurso. . 

45 y 46. Quedar enterado de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, tras­
ladando otras del Ministerio de la Gobernación, partici­
pando que dicho Ministerio ha acordado autorizar al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura de los 
expedientes de depuración de los que fueron Médico de la 
Beneficencia Municipal y Bombero D. Ramón Navarro 
Serret y D. Jesús Blázquez Blázquez Muñoz, respectiva­
mente; debiendo verificarse dichas revisiones con sujeción 
a las normas de la orden ministerial de 12 de marzo 
de 1939, y 'adoptado por la Corporación el acuerdo que 
estime conveniente, remitirse todo ello al indicado Minis­
terio, con el preceptivo informe del Gobierno Civil, para 
su resolución definitiva. 

47. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
19 del corriente, trasladando resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 13 del mismo mes y año, por la que se 
desestima la solicitud de revisión del expediente de depu­
ración promovida por el que fué Practicante de la Benefi­
cencia Municipal D. Donato Lucero Avilés, teniendo en 
cuenta que no han sido desvirtuados los cargos imputados 
al mismo, por lo que no concurre nitlguna de las circuns­
tancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, que pudiera aconsejar 
la revisión interesada. 

48. Aprobar seis decretos de la Alcaldía Presidencia 
en los que propone, de conformidad con 10 informado por el 
Juzgado encargado de la depuración políticosocial de los 
dependientes municipales, visto que no aparece nota des­
favorable posterior a la conclusión de los expedientes res­
pectivos, la cancelación de la sanción impuesta a cada uno 
de los operarios de los diferentes Servicios que figuran 
relacionados a continuación, cancelación que deberá tener 
efecto desde el día 1 de marzo de 1952, sin abono de los 
jornales no percibidos como consecuencia de aquélla: 

D. Víctor Fernández Fernández, operario de Parques 
y Jardines. 

D. José Martínez Zuazo, ídem íd. 
D. Juan Antonio Otero Rodríguez, Mozo de Acopios. 
D. Tomás Urda Villanueva, operario de Talleres Ge-

nerales. 
D. Manuel Vilares Poy, operario de Vías Públicas. 
D. Jerónimo Rubio Hernández, Subalterno. 
49. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 

General de Industria, fecha 12 del corriente, trasladandb re­
solución del Ministerio del ramo, en la que, no apareciendo 
en el registro de productores nacionales datos oficiales de la 
existencia de ningún productor nacional calificado de esca­
leras mecánicas, y concurriendo en este material las causas 
de excepción que determina el apartado tercero del ar­
tículo 10 de la ley de 24 de noviembre de 1949 sobre 
ordenación y defensa de la industria, se autoriza, de con­
formidad con el referido artículo, la adquisición en la indus­
tria extranjera de dichas escaleras mecánicas para la estación 
de la plaza de España del ferrocarril suburbano. 

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Al­
caldía Presidencia proponiendo, de' conformidad con 10 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 30 de 
enero de' 1953, que queda adjudicada la referida instalación 
a la proposición suscrita por Rugico (S . A.), ofreciendo 
material de procedencia inglesa. 

Y se acordó quedar enterado de la mencionada COl11~­
nicación y aprobar el precedente decreto de la Alcaldla 
Presidencia. 
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Comisión de Hacienda 

50. Disponer, previa la tramitación exigida por la vi­
gente ley de Régimen local, y teniendo en cuenta que no 
existe perturbación del servicio ni perjuicio para el interés 
comunal, que se incremente en 375.000 pesetas el crédito 
consignado en la partida 136 del presupuesto en curso, 
destinada al "Pago de haberes y jornales del personal de 
los Ayuntamientos anexionados pendientes de clasificación", 
detrayéndose dicha suma de la partida 172 del mismo pre­
supuesto. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servióo Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 19 de febrero último, dictada en la recla­
mación promovida por D. Eugenio Barroso, en nombre de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre exacción 
de derechos por ocupación de vía pública con valla, en 
relación con la construcción de un locutorio público ins­
talado en la calle de Meléndez Valdés, 75; y por cuya 
resolución se revoca el acto administrativo municipal im­
pugnado, y se declara que la Compañía reclamante no está 
obligada al pago de aquellos derechos. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 12 de febrero último, dictada en la reclamación 
promovida por D. Vidal Alonso Cabo sobre exacción del 
arbitrio por consumo de carnes; y por cuya resolución 
se estima dicha reclamación, y se declara obligado al Ayun­
tamiento a devolver al reclamante el depósito constituí do, 
previas las oportunas comprobaciones del ingreso, sustitu­
yendo el resguardo por la correspondiente certificación. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Cóntencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 21 de junio de 1952, dictada en la reclamación 
promovida por D. Ignacio Gómez Soto sobre exacción del 
arbitrio de consumos de lujo correspondiente a un autó­
dromo instalado en la verbena de San Juan y San Pedro; 
y por cuya resolución se estima dicha reclamación, y se 
ordena la anulación del acta practicada por la Inspección 
de Rentas, por adolecer de vicio de forma, que la invalida. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 14 de octubre de 1952, dictada en la recla­
mación promovida por D. Ponciano Montero Morales sobre 
exacción del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a los de su propiedad sitos en la carretera de Francia 
y Canal de Lozoya, del anexionado Ayuntamiento de Fuen­
carral; y por cuya resolución se estima dicha reclamación, 
y se declara que los terrenos a que el expediente se refiere 
no pueden ser gravados con el citado arbitrio. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero último, dictada en la reclamación 
promovida por D. Lorenzo Trapero Moreno sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la, transmisión de 
unos terrenos sitos en la calle de María Encinas, del ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas; y por cuya resolución 
se estima dicha reclamación, y se revoca el acuerdo muni­
cipal impugnado, declarando en su lugar que la tramitación 
a que se refiere el expediente está exceptuado del pago del 
arbitrio, por 10 que se anulará la liquidación practicada, 
debiendo devolverse su importe al interesado, si hubiera 
sido ingresado. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por D. Miguel Pérez Rodríguez sobre exacción 
del arbitrio sobre consumos y servicios de lujo corres­
pondiente al establecimiento La Cruz Blanca, sito en la 
calle de Alcalá, 149; y por cuya resolución se estima dicha ' 
reclamación, y se declara nula el acta de constancia del 
Servicio de Contrainspección y todas las diligencias ulte-

. riores, y por consiguiente, la liquidación derivada de la 
misma y la multa del 100 por lOO impuesta, confirmando 
en todos sus extremos el acta de invitación, que habrá de 
ser recargada con el 10 por 100 en lugar del 20. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por D. Faustino Gómez Peña sobre exacción 
del arbitrio de consumos y servicios de lujo correspondiente 
al café de San Isidro, sito en la calle de Toledo, 32; y por 
cuya resolución se estima dicha reclamación, y se ordena 
la anulación del acta de constancia, así como las diligencias 
ulteriores, y por consiguiente, la liquidación derivada de la 
misma y la multa del 100 por 100 impuesta, confirmando, 
a todos los efectos, el acta de invitación practicada por la 
Inspección, que deberá ser liquidada, y reconociendo el 
derecho a la devolución al interesado de las diferencias 
que se produzcan en el supuesto de que hubieran sido 
ingresadas. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por la Compañía Cinemas (S. A.) sobre exacción 
del impuesto de consumos de lujo correspondiente al cine­
matógrafo Toledo, sito en la calle de Toledo, 86; y por 
cuya resolución se estima dicha reclamación, y se acuerda 
la nulidad del acta practicada por la Inspección de Rentas, 
así como la liquidación derivada de la misma. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por D. José Villar Lamoza contra el acuerdo 
municipal que confirmó las cuotas del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo señaladas por el gremio a los 
cinematógrafos Alcalá, Alhambra y Salamanca; y por cuya 
resolución se revoca el lacuerdo municipal impugnado, y se 
señalan como cuotas las de 190.000, 100.000 y 360.000 pe­
setas, respectivamente. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por el gremio fiscal de cinematógrafos de Ma­
drid contra el acuerdo municipal que rebajó la cuota del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo asignada al 
cinematógrafo Alhambra; y por cuya resolución se asigna 
como cuota anual que debe satisfacer dicho cinematógrafo, 
en el ejercicio de 1951, la de 1oo.0üO pesetas, en lugar de 
la de 130,000, que le fueron asignadas por el Ayuntamiento. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrati.vo de la Pro­
vincia, fecha 18 de diciembre de 1952, dictada en la recla:­
mación promovida por D. Tomás Prieto de la Cal sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 85 de la calle Mayor; y por 
cuya resolución se ordena que se retrotraigan las actua­
ciones del expediente origen de la reclamación al trámite 
de notificar al reclamante la petición de la Sección Técnica 
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Fiscal para la aportación de un plano y croquis del terreno, 
anulándose las actuaciones posteriores. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por D. Manuel Arenal Llorente sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al de su 
propiedad sito en la carretera de la Playa al arroyo de 
Valdeyeros, del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral; 
y por cuya resolución se estima dicha reclamación, y se 
declara que no pudo gravarse con el arbitrio el terreno de 
referencia, considerando que se concedió la exención a partir 
del 1 de enero de 1946, sin que sea correcto negarla para 
los años 1943, 1944 y 1945. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pio­
vinda, fecha 20 de marzo último, dictada en la reclama.ción 
promovida por doña Pilar Gómez Vallejo sobre el arbitrio 
de solares correspondiente al , de su propiedad sito en la 
calle de Cadarso, 6; y por cuya resolución se estima dicha 
reclamación, y se declara que debe devolverse a la inte­
resada la cantidad de 618,25 pesetas, importe de determi­
nadas cuotas, por hallarse prescrita la acción municipal para 
liquidar. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Francisca Contento Almodóvar y otros contra el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
desestimó la reclamación fornnllada por los mismos sobre 
aplicación de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 7 de la plaza de Luca de Tena, con vuelta al paseo 
de las Delicias, 53, con motivo de las obras de renova­
ción del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la última de las citadas vías públicas. 

65. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Ase oría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Ma­
teo Rivera Fernández y por D. Pedro Cabeza García contra 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que desestimó la reclamación formulada por los 
mismos sobre aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 48 del paseo de las Delicias, 
con vuelta a la calle' de Tarragona, 40, con motivo de las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dichas vías públicas. 

66. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña Ma­
ría de la Paz, por doña Africa y por D. Vicente García 
Fernández contra el fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que desestimó la reclamación formu­
lada por los mismos sobre aplicación de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 3 de la plaza de 
Luca de Tena, con motivo de las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el paseo de las Delicias, del que forma parte dicha plaza. 

67. Convocar subasta pública, vistas las actuaciones 
seguidas en el expediente y teniendo en cuenta los informes 
emitidos en el mismo, así como la propuesta formulada 
por la Sección, para el arrendamiento y explotación del 
quiosco construído por el Ayuntamiento en los jardines 
Eva Duarte de Perón, inmediato a las calles de Cartagena 
y Florestán Aguilar, con arreglo a las condiciones faculta­
tivas y económicoadministrativas que en dicha propuesta 
se formulan, y figuran en el expediente, con las modifi­
caciones señaladas por la Comisión. 

68. Reconocer un crédito de 20.169,36 pesetas a favor 

del Canal de Isabel n, importe de las facturas por sumi­
nistro de agua ,al Mercado Central de Frutas y Verduras 
durante los trimestres primero y segundo de 1952, cuya 
suma habrá de ser cargo al capítulo I, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto. 

69. Reconocer un crédito de 283,32 pesetas a favor 
de D. Jaime González Rodríguez, propietario de la finca 
número. 4 de la calle de Ramón Serrano, en Carabanchel 
Bajo, que la Corporación Municipal tiene arrendada para 
escuelas, como importe de diversas facturas por suministro 
de agua a dicha finca a partir del día 8 de febrero de 1950, 
teniendo en cuenta que, con arreglo a las condiciones del 
contrato de arrendamiento, dicho señor no está obligado 
al pago de dicho gasto; y disponer que la expresada suma 
sea satisfecha con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica en el anterior. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la petición formulada por 
la representación de doña Herminia Urigoitia Peláez, pro­
pietaria de la finca número 1 de la calle de la Magda­
lena, donde la Corporación tiene arrendado un piso para 
escuelas. 

Primero. Que se considere aumentacla desde el día 
1 de enero del corriente año la renta de alquiler contratada 
por el arrendamiento del piso segundo izquierda de la finca 
de referencia en la cantidad de 324 pesetas anuales, im­
porte del 7,50 por 100 de aumento que corresponde con­
forme al decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 
de 1952, en relación con el apartado a) del artículo 118 de 
la ley de Arrendamientos urbanos; cuya suma deberá ser 
abonada, incluyéndola en las relaciones trimestrales que al 
efecto se formulan, con cargo a la partida que para el pago 
de "Alquileres de escuelas" figura en el capítulo X, ar­
tículo 1.0, concepto 1.0, del vigente presupuesto. 

Segundo.· Que se abonen también a la propietaria de 
la finca de referencia las siguientes cantidades, importe 
del aumento experimentado en las tarifas de suministro de 
agua: desde el 7 de noviembre de 1947 al 27 de agosto 
de 1949, a razón de 0,20 pesetas de aumento por metro 
cúbico diario, 188,80 pesetas; desde el 28 de agosto de 1949 
al 31 de diciembre de 1952, a razón de 0,26 pesetas de 
aumento por metro cúbico, 453,55 pesetas; y que el total, 
de 642,35 pesetas, que supone el gasto correspondiente a 
ejercicios ya liquidados, sin aplicación expresa en el actual, 
se abonen como crédito reconocido con cargo al capítulo I, 
artículo 4,°, concepto 1.0, del mismo presupuesto; y 

Tercero. Que la cantidad de 135,66 pesetas que por 
aumento en las tarifas de agua corresponde abonar durante 
el año actual se satisfaga, incluyéndola en la proporción 
correspondiente en las relaciones trimestrales que al efecto 
se formulan, con cargo a la partida que figura en el capí­
tulo X, artículo 1.°, concepto 1.0, del citado presupuesto. 

Comisión de Fomento 

A petición del señor Alonso de Celis, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
aprobación del proyecto formulado para urbanizar la Colo­
nia de Villa Rosa. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

71. Se elió cuenta ele un dictamen de la Comisión en 
el que propone, de conformidad con lo propuesto a su vez 
por el señor Teniente ele Alcalde Delegado del Servicio, 
que se aumente a cuarenta y cinco el número de Practi-

, cantes supernumerarios de la Beneficencia Municipal, a 
nombrar en virtud de la oposición que se está celebrando 
al efecto. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUN T AMIENTO DE MADRID 437 

Intervención Municipal, en el que hace la advertencia de 
que con la consignación de la partida 327 del vigente pre­
supuesto no se tendrá suficiente numerario para atender 
al pago de las suplencias, por lo que en el presente ejer­
cicio' los servicios de la Beneficencia Municipal deberán 
atemperarse a la consignación de que dispone, haciéndolo 
constar de una manera categórica en las comunicaciones 
que en su día se entreguen con los nombramientos, para 
evitar el que estos funcionarios crean que van a percibir 
haberes inmediatamente. 

y se aCQt'dó, de confol'lnidad con 10 propuesto en el 
dictamen de la Comisión, teniendo en cuenta la advertencia 
formulada en el precedente informe. 

72. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión pro­
poniendo, de conformidad con 10 propuesto por el señor 
Concejal Delegado del Servicio de Archivo, Bibliotecas y 
Museo, la amortización de dos ' plazas de Archiveros que 
en la actualidad se encuentran vacantes y la creación de 
cuatro nuevas plazas de Oficiales . de Archivos, Bibliotecas 
y H emeroteca, con la dotación de 12.500 pesetas anuales, 
que es la que a juicio de la Comisión les corresponde, con 
arreglo a su categoría, por aplicación del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la In-' 
tervención Municipal, en el que hace constar que no puede 
prestar su conformidad a que en el momento de aplicación 
del reglamento a los funcionarios con efectos a partir del 
día 1 ele julio ele 1952 se incluyan alteraciones con la 
creación de nuevas plazas, ya que esto debe ser objeto de 
expediente diferente para consignar en el próximo presu­
puesto la creación de dichas plazas, o bien, si se tratara 
de una modificación presupuestaria que pueda realizarse 
con cifras de otras partidas que tuvieran exceso dentro del 
ejercicio, habría de atenerse regla111entariamente a las' nor­
mas de una modificación presupuestaria, por 10 que, de esti­
marse esta última solución, se deberá tramitar por separado, 
y si se acepta la fórmula de crear estas plazas con cargo 
al presupuesto siguiente, la Secretaría tomaría las debidas 
notas para que en el momento de formular las plantillas 
que han de regir en el presupuesto para 1954 se incluya la 
dotación de dichas plazas. 

y se acordó aprobar el referido dictamen, y de confor­
formidad con el informe de la Intervención, que se tramite 
por la misma la transferencia a que en el citado informe 
hace mención. 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con 10 informado por e,1 Servicio 
Contencioso, teniendo en cuenta las peticiones formuladas 
por numerosos Vigilantes de Arbitrios, en el sentido de que 
se les reconozca el carácter de funcionarios de haber y se 
les asigne el sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales: 

P rimero. Reconocer, en cumplimiento de sentencia 
del T ribunal Provincial de lo Contenciosoadl11inistrativo 
fecha 17 de noviembre de 1952, a los Vigilantes de Arbi­
trios D. Francisco Cristóbal Guerrero Mañas, D. Jesús 
García :;\lartínez, D. Andrés Moreno Pascual, D. Tuan 
Hernández Sánchez, D. José Jaén Alonso, D. Antonio 
Morollón Raso, D. Delfín Muñoz Francisco, D. Francisco 
González Martín, D. Luis Romero de Tejada González 
y D. Tasé Flores Carralero la condición de funcionarios 
de este Ayuntamiento con derecho al haber inicial de 
8,000 pesetas anuales, como tales Vigilantes de Arbitrios, 
o sea sin derecho a desempeñar funciones como Auxiliares 
administrativos. 

Segundo. Reconocer, por razones de equidad, a los 
expresados Vigilantes de Arbitrios el derecho al percibo 
del expresado sueldo inicial de 8.000 pesetas desde el 11 de 
julio de 1950, fecha desde la que 10 tienen reconocido otros 
Vigilantes de Arbitrios por sentencias del mencionado Tri­
bunal de 17 de diciembre de 1951 y 7 de julio de 1952. 

Tercero. Reconocer por las mismas razones igual suel­
do inicial a todos los Vigilantes de Arbitrios que aun no 
10 tienen reconocido, con efectos también desde la fecha 
antes expresada, de 11 de julio de 1950, para los que en 
ella se encontraban en activo, y desde la de su ingreso 
o reingreso para aquellos nombrados o vueltos al servicio 
activo en una posterior; y 

Cuarto. Desestimar la petición formulada por varios 
funcionarios de esta clase de que desde la fecha de entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 se les asigne el sueldo inicial 
de 9.000 pesetas anuales como funcionarios administrati­
vos, por entender que, tanto por 10 determinado en el fallo 
de la sentencia citada del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, de 17 de noviembre de 1952, como 
por la respuesta dada por la Dirección General de Admi­
nistración local a la consulta elevada por este Ayuntamiento 
respecto al alcance de las referidas sentencias del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, éstas no im­
plican transformación alguna en la verdadera naturaleza 
de la relación jurídica que liga a cada uno de los intere­
sados con esta Corporación; relación que es la que real­
mente existe con arreglo al Derecho administrativo español 
en materia de funcionarios de Administración local, y no 
la que pudiera implicar la utilización de uno u otro vocablo 
en su denominación. 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la propuesta formulada por 
el Decano del Servicio Contencioso y de las actuaciones 
seguidas al efecto: 

Primero. Crear en el Servicio Contencioso Municipal 
el cargo ele Letrado mayor como categoría inmediata infe­
rior a la de Subdecano, con el sueldo inicial de 22.500 
pesetas anuales, resultante de incrementar el de 15.000 pe­
setas, que es el que con arreglo al nuevo reglamento de 
Funcionarios ele Administración local corresponde a los 
Letrados, en un 50 por 100, y designar para el desempeño 
de dicho cargo a D. Víctor Manuel Ortega Pérez, que es 
el Letrado más antiguo de los que no tienen Jefatura; y 

Segundo. Aprobar como plantilla ideal para dicho 
Servicio, a realizar cuando, a medida que vaquen, puedan 
amortizarse las plazas que excedan de las propuestas, las 
siguientes: Letrado Decano, Jefe del Servicio; Letrado 
Subdecano, Letrado mayor, cinco Letrados consistoriales 
y tres Procuradores. 

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, ele conformidad con ' la proposición formulada por 
el Concejal Delegado de la Banda Municipal en la sesión 
elel Ayuntamiento Pleno de 29 de abril último: 

Primero. Crear en la plantilla de funcionarios e1 cargo 
de Director adjunto elel mencionado Servicio, y que se 
suprima el de Di-rector sustituto que viene desempeñando 
én la actualidad D. Victorino Echevarría López. 

Segundo. Nombrar para el referido cargo, por haber 
sido calificado en segundo lugar para ocupar la plaza de 
Director y por ser funcionario del Ayuntamiento, al men­
cionado D. Victorino Echevarría; y 

Tercero. Recabar de la Dirección General de Admi­
nistración local la aprobación de los precedentes acuerdos. 

76. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
creación, con destino a la Escuela Madrileña ele Cerá­
mica de la Moncloa. una Auxiliaría de la enseñanza de 
"Pintura a la acuarela, de carácter decorativo", con la gra­
tificación de 6,000 pesetas anuales; una Auxiliaría de la 
enseñanza "Material y prácticas del Laboratorio", con 
la gratificación de 5.000 pesetas anuales; una Auxiliaría 
de la enseñanza de "Proyectos ornamentales": con la gra­
tificación de 5.000 pesetas anuales; una AuX!iliaría del ser­
vicio ele "Almacén de primeras materias y bocetos", con 
la gratificaciói1 de 5.000 pesetas anuales, y una Auxiliaría 
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de la enseñanza de "Pintura sobre porcelana", con la gra­
tificación de 4.000 pesetas anuales; siendo cargo estas 
gratificaciones a la partida de 25.000 pesetas que en el 
vigente presupuesto ·de gastos del Interior existe para re­
organización de enseñanzas y adaptación de servicios de 
esta Escuela. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó, de conformidad con 
lo propuesto, pero con la modificación de que la asigna­
ción de las plazas de que se trata sea como sueldo en lugar 
de como gratificación. 

77. Aprobar las bases, que figuran unidas al expe­
diente, y que se publicarán en el momento oportuno, para 
proveer por concurso-oposición dos plazas de Técnicos 
industriales. 

78. Aprobar las bases y programa que obran en el 
expediente, y que se publicarán en momento oportuno, 
para proveer por oposición ocho plazas de Médicos Toco­
ginecólogos supernumerarios de la Beneficencia Municipal. 

79. Aprobar, en armonía con 10 informado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la forma de aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 al cargo de Gerente del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, y en su consecuencia, adoptar 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al Gerente del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales el sueldo inicial de 30.000 pesetas 
anuales, resultante de incrementar el de 15.000 pesetas, que 
es el que el reglamento señala para los cargos técnicos, 
en un 100 por 100, por considerar dicho cargo de categoría 
equivalente a una Jefatura de Sección de los Servicios 
Administrativos. 

Segundo. Mantener para el mismo, de acuerdo con 10 
determinado en el artículo 337 de la ley de Régimen local, 
como sistema de ascenso el que venía disfrutando de cua­
trienios acumulativos del 10 por 100, los cuales se calcu-
larán sobre el nuevo sueldo base. . 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, la grati­
ficación que por Jefatura percibe actualmente. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en la liquidación que para el 
abono de atrasos por diferencias ha de practicarse, puesto 
que el sueldo que ahora se le asigna lo es con efectos desde 
el 1 de julio de ] 952, fecha de entrada en vigor elel regla­
mento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes al sueldo propiamente dicho, sino 
también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo de 23 de 
julio de 1947, las diferencias correspondientes a pagas ex­
traordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
que le hayan podido ser abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los correspondientes al ejercicio 
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, y 10 correspondiente al ejercicio actual, con cargo 
a la partida 163 del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

80. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre­
taría, el proyecto redactado para la aplicación al personal 
de haber del Servicio de Parques y Jardines de 10 dispuesto 
respecto a sueldos en el reglamento de Funcionarios de 

Administración local de 30 de mayo de 1952, y en su 
consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al Capataz de haber del Servicio 
de Parques y Jardines el sueldo inicial de 8.500 pesetas 
anuales y al Guarda de dicho Servicio, que también percibe 
su retribución en forma de haber, el de 8.000 pesetas. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sis­
tema de ascensos, para el personal expresado, el que venía 
disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, la grati­
ficación de mando que percibe actualmente el mencionado 
Capataz. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. . 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se les asignan 10 son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
'reglamento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes a los sueldos propiamente dichos, sino 
también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo de 23 de 
julio de 1947, las correspondientes a pagas extraordinarias 
y demás retribuciones proporcionales al sueldo abonadas 
desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los correspondientes al ejercicio 
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, y 10 correspondiente al ejercicio actual, con cargo 
a la partida 163 del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se ado'ptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

81. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre­
taría, el proyecto redactado para la aplicación al personal 
de haber del Servicio de Limpiezas de lo dispuesto res­
pecto a sueldos en el reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, y en su cohse­
cuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al Jefe de distrito del Servicio de 
Limpiezas el sueldo inicial de 8.500 pesetas anuales ; el 
de 8.250 pesetas a los Jefes de Sección del mismo Servicio, 
y el de 8.000 pesetas al Auxiliar de Zona; cargos todos 
ellos declarados a extinguir. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sis­
tema de ascensos, para el personal expresado, el que venía 
disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, el plus 
de mando que actualmente percibe este personal. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
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abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto de la Dirección General de Administración local dictadas 
que los sueldos que ahora se les asignan lo son con efectos para la aplicación del referido reglamento. 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del Los errores materiales que hayan podido producirse en 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no sólo el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida-
las correspondientes a los sueldos propiamente dichos, sino rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo de 23 de oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 
julio de 1947, las correspondientes a pagas extraordinarias 83. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
y demás retribuciones proporcionales al sueldo abonadas Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre-
desde aquella fecha. taría, el proyecto redactado para la aplicación al personal 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que de haber del Servicio de Cementerios de lo dispuesto res-
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos pecto a sueldos en el reglamento de Funcionarios de Admi­
atrasos; y nistración local de 30 de mayo (~e 1952, y en su conse-

Séptimo. Satisfacer los correspondientes al ejercicio . cuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre- Primero. Asignar a los Capellanes de dicho Servicio 
supuesto, y lo correspondiente al ejercicio actual, con cargo el sueldo inicial de 11.000 pesetas anuales; el de 8.000 pese-
a la partida 163 del mismo presupuesto. tas al Sacristán y de igual cuantía al Guarda. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro- Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sis-
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones tema de ascensos, para el personal expresado, el que venía 
de la Dirección General de Administración .local dictadas disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
para la aplicación del referido reglamento. cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Los errores materiales que hayan podido producirse ·en Tercero. Mantener asimismo los beneficios del plus 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida- por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
rán derecho alguno, y en cualquier momento,mediante los y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. del reglamento. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi- Cuarto. Declarar a amortizar, cuando vaquen, las dos 
cación del reglamento del Servicio a que este personal plazas de Capellanes, cuyo servicio se encomendará a per­
pertenece, y se determinará la forma en que han de ser sonal designado mediante contrato con el Obispado o, pre­
sustituídos, una vez que, como se ha dicho, las plazas que via autorización de éste, con alguna comunidad religiosa. 
ocupan están declaradas a extinguir. Quinto. Declarar a transformar en plaza de jornal, 

82. Aprobar, de conformidad con lo informado por la cuando vaque, la actual de haber de Guarda. 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre- Sexto. Comprender en las liquidaciones que para el 
taría, el proyecto redactado para la aplicación al personal abono de atrasos por diferencias han de -practicarse, puesto 
de haber que figura específicamente adscrito al Servicio de que los sueldos que ahora se les asignan 10 son con efectos 
Aguas Potables y Residuarias de 10 dispuesto respecto desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
a sueldos en el reglamento de Funcionarios de Adminis- reglamento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
tración local de 30 de mayo de 1952, y en su consecuencia, las correspondientes a los sueldos propiamente dichos, sino 
adoptar los siguientes acuerdos: también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo de 23 de 

Primero. Asignar a los Oficiales electricistas de haber julio de 1947, las correspor~dientes a pagas extraordinarias 
del Servicio de Aguas Potables y Residuarias el sueldo y demás retribuciones proporcionales al sueldo abonadas 
inicial de 8.000 pesetas anuales. desde aquella fecha. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sis- determine la forma y momento de. realizar el pago de dichos 
tema de ascensos, para el personal expresado, el que venía atrasos; y 
disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los Octavo. Satisfacer los correspondientes al ejercicio 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre-

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y supuesto, y lo correspondiente al ejercicio actual, con cargo 
admitirlo además el reglamento de que se trata, los bene- a la partida 163 del mismo presupuesto. 
ficios elel plus por carestía de vida del 15 por 100 sobre Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro-
el sueldo inicial y el plus familiar. visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 

Cuarto. Comprender en las liquidaciones que para el órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto de la Dirección General de Administración local dictadas 
que los sueldos que ahora se les asignan 10 son con efectos para la aplicación del referido reglamento. 
ele de el I de iulio de 1952, fecha de entrada en vigor del Los error'es materiales que hayan podido producirse en 
reglamento de Funcionarios de Administración local. no sólo el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consollda-
las correspondientes a los sueldos propiamente dichos, sino rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 

. también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo de 23 de oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 
julio de 1947, las correspondientes a pagas extraordinarias · Con posterioridad al proceder a la redacción y publi-
y demás retribuciones proporcionales al sueldo abonadas cación del reglamento del Servicio al que este personal 
desde aquella fecha. pertenece se determinará concretamente 10 apuntado res-

Quinto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que pecto a la sustitución de los actuales Capellanes y trans­
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos formación de la plaza de Guarda. 
atrasos; y 84. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 

Sexto. Satisfacer los correspondientes al ejercicio aprobación, de conformidad con lo propuesto por el señor -
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre- Teniente ele Alcalde. Delegado de Beneficencia y ?anidad 
supuesto, y lo correspondiente al ejercicio actual, con cargo y lo informado por la Sección de Gobierno interior y Per-
a la partida 163 del mismo presupuesto. sonal y por la Secretaría, del proyecto de plantilla' redactado 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro- para la reorganización de los servicios de la Beneficencia 
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las y aplicación a los Médicos, Tocólogos y Odontólogos de 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones los mismos de lo dispuesto respecto a sueldos en el regla-
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mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y en su consecuencia, adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Aumentar en las plantillas de la Beneficencia, 
al objeto de poder implantar todos los servicios previstos 
en el reglamento de la misma aprobado el 14 de mayo 
de 1948, diecisiete plazas de Médicos, ocho de Tocólogos, 
treinta y una de Practicantes, siete de Matronas y dos de 
Enfermeras. 

Segundo. Crear sesenta plazas de Mozos sanitarios, 
dotadas con el jornal de 22 pesetas, a proveer por concurso­
oposición con arreglo al programa y bases .que se deter­
minarán oportunamente. 

Tercero. Asignar a los Médicos y Tocólogos el sueldo 
inicial de 15.000 pesetas anuales, en consonancia con lo 
dispuesto en el reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y el de 12.750 pesetas a los Odontólogos, 
equivalente al 85 por 100 del de los Médicos, de confor­
midad con el artículo 164 del vigente reglamento de la 
Beneficencia. 

Cuarto. Asignar, como cargos de Jefatura, el sueldo 
inicial de 30.000 pesetas anuales al Decano del Servicio; 
el de 26.250 pesetas al Jefe de los Servicios de Asistencia 
médica; el de 22.500 pesetas a los cuatro Médicos y un 
Tocólogo, Jefes de Servicios especiales; el de 18.750 pese­
tas a los siete Jefes de los Centros Asistenciales de segundo 
orden, y el de 17.250 pesetas a los seis Subjefes de dichos 
Centros. 

Quinto. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sis­
tema de ascensos, para el personal expresado, el que venía 
disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Sexto. Mantener asimismo, por estimarse justo y ad­
mitirlo además el reglamento de que se trata, las gratifi­
caciones _ o pluses que actualmente percibe parte de este 
personal por el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza o la realización de funciones especiales o extraor-
dinarias. . . 

Séptimo. Mantener igualmente- los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Octavo. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, p1lesto 
que los sueldos que ahora se les asignan 10 son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes a los sueldos propiamente dichos, sino 
también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo de 23 de 
julio de 1947, las correspondientes a pagas extraordinarias 
y demás retribuciones proporcionales al sueldo abonadas 
desde aquella fecha. 

N oveno. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Décimo. Satisfacer los correspondientes al ejercicio 
pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre-' 
supuesto, y lo correspondiente al ejercicio actual, con cargo 
a la partida 163 del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi-

cación del reglamento de este persol1al y se formularán las 
plantillas ideal y de trál1siciofi. 

y el Ayuntamieltto Pleno acordó, de Cbntormidad con 
lo propuesto en el precedente dictamen, pero aplazando ei 
aumento de plazas a qÚ€ :se refiere el apartado primero 
del 'mismo, y la 'Cr :idon de los Mozos sanitarios, a que se 
contrae el segundo, para el próximo ejercicio económicG) 
a cuyo fin en el presupiiesto de dicho ejercici0 sé irtcIuirán 
las partidas prercl~ll.s. 

85, Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Seceion de Gobierno il1!erlor y Personal y por la Secre­
taría, el proy~to redactado para aplicar aí personal del 
CuerpQ dé Archivo, Biblioteras y Museo Municipales los 
ueldos fijados en el reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, y en su consecuencia, adoptar los acuerdos 
que a continuación se relacionan: 

Primero. Asignar al Inspector Jefe del Cueq)() de Ar­
chivo, Bibliotecas y Museo MUllicipales el haber inicial de 
30.000 pesetas anuales) por cot\siderat que le corresponde 
el de 15.000 pesetas ql1e el reglamento de Funciot1arios de 
Administracicm lotal señala a los Técnicos, incrementado 
en un 100 por 100, por set sU sueldo y categoría eqüivá~ 
lente a la de Jefe d Sección de los Servidos adminis­
trativos. 

Segul1do. Asignar al Arcntvero de Villa y al Director 
de la Biblioteca y MUseo Municipales el haber inicial de 
22.500 pesetas anuales, . equivalente al sueldo base de los 
Archiveros en general, incrementado en un 50 por 100, por 
ser su sueldo y categoría equivalente a la de Jefe de N ego­
ciado de los Servicios administrativos, de conformidad con 
10 preceptuado por el citado reglamento. 

Tercero. sigllat a los Archiveros Bibliotecarios el 
sueldo inidal de 15,000 pesetas anuales, que eS el que exac­
tamente les corresponde por su carácter de funcionarios 
técnicos con arreglo a lo determinado por el referido regla­
mento, y a los Oficiales de Archivo y al Técnico restau­
rador de libros y documentos el de 12.500 pesetas anuales, 
por ser éste el que en principio está acordado asignar a los 
Oficiales administrativos de Secretaría y demás cargos asi­
milados a éste. 

Cuarto. Distinguir, por lo que se refiere a los Auxi­
liares de Archivo, Bibliotecas y Museo Municipales, entre 
los dos ingresados por oposición directa, en la que se exi­
gieron conocimientos que acusadamente les califican como 
Técnicos, en la categoría de Auxiliar, y el resto del per­
sonal de la indicada clase; asignándose, por dicha razón, 
el haber inicial de 11.000 pesetas anuales a los dos prime­
ramente mencionados y 9.000 pesetas a los restantes. 

Quinto. Mantener, de acuerdo con 10 preceptuado por 
la ley de Régimen local, en su artículo 337, el régimen de 
ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 sobre 
el sueldo inicial que se encontraba en vigor en este Ayun­
tamiento al se¡- publicado el reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Sexto. Mantener igualmente, de conformidad con el 
criterio seguido con el personal de otros Servicios, los plu- . 
ses o gratificaciones en el desempeño de puestos de mando 
y confianza o por la realización ele trabajos especiales o 
extraordinarios, así como el plus familiar y ele carestía 
de vida. 

Séptimo, Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para abonos de diferencia por atrasos, con efectos 
desde el 1 de iulio de 1952, no sólo los sueldos propia­
mente dichos, s-ino también los conceptos correspondientes 
a pagas extraordinarias, plus de carestía de vida, y en ge­
neral todas las retribuciones proporcionales a los sueldos 
percibidos desde aquella fecha; y 

Octavo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para deter­
minar la forma y el momento de realizar el pago de atrasos 
derivados del reconocimiento de los nuevos sueldos, y satis-
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facer los atrasos cortesi30ndientes. al ejercicio pasadtl eóri 
' argo al capítulo de Resulta~ del vígente presupuestó, y 
íos correspondiei1tes al ejerd iB adual, con cargo a la par­
tida 163 de reÍH1Uo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan_ con cará<rte\: nh?ranletl.te {ji-tl­
visional y , condi~ionadoj cotlfUrhle a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
d~ la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido prddücirse ér't 
el proyecto que ahora se aprueba no crearári ril cdrlsdlida­
rán derecho alguno, y eH cualquier ml'lrrietitd; riledlélnte lds 
Dpórtuhos atbhd.tls, J3f\dl.-Aú sef sübsaíladas: 

Ct1d posteriorldad se pi-acedera a la redacción y publi­
tación del reglamento de este personal y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

86. Se dió cuenta de Ull c!ictal11en proij()tiid166 la apro­
bación, de conformidad eoil 10 informado por la Sección 
de GobiethO interior y Personal y por la Secretaría, del 
j:iroyecto redactado para aplicar al personal de Adminis­
tración, Inspección, Vigilancia e Investigación de los Ser­
vicios de Recaudación los sueldos fijados en el reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y en su Col1seCuetla 

cia, adoptar los aeuetdos que el GOl1tlñltaciól1 sé relacltltiar1 : 
P rimero. ASIgnar el sueldo inicial de i 5.000 l)esetas 

fir1ttclles a los Irispectores dé Rentas y Exatcldnes, por ser 
ÍlÜ?cioi1arios ql1e estéin equiparados en categoria con los 
Oficiales técn icoadministrativos. 

Segundo. Asignar el sueldo inicial de 12.500 pesetas 
a los Oficiales Liquidadores e Inspectores Interventores de 
Arbitrios y a los Inspectores Auxiliares de Rentas por su 
asimilación, en este aspecto, a tos Oficiales adJ111tilstrativos. 

'fe¡-éero. Incluir entré el personal de haber a los Vigi­
lantes de Arbitrios, teniendo en cuenta el propósito de la 
Corporación de unificaí- las formas de retribución a todo 
el personal de esta clase, gran parte del cual ya ha sido 
reconocido como de haber, en virtud de sentencias del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, asignán­
doles el sueldo de 8.000 pesetas anuales, equivalente a la 
retribución que hubiera tenido que fijá.rseles en forma de 
jornal, y asignar asimismo el haber de 8.000 pesetas anua­
les a los Romaneros aforadores, cuerpo declarado a ex­
tinguir. 

Cuarto. Mantener, de acuerdo con lo preceptuado por 
la ley de Régimen local, en su artículo 337, el régimen de 
ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 sobre 
el sueldo inicial que se encontraba en vigor en este Ayun: 
tamiento al ser publicado el reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Quinto. Mantener igualmente, de conformidad con el 
criterio seguido con el personal de otros Servicios, los plu­
ses o gratificaciones en el desempeño de puestos de mando 
y confianza o por la realización de trabajos especiales o 
extraordinarios, así como el plus familiar y de carestía 
de vida. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para abonos de diferencia por atrasos, con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, no sólo los sueldos propia­
mente dichos, sino también los conceptos correspondientes 
a pagas extraordinarias, plus de carestía de vida, y en ge­
neral todas las retribuciones proporcionales a los sueldos 
percibidos desde aquella fecha: y 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para deter­
minar la forma y el momento de realizar el pago de atrasos 
derivados del reconocimiento de los nuevos sueldos, y satis­
facer los atrasos correspondientes al ej ercicio pasado con 
cargo al capítulo de Resultas elel vigente presupuesto, y 
l?s correspondientes al ejercicio actual, con cargo a la par­
tida 163 del referido presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro-

tisitlnal y condicionado, cqnforme a io dispuesto en las 
órdenes del Ministerid de la Gobernación e instrucciones 
de la DirecciÓn General de Administración local dictadas 
j,ara la aplícacióri del tE'feridO reglan1eht(}. 

Los errores mater1a!es que hayan pddldb pr6c!üclfse é!1 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecbo alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

COI1 posterioridad se procederá a la redacción y publi­
caciOi-l. dé! reglan1ehte ele este personal y se formularán las 
pjantiila~ ideaí )~ de l:¡-a~lsici{¡¿, _ . ,_ 

Acohtihuacion se dio cuerita de un intonne de la Inter­
vención Municipal, en el que hace constar que debe tenerse 
presente que, según el reglamento de la Inspección de Ren­
tas y Exacciones del Ayuntamiento, que está de confor­
midad con la legislación vigente, la Inspección de tributos 
murilcií)aies n8 puede s@l' iJa¡-a lBs §ut'éslvél Mrg(j c1€l plantilla 
. especial, sino función desempeñada por funcionarios de los 
distintos escalafones municipales, según previene dicho re­
glamento, y en su consecuencia, los funcionarios del Cuerpo 
de Inspectores diplomados anteriores a dicho reglamento 
deben ser respetados en sus derecho anteriores como 
cargo de plantilla, y a este efecto esa plantilla debe decla­
rarse a extinguir y figurar el1 el próximo presupuesto limi­
tacÍa al hl1111ero que eomptenc1e. 

y se acordó, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión, teniendo en cuenta la sugerencia expuesta en el 
precedente informe. 

A petición del señor Muñoz Calero, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aplicación elel reglamento de 
Funcionarios ele Administración local de 30 de mayo 
de 1952 al ¡Jersorial ele haber del Labora torio M unici pa1. 

A petición del señor Gistau, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la apro­
bación, para su envío a la Dirección General de Ad1l1inis­
tración local, de las plantillas del personal en 30 de junio 
de 1952 de transición e ideal. 

87 . Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no ' se muestre 
parte en el 'sumario que se sigue en el Juzgado de Instruc­
ción número 4 de los de esta capital por falsedad en un 
documento del Laboratorio Municipal, por cuyo hecho se 
siguió expediente a dos Inspectores de dicho Centro y a un 
Auxiliar Técnico del mismo. . 

88. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestl-e 
parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de Instruc­
ción número 15 de los de esta capital por hurto de cable 
del alumbrado público de las calles de Rodríguez San Pedro, 
Vallehermoso, Ferraz y plaza de Espaií.a, sin que ello repre­
sente renuncia a la indemnización (¡ue pudiera corresponder 
al Ayuntamiento. 

89. Imponer, C01110 consecuencia del expediente ele 
responsabilidades instruído al efecto, al Guardia ele Policía 
Urbana D. José Font Paradas C01110 autor de una falta muy 
grave, señalada en el artículo 101-1, regla quinta, de acuer­
do con el artículo 106, apartado tercero, sección A, v de 
conformidad con las correcciones disciplinarias estable~idas 
en el artículo 108-1, regla sexta, apartado segundo, del 
reglamento ele Funcionarios de Administración local, C01110 
todos los elemás citados, la sanción ele separación definitiva 
del ser\'icio, y desestimar el escrito presentado por el inte­
resado solicitando su libre absolución. 

90. Imponer, de conformidad con 10 preceptuado en 
los artículos 101-1, regla primera, y en el 102-1, ap,artado 
tercero, a tenor de la correcciones disciplinarias previstas 
en el artículo 108, regla sexta, del reglamento de Admi­
nistración local, al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Serrano Ferrán la sanción de separación defini­
tiva del servicio, como autor de una falta muy grave. 
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91. Imponer, de conformidad con los artículos 101-1, 
regla primera, y 102-1, apartado tercero, y a tenor de las 
correcciones disciplinarias previstas en el 108-1, regla sexta, 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
al operario del Servicio de Limpiezas D. Ramón Alvez 
López la sanción de separación definitiva del servicio, como 
autor de una falta muy grave. 

92. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Consejo de Administración del Montepío de 
Funcionarios del Ayuntamiento, y de la que se dará cuenta 
a la Asamblea general de la referida Institución, que el 
importe que produzca el sello especial de 0,25 pesetas que 
como ingreso figura en el apartado l?), artículo 5.°, del 
vigente reglamento de dicho Montepío, se divida por partes 
iguales con el Montepío de Previsión de los Obreros de la 
Corporación. 

93. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura de los expedientes de depu­
ración de los dependientes municipales destituídos que a 
continuación se relacionan; debiendo hacer constar, a los 
efectos de 10 determinado en la norma segunda de la circular 
de la Dirección General de Administración local de 20 de 
marzo de 1952, que las plazas de que se trata se hallan 
provistas en la actualidad: 

D. Rafael Ruiz Aguilar, Vigilante de Arbitrios. 
D. Feliciano Gonzalo Gonzalo, Maestro. 
D. Eladio Pérez Hernández, Vigilante de Arbitrios. 
D. Pedro Planas Herrero, Jefe de Zona de Vías PÚ­

blicas. 
D. Miguel Salamanca García, operario de Vías PÚ­

blicas. 
D. Antonio Ramos Tomás, Sereno del anexionado 

Ayuntamiento de Vallecas. 
D. Patricio Yuste Rebollo, operario de Vías Públicas. 
D. Juan Villaplana Llorente., ídem íd. 
D. David Obispo Salmerón, Guarda de Parques y Jar­

dines. 
D. Isaac Sierra Borrego, Bombero del Servicio contra 

Incendios. . 
D. Angel Jiménez Camacho, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Angel Alguacil Arias, ídem íd. 
D. Germán Benavides Benavides, ídem íd. 
D. Luis de la Carrera Montero, ídem íd. 
D. Antonio Minaya Gómez, ídem íd. 
D. Francisco Menéndez Ripodas, ídem íd. 
D. Agustín Leal Toro, Oficial Liquidador de Arbitrios. 
D. Basilio Moreno Jiménez, Guardia de Policía Urbana. 
D. Antonio Pérez Paz, ídem íd. 
D. Manuel Tamames Ratera, Médico de la Beneficen-

cia Municipal. 
D. Alejandro Aparicio Pérez, Matarife. 
D. Manuel Muñiz Piñuelas, ídem. 
D. Pedro José Múller Quesada, operario del Matadero. 
D. Victoriano López Martín, Guardia de Policía 

Urbana. 
94. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 

de la provincia en el sentido de que, a juicio del Ayunta­
miento, no procede la reapertura de los expedientes de 
depuración de los dependientes municipales destituí dos que 
a continuación se relacionan: 

D. Fernando Martínez Lara, operario eventual de Vías 
Públicas del Ensanche. 

D. José Sánchez Hernando, Matarife. 
D. Eugenio Suárez Rey, Mondonguero. 
D. Eduardo Vera Vidal, Mozo de nave del Matadero. 
D. Valentín Verdasco Blasco, Matarife. 
D. Donato Zurro Sanz, operario del Matadero. 
D. Antonio Ruiz Bermúdez, Matarife. 

D. Lorenzo Cibello Pacheco, Desinfector del Labora­
torio. 

D. Ignacio Romero González, Practicante de la Bene-
ficencia Municipal. 

D. Manuel Cordero del Ojo, Guardia de Policía Urbana. 
D. Vicente Cisneros Vaca, ídem íd. 
D. Sebastián Carro Herrero, ídem íd. 
D. Felipe Blázquez Reinoso, ídem íd. 
D. Lázaro Regina Ordóñez, ídem íd. 
D. José López Miranda, ídem íd. 
D. Andrés Lobo García, ídem íd. 
D. José Lara Seguí, ídem íd. 
D. Alfonso Jiménez Morago, ídem íd. 
D. Mariano González Gordo, ídem íd. 
D. Ricardo González Aparicio, ídem íd. 
D. Demetrio García Ruiz, ídem íd. 
D. Luis García Lubiano, ídem íd. 
D. Ladislao García González, ídem íd. 
D. Gregorio García Díaz, ídem íd. 
D. Valentín Femández López, ídem íd. 
D. Juan Tapia Martín, ídem íd. 
D. Florencio Tarancón Gutiérrez, ídem íd. 
D. Antonio Sanz de la Fuente, ídem íd. 
D. Luis Ronco Robledo, ídem íd. 
D. Cruz Lorenzo del Prado, ídem íd. 
D. Vicente Rodríguez Martín, ídem íd. 
D. Gregorio Rodríguez Encinas, ídem íd. 
D. Bautista Bellver Pastor, ídem íd. 
D. José Ramos Can'ión, ídem íd. 
D. Pedro Martín Díaz, ídem íd. 
D. Santos Muro Montes, ídem íd. 
D. Amadeo Treceño García Alcalá, ídem íd. 
D. Rogelio Vallejo Romero, ídem íd. 
D. Guillermo Villagrasa Pallés, ídem íd. 
D. Hipólito Yarza Hidalgo, ídem íd. 
D. Saturnino Cortés J over, ídem íd. 
D. Gabriel Madrigal Sebastián, . operario de Talleres 

Generales. 
D. Eduardo López del Castillo, Conductor mecánico de 

Talleres Generales. 
D. Mariano Palazón González, ídem íd. 
D. Andrés Lorenzo Núñez, ídem íd. 
D. Sixto Febrel Martínez, ídem íd. 
D. Angel Humanes Frías, Auxiliar de Oficinas de! 

Grupo A. 
D. Bonifacio Lopesinos Santamaría, operario de Obras 

Sanitarias. 
D. Manuel Mateos Sánchez, operario de Talleres Ge-

nerales. 
D. José Granero Expósito, ídem íd. 
D. Angel Oliva Iglesias, ídem íd. 
D. Jesús Serrano Hernández, ídem íd. 
D. Cristóbal Martín Martín, ídem íd. 
D. Manuel Mora Iñigo, Maestro del taller de la Es­

cuela Municipal de Artes Industriales. 
D. Sebastián Higueras Alamo, Conductor mecánico de! 

Servicio contra Incendios. 
D. Raimundo Martorell Fernández, Bombero del Ser-

vicio contra Incendios. 
D. Antonio Martínez Carrasco, ídem íd. 
D. Emilio Rodríguez Martínez, Vigilante de Arbitrios. 
D. Ginés López Berenguer; ídem íd. 
D. Agustín Gómez Hernández, operario de Vías Pú-

blicas. 
D. Gabriel Enrique Guerrero Garda, ídem íd. 
D. Leol1cio Soret Casajús, Vigilante de Arbitrios. 
D. Demetrio García Sanz, ídem íd. 
D. Rafael García Garrido, operario de Vías públicas. 
D. Alejandro García García, ídem íd. 
D. Sebastián Hemando Villanueva, ídem íd. 
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D. Eladio José Herrera Rubio, operario de Vías PÚ­
blicas. 

D. Agustín Millán Martínez, operario de Vías y Obras. 
D. Martín Muñoz Marina; operario de Obras Sani-

tarias. 
D. Alejandro Murillo Suárez, ídem íd. 
D. José Pérez Benitez, ídem íd. 
D. Pedro N úñez Díaz, operario de Vías Públicas. 
D. José Luis Pardiñas Gómez, ídem íd. 
D. Victoriano Santos Robledo, ídem íd. 
D. Pedro Sobrino Pardo, ídem íd. 
D. Máximo Suárez Valverde, operario de Fontanería 

y Alcantarillas. 
D. Antonio Palencia Ronda, Profesor de la Banda Mu­

nicipal. 
D. Julián Román Castillo González, operario de Vías 

Públicas. 
D. Luis Gama Vaca, ídem íd. 
D. José Magadán Rodríguez, operario del Matadero. 
D. Juan Manuel Maillo Martín, ídem íd. 
D. Manuel Navarro Vicente, Matarife. 
D. Francisco Haro García, Médico de la Beneficencia 

Municipal. 
D. Domingo Gutiérrez Antolínez, Celador de Mercados. 
D. Rafael Alvarez Franco, operario de Mercados. 
D. Florencia Alvarez Luis, operario de Limpiezas del 

Matadero. 
D. José Bolaños Salgado, operario del Matadero. 
D. Enrique Castro Ardura, Matarife. 
D. Angel García Cernuda, ídem. 
D. Pedro García Cernuda, ídem. 
D. Lucio López Alvarez, ídem. 
D. Higinio Valladolid Mínguez, Vigilante de Arbitrios. 

Comisión de Abastos 

95. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de Abastos, que se declare desierto el con­
curso celebrado para la construcción y explotación de un 
Mercado en la zona de Usera, por no ajustarse la U111ca 
proposición presentada, por D . Juan de las Heras Díez, 
a las bases del mismo. 

96. Aprobar, de conformidad con la propOSlC1On pre­
sentada ar Ayuntamiento Pleno por el señor Teniente de 
Alcalde de ValIecas, relativa a la construcción de un Mer­
cado en la bariada de Doña Carlota, de dicho distrito, las 
bases que, redactadas por la Inspección de los Servicios 
de Abastos, figuran en el expediente, y que han de regir 
en el concurso para la adjudicación de la construcción y 
explotación de dicho Mercado, teniendo en cuenta la nece­
sidad del mismo para el abastecimiento de tan importante 
zona del distrito. 

Proposiciones 

97. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Calvo 
Sotelo, interesando que el Ayuntamiento contribuya con 
la cantidad de 100.000 pesetas a la suscripción iniciada 
entre el vecindario para la construcci9n de la fachada de la 
Iglesia parroquial de Chamberí, de Santa Teresa y Santa 
Isa.bel, en la glorieta del Pintor Sorolla, así C0l110 para 
la l11stalación en dicha fachada de un reloj. 
. y se acordó tomar en consideración y aprobar, previo 
l11fol'me de la Intervención Municipal, la precedente pro­
posición. 

98. Se dió cuenta ele otra, suscrita por el señor Torres 
Garrido, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 100.000 con destino a la construcción de una ermita 
en la Casa de Campo, y que dicha construcción se realice 
a través del Servicio de Arquitectura de la Quinta Zona; 
facultándose a la Alcaldía Presidencia, dado el carácter 

urgente del proyecto y habida cuenta del propósito de 
inaugurar solemnemente dicha ermita el próximo 18 de ju­
lio, para adoptar las medidas que estime nece arias a fin 
de realizar totalmente cuanto se interesa en dicha propuesta. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la In­
tervención Municipal, en el que hace constar que el referido 
gasto de 100.000 pesetas puede tener aplicación al crédito 
consignado en la partida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, y que como la cifra de esta cons­
trucción es inferior a las 150.000 pesetas, previa la trami­
tación correspondiente, puede adjudicarse directamente al 
amparo de 10 dispuesto en la regla sexta del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación municipal, siempre 
con las garantías técnicas que se estimen más adecuadas. 

y se acordó tomar en consideración y aprobar dicha 
proposición en los términos a que la misma y el precedente 
informe de la Intervención se contraen. 

* * * 
Comisiones de Hacienda y Fomento. reunidas 

99. Adoptar, examinados los proyectos formulados por 
la Dirección de Urbanismo de los Servicios Técnicos, el 
acuerdo que a continuación se expresa, ratificando el que 
fué adoptado en principio en sesión de 23 de julio de 1952: 

Que se anuncie subasta pública para la enajenación 
ele los elos solares señalados en los proyectos con las le­
tras A y B, Y situados: el primero, en la calle de la Prin­
cesa, con fachada a la plaza posterior en proyecto, y el 
segundo, en la esquina de la calle de la Princesa y la plaza 
ele España, con arreglo a las condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que figuran en el expediente, 
aunque modificando la ordenación constructiva del solar 
señalado con la letra B, en el sentido de que el edificio 
que sobre e! mismo se levante en su día habrá de tener una 
altura máxima de 58 metros, con un volumen máximo 
permitido de 76.265,75 metros cúbicos, prescindiendo en 
su composición de la torre y los soportales que se indican 
en la certificación facultativa suscrita en 19 de octubre 
de 1951, ya que se estima procedente la ordenación de la 
edificación de una forma proporcional a la superficie del 
solar, prefiriendo la mayor altura en la esquina de la con­
fluencia de la calle de la Princesa y la plaza de España. 
De todas formas, al presentarse los proyectos para su apro­
bación, la técnica municipal propondrá las características 
más apropiadas para conseguir el mejor efecto estético ele 
la construcción que se proyecte, de acuerdo con el ambiente 
del lugar de ejecución. 

Como consecuencia de! precedente acuerdo deberán 
cumplirse con la máxima urgencia los trámites previos que 
se señalan en e! informe del Servicio Contencioso, fecha 
20 de abril último, con el fin de ofrecer a la licitación una 
titulación perfecta que no dé lugar a posteriores reclama­
ciones del comprador y a responsabilidades de la Corpo­
ración municipal. 

Comisión de Fomento 

100. Aprobar los pliegos ele condiciones para las obras 
de construcción de sepulturas de primera clase en el cuar­
tel 220, proyecto G, del Cementerio de ?-Juestra Señora 
de la Almudena, cuyo importe, ele 368.039,33 peseta. 
habrá de ser cargo a la partida 657 del vigente presupuesto; 
y facultar a la r\:lcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicacióJ;! de 
estas obras, por hallarse comprendidas entre aquellas a que 
se refiere el apartado C, número 1, artículo 311,'de la 
vigente ley de Régimen local, a cuyo efecto se ha instruí do 
el ex!)ecliente sumario !1receptivo. 

* * * 
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101. Consignar en acta, a propuesta del señor Gu­
tiérrez del Castillo, la satisfacción del Ayuntamiento por 
la labor realizada por D. Jacinto Alcántara al frente de la 
Escuela Municipal de Cerámica, y su felicitación por el éxito 
obtenido en la organización de la Exposición de Artesanía. 

102. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poraci6rt al Segundo Eaia11611 de! Regimiento de Automó­
viles por la magnífica colaboración prestada en la extinción 
del incendio originado en unos almacenes de la Empresa 
Municipal de Transportes, y expresar su felicitación al Co­
ronel Jefe de dicha unidad, al Comandante militar de 
Carabanchel, señor Mediavilla, y al Capitán de Caballería 
D. Pedro Díez Taboada, por las acertadas medidas tomadas 
en aquella colaboración. . 

103. Expresar al excelentísimo señor Ministro de Co­
mercio el agradecimiento de la CorporaCión por la colabo­
ración que viene prestando a la misma para resolver el 
problema del servicio de taxímetros en Madrid, dando las 
mayores facilidades para la importación de tales vehículos. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórrogas 
de incorporación a filas de segunda clase por razón de es­
tudios, se pone en conocimiento de los mozos pertenecientes 
a los reemplazos de los años 1949 a 1952, ambos inclusive, 
que actualmente disfruten de dicho beneficio y deseen pro­
rrogarlo por un año, y a los del reemplazo de 1953 que 
deseen acogerse al indicado derecho, la obligación que tie­
nen de solicitarlo, durante el corriente mes de mayo y el 
de junio próximo, del señor Presidente de la Junta de Cla­
sificación y Revisión de la Caja de Recluta a que pertenez­
can, de conformidad con lo prevenido en el artículo 279 del 
referido reglamento, y de acuerdo con el texto de los ar­
tículos que al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital 
fallarán los expedientes citados dentro de la primera decena 
del mes de julio próximo, en acto público, siendo volun­
taria la asistencia de los interesados en los mismos. 

Madrid, 26 de mayo de 1953.-El Alcalele Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalele. 

Corresponden a la Junta ele Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta número 1 (paseo de la Reina Cristina, 
número 5, planta baja), los mozos de los distritos del Cen­
tro, Latina, Universidad y ChamberÍ de esta capital. 

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta número 2 (paseo de la Reina Cristina, 
número 5, planta primera), los mozos ele los distritos de 
Buenavista, Ventas, Tetuán y Chamartín, y barrios de Ca­
nillas, Canillejas, Barajas y Hortaleza. 

Corresponden a la Junta ele Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta número 3 (avenida de la Ciuelad de 
Barcelona, 32), los mozos de los distritos de Carabanchel, 
Retiro, Mediodía, Arganzuela y Vallecas. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los 1110Z0S del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estaclo, 

Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas u 
obreros pensionados para ampliar sus estudios en el extran­

. j ero podrán retrasar la incorporación a filas por un año, 
contado desde elide agosto a igual fecha del año siguiente, 
plazo que podrá ser prorrogado por períodos de un año 
durante cinco consecutivos, solicitados anualmente por los 
interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de segun­
da clase por un año lo solicitarán durante los meses de 
mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de 
Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres o 
tutore si fueran menores de edad. Si al formular la petición 
ele prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta 
o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán constar 
en sus instancias, para que antes de resolver la petición se 
tenga en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean 
eliminadas las peticiones de los clasificados excluídos total­
mente del servicio militar y separados temporalmente del 
contingente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
ele un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director del 
establecimiento oficial o academia en que curse sus estudios, 
o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobaelas, y cursos 
académicos en que lo fueron. 

e) Certificación del jefe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en OpOSICIOnes ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bo­
letín Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a 
ellas los documentos precisos para acreditar que han sido 
admitidos al concurso o tienen aptitud profesional para 
actuar en él. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Eduardo Gómez París, para venta de semillas y ma­
terial de avicultura en la calle de Hortaleza, 71. 

D. Manuel Alvarez Méndez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernani, 32. 

D. Diego Caballer.o Jiménez, para venta de camas de 
metal en la calle de José María Fernández Lansero, 4. 

D. Pablo Jiménez Fernández, para tienda de comesti­
bles en el Mercado del Generalísimo, tienda número 6. 

D. Francisco Casas Gómez, para taberna en la calle 
Felipe Fraile, 8. 

D. Salvador García García, para droguería y perfume­
ría en la calle del Generalísimo, 1 (Barajas). 

Doña Eustaquia Posada Posada, para cacharrería y jU­
guetería, como cambio ele nombre y ampliación, en la calle 
de García de Pareeles, 24. 

Doña Trinidad MarlÍnez Moreno, para tienda de co­
mestibles en la calle de Ciudad Real, 16. 
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Doña Ascensión Martín Hernández, para tablajería y 
salchichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 122. . 

D. Juan Rayo Nieto, para venta de quincalla ordinaria 
y taller de reloj ero composturero en la calle del Genera­
lísimo, 19. 

Compañía Industrial Film Español Producción (S. A.), 
para oficina de producción de películas en la avenida de 
José Antonio, 41. 

Doña Laureana Li110 Montano, para compraventa de 
ropas y muebles usados en la plaza de Bami, 1. 

Doña María de la Asunción Sánchez Iglesias, para 
pensión, como cambio de nombre, en la calle de la Flor~, 3. 

D. Félix Duque Aguilera, para tienda de ultramannos 
en la cal1e de José Antonio, 106. 

D. Miguel Sánchez Cano, para venta de loza entrefina 
y vidrios blancos en la calle del General Ricardos, 85. 

D. Tomás Hernández García, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la cal1e de Joaquín 
García Morato, 107. 

Doña Angelines Gaínza Remón, para colegio academia 
con un solo profesor en la calle de Ibiza, 72. 

D. Pedro Díaz Morales, para venta de calzado Q1'dina­
rio, como ampliación, en la calle de Antoñita Jiménez, 52. 

D. Felipe Barrios Pablo, para churrería en la calle de 
Bravo Murillo, 219. 

Doña Adelina Poblete Dupor, para mercería en la ca­
rretera de Aragón, 172. 

D. Ignacio Martínez Moreno, para lechería, como cam­
bio eJe nombre, en la calle de Fernán González, 21. 

Dona Antonia Martín Gutiérrez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, cajón 
números 17 y 18. 

Doña María Momoy Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, tienda número 7. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle 
de Bravo MurilIo, 127. 

Doña Dolores Monter Santamaría, para venta de cami­
sería fina y fábrica de géneros de punto, como cambio de 
nombre y ampliación, en la plaza de Tirso de Malina, 8. 

D. Félix Benito Velasco, para venta de frutos secos 
y caramelos, como cambio de nombre, en la calle de Martín 
Soler, 12. 

Doña Ascensión Fernández Santiago, para peluquería 
ele señoras, tomo cambio de nombre, en la avenida de la 
Reina Victoria, 5. 

D. Romualdo Terres Balaguer, para taller de encua­
dernación en la calle de Padilla, 41. 

D. Francisco Vigaray Rossón, para fotografía con ga­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 21. 

Construcciones Mafer (S. L.), para domicilio social y 
oficínas en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Doña Paz Almendro Valverde, para cacharrería y venta 
de baratijas de todas clases en la plaza de España, 12 y 14 
(Carabanchel Alto) . 

Doña Clara Fraile Martínez, para venta de quincalla 
ordinaria y taller de compostura de relojes, como amplia­
ción, en la avenida del Generalísimo, 31. 

D. Santiago Pardo Paños, para taberna en la calle de 
Julia MediavilIa, 21. 

D. Félix Muñoz Fierro" para cacharrería en la calle ele 
Tenerife, 8. 

Corpique (S. A.), para oficina de importador exporta­
dor en la calle de Don Ramón de la Cruz, 100. 

D. Antonío Díez Villamar, para peluquería de señoras, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 16. 

J 
~adrid, 1 de junio de 1953.-EI Alcalde Presidente, 

OSE FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concunos 

SUBASTAS 

1 - 6 - 1953 Obras de construcción de una casilla 
para Oficina Subalterna de Arbi­
trios en el kilómetro 10 de la 
carretera de Aragón.-Presupuesto 

Pesetas 

de contrata .............................. . 283.738,05 
5 - 6 - 1953 Obras de pavimentación, construc­

ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calIe de Nieremberg.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 1.324 .. 319,96 

19 - 6 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
del Doce de Octubre.-Presupuesto 
de contrata ................................ 776.895,23 

20 - 6 - 1953 Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. - Precio 
tipo calculado ............................ 2.325.000 

22 - 6 - 1953 Obras de pavimentación de la caHe 
de María Panés. - Presupuesto de 
contrata.. ................ .................. 177.976,79 

Suministro de las maderas que se 
precisen durante un año por todos 
los Servicios y dependencias mu-
nicipales.-Precio tipo aproximado. 200.000 

Obras de pavimentación de varias 
calles en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ..................... 1.440.650,42 

Obras de ampliación y reforma del 
edificio municipal destinado a Ins­
tituto Antirrábico. - Presupuesto 
de contrata ............ .................... 279.860,31 

CONCURSOS 

24 - 7 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que em.pesarán a correr y contarse desde 
el sigttiente a aq1tel en que aparezca in­
serto el correspo1Jdieute anwncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
nará.. en la fecha que al ma"gen SI! 

indica: 

Obras de pavimentación de la calle 
de Ceferino Avila.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de construcción de aIcantari­
Hado en las calles de accesos secun­
darios a la plaza de toros de Vista 
Alegre. - Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio del Lucero. 
Presupuesto de contrata ........ , ..... 

SUBASTAS 

436.823,69 

675.383,35 

2.111.148,79 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construtción de 
alcantarillado en las calles de accesos secundarios a la plaza de toros 
de Vista Alegre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de urbanización y cons­
trucción de accesos del barrio del Lucero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegociadG de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boietín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Ceferino Avila. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 29 de abril último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación de varias calles del Cemellterio 
de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.440.650,42 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
32.711,38 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

, 
La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 

artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o Concej·al en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de mani fiesta en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y el plazo de ej ecución de dichas obras será el de diez 
meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", atu11en· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de varias calles en el Celnenterio de Nuestra 
Señora de la Almudena.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación de varias calles 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provillcia 
en los días ... y ... de .. . de 1953, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 8 de abril último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de ampliación y reforma del edificio municipal 
destinado a Instituto Antirrábico, con suj eción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 279.860,31 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presenta¡'se por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
5.597,20 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, 
la definitiva correspondiente, según determina e! artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la 

t 
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certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas 105 

valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
Il'ldo reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial de la 

, Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta e! anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos 10 5 días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 22, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y el plazo de ej ecución de dichas obras 
será el ~e tres meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 de! reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la .misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. .. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: J' Proposición para optar a la subasta 
de las obras de ampliación y 1 efonna del edificio municipal destinado a 
Instituto Antirrábico. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de ampliación y reforma del edi­
ficio municipal des tillado a Instituto Antirrábico, anunciada en el 
Boletín Oficial de la Provincia en el día ... de ... de 1953, conforme 
en Ull todo con las mismas, se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma : por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por cien­
to -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de '1 . . marzo u tImo, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de las maderas que se precisen durante un año por todos 
los Servicios y dependencias municipales, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo aproxi­
mado de 200.000 pesetas. 

L r' os lcltadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o ~Socieclad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
senor Secreta' d 1 C .. . , . . no e a orporaclOn, consignaran prevlal'l\ente en la 
Deposltaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
5.000 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
Correspondie t 1 b" . . n es a ar ltno mUl1lclpal establecido, y el rematante, 

la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan 105 artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a 105 veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provillcia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y 'demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feria'dos que medien hasta el de! remate. 

En los referido.s pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las consignaciones que a tal efecto figuran en el presupuesto 
ordinario de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del suministro de las maderas que se preciscn durante un año por todos los 
Servicios y dependencias municipales.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta el suministro de las maderas que se precisen 
durante un año por todos los Servicios y dependencias municipales, 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emoleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extr;ordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1953. 

(Firma del proponente.) 

* '" '" 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo~ 
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de oficina, de diez de la mañana a una de la tarde los 
siguientes objetos, hallados en la vía pública y en taxímetro~' de 
servicio público: 

Var!as cantidad.es de dinero, monederos con dinero, una cartera, 
un bolSillo, un reloJ, un collar, una pluma estilográfica, un pendiente, 
una sortija de caballero con iniciales, una bandeja y un misal. 
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Asimismo se pone en conocimiento que en el Almacén de la Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) se encuentran depositados, 
y se entregarán a sus propietarios, los siguientes obj etos, hallados 
también en los taxímetros y en la vía pública: 

Varios llaveros, gafas, paraguas, un abrigo de señora, una piti­
llera, unos guantes, sombreros de caballero, un misal, una pitillera, 
una caja de cartón con gafas, una rueda de taxímetro, un paquete 
de café y una pulsera. 

Asimismo se halla depositada en el Parque de Limpiezas de la 
Sexta Zona una oveja. . 

Lo que se pone en conocimiento del público en general en cum­
plimiento del artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 27 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto. en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Machón 
Coral proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 3 de 
la calle de Antonio Zapata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Blasa Casado 
Hernández proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 32 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

M;adrid, 25 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Con sur (Sociedad 
anónima) proyecta establecer unos talleres mecánicos de calderería, 
con siete electromotores con fuerza total .de 16,80 caballos y equi­
pos de soldadura autógena y eléctrica, en la casa número 38 de la 
calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas . municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dORa María Castillo 
Palacín proyecta establecer una fábrica de pan, con dos electro­
motores con fuerza total de 2,50 caballos y un grupo electrógeno 
de seis caballos de fuerza, en la casa número 3 de la calle de Robles 
(Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbíico que D. Rafael Varón 
Morales proyecta establecer una fábrica de aparatos de precisión, 
con diez electromotores con fuerza total de 3,47 caballos, en la casa 
número 25 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
_expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiclencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martínez 
Jiménez proyecta ampliar con cinco electromotores con fuerza total 
de 6,25 caballos su taller de aj uste de la casa número 85 de la 
calle de Valderrivas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN;\NDEZ-VILLA. 

* * '" 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
27 del corriente, ha tenido a bien acorda¡' la inclusión en el Registro 
·Público de Solares 'e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 41 de la calle del Ferrocarril. 

y dispuesto por el e.,"{celentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísiñla Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el dia 
27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
números S9 y 61 de la calle de Hermosilla y número 32 de la del 
General Mola. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Iniciado de oficio expediente de inclusión en el Registro Público 

de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 91 
de la calle del General Pardiñas, con vuelta a la del General Oráa, 
número 72, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación ° propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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El plan de "Poblados satélites" para la edificación modesta 
en el término municipal de Madrid 

IV Y ULTIMO 

En el anterior artículo, inserto en el BOLETÍN correspon­
diente al 4 de mayo ultimo, indicamos que las viviendas en 
construcción en Madrid, desde el punto de vista de su finan­
ciación, podían agruparse en la forma siguiente: a) J las 
costeadas por el Estado con cargo a los distintos depar­
tamentos ministeriales, y especialmente al de Trabajo, por 
intermedio del Instituto Nacional de la Vivienda, o Sea\1 
las "viviendas oficiales" J' b), las acogidas a la ley de 19 de 
noviembre de 1948, que reciben los préstamos por inter­
medio del Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional (Ministerio de Hacienda), realizándose bien por 
Patronatos o entidades oficiales, bien por Empresas cons­
tructoras con fines industriales; c), las construí das con 
capital propio, y generalmente con préstamos del Banco 
Hipotecario, bien por Compañías de seguros o directamente 
por particulares; d), las edificadas por Sociedades indus­
triales o entidades para sus empleados y obreros; e), las 
que construyen para sus asociados las Cooperativas, las 
Mutualidades, los Montepíos y las Asociaciones benéficas 
que sólo persiguen un fin social; refiriéndonos en dicho 
estudio a las posibilidades actuales para la construcción en 
Madrid de las viviendas oficiales, grupo a); de las acogidas 
a los beneficios de la ley de 1948, grupo b); a las que son 
propiedad del Ayuntamiento (unas 3.000), y a las cons­
truídas por la Comisaría de Ordenación urbana para sus 
expropiados (unas 1.500), que pueden en realidad incluirse 
en la categoría de "viviendas oficiales", y las costeadas por 
Compañías de seguros o por particulares, grupo c), siendo 
por lo general, las de este último grupo, o bien edificios 
de primera categoría, o casas modestas de las que abundan 
en los pueblos anexionados y. en los antiguos suburbios 
de la capital. 

Vamos hoya concretarnos a las viviendas incluí das en 
los grupos d) Y e), y a sintetizar en unas conclusiones 
nuestro personal criterio sobre el tema planteado. 

VIVIENDAS PARA LOS EMPLEADOS Y OBREROS 
DE SOCIEDADES Y ENTIDADES OFICIALES 

El 11 de agosto de 1952 en la inauguración de 2] 2 vi­
viendas para pescadores en el puerto de Pasajes (Guipúz­
coa) el Caudillo dijo: "Los empresarios tienen la obligación 
de colaborar para resolver este problema (el de la vivienda), 
y es necesario que la primera inquietud que presida cuando 
se establezca una industria sea hacer las casas para los tra­
bajadores. Esta es la nueva consigna de nuestro régimen." 

De acuerdo con esta consigna, y precediéndola, se habrá 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 9 de agosto 
de 1952 un decreto del Ministerio de Trabajo haciendo 
extensivos los beneficios del reglamento del Instituto N a­
cional de la Vivienda de 8 de septiembre de 1938, conce­
diendo primas (hasta del 20 por 100 del presupuesto) a los 
proyectos de casas para sus obreros o empleados presen­
tados por las Empresas o entidades, siempre que éstos 
aporten en jornales o en metálico el 5 por 100 como 
mínimo de dicho presupuesto, y que éste no exceda de 
40.000 pesetas por vivienda, debiendo dar éstas por amorti­
zación a largo plazo. 

Hasta ahora, en Madrid, son muy pocas las Sociedades 
o Empresas que han construí do viviendas para sus emplea-

dos u obreros. Recordamos, entre ellas, los Banco Español 
de Crédito (Banesto) y Urquijo, el Laboratorio y Taller de 
Precisión de Artillería, la Renfe (unas 250 viviendas hasta 
ahora), Marconi Española (S. A.), Boetticher y Navarro, 
Iberia, Líneas Aéreas Españolas (S. A.), así como algunas 
entidades oficiales, para sus funcionarios, entre las que 
pueden citarse la Dirección General de Prisiones, la Em­
presa Nacional Elcano de la Marina Mercante y la Bazán 
(de construcciones navales militares), el Parque Móvil de 
los Ministerios Civiles y la Empresa Municipal de Trans­
portes; pero en el año actual comenzarán a construir 
viviendas las siguientes Sociedades: 

Empresas Nacionales de Autocamiones y de Rodamien­
tos, en el kilómetro 7,5 de la carretera de Aragón (término 
de Barajas), 17 bloques de viviendas de tres categorías, 
con 428 en total. 

Fábrica de cervezas El Aguila (S. A.), 380 viviendas, 
en el paseo del Canal, 27. 

Banco Central, 290 viviendas, en la calle del Doctor 
Esquerclo y prolongación de la de O'Dónnell. 

Dirección General de Correos y Telecomunicación, en 
la Colonia de la Comisaría de Urbanismo, teniendo adqui­
ridos terrenos para dicha finalidad el Banco de España" 
en la calle de la Povedilla, y la Sociedad Comercial de 
Hierros (S. A.), en la de Cartagena. 

Una disposición que obligara, por lo menos a las nuevas 
Sociedades industriales de cierta importancia, a construir 

. viviendas para un tanto por ciento de su personal, moti­
varía un aumento valioso para la producción de éstas, 
sobre todo si en dicha disposición se concediera que el 
capital empleado en tales viviendas fuera considerado para 
efectos tributarios como una inversión normal de la Em­
presa de las ne~arias para su desenvolvimiento. 

VIVIENDAS CONSTRUIDAS PARA SUS ASO­
CIADOS POR COOPERATIVAS, MUTUALIDADES, 

MONTEPIOS y ASOCIACIONES BENEFICAS 

COOPERATIVAS 

Estas Sociedades constructoras de viviendas se rigen 
actualmente por la ley de Viviendas protegidas de 19 de 
abril de 1939 por la que se creó con carácter independiente, 
dentro del Ministerio de Trabajo, el Instituto Nacional de 
la Vivienda. La primera 'ley de Casas baratas de 12 de ju­
nio de 1911 que en España encauzó el difícil problema 
social y sanitario de la vivienda higiénica modesta incluyó 

. en los presupuestos del Estado, a partir de los del 1912, la 
cantidad anual de 500.000 pesetas para premios que sir­
vieran de estímulo a Sociedades y particulares para cons­
truir dicha categoría de viviendas. 

La ley de 1911 , con varias modificaciones posteriores, 
que perseguían su mayor eficacia, ha producido resultados 
muy beneficiosos, habiéndose construído en toda España, 
acogiéndose a la misma, unas 30.000 viviendas, y, concre­
tándonos a Madrid, Colonias y barriadas tan importantes 
como las de El Viso, Moscardó, Retiro, Iturbe, Prensa 
y Bellas Artes, de los Rosales (Chamartín), de la Unión 
Eléctrica Madrileña, de la Prosperidad, de la calle' de 
Raimundo Fernández Villaverde y varias más, multipli­
cándose las Cooperativas para construir, para sus socios, 
hoteles y chalets (unifamiiiares generalmente), pasando los 
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ocupantes a ser propietarios de la finca al cabo de un 
cierto plazo, pagando mensualmente el canon de! interés 
y la amortización. 

Sin embargo, la ley de 1911 no resultó tan fructifera 
como se esperaba, por haberse desvirtuado su carácter social 
desviándose hacia e! especulativo, como se hace constar en 
los comentarios oficiosos sobre la ley de 1939, en la que 
se califican como viviendas protegidas las que, incluí das 
en planes generales firmados por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, sus proyectos hayan sido aprobados por este 
organismo. 

Según e! artículo 1.0 de esta ley de 1939, pueden aco­
gerse a sus beneficios los Ayuntamientos, los Sindicatos, 
las Empresas que constru.yan casas para sus tmbajadores, 
los particulares qtte hayan de habitar su proPia casa y las 
Cooperativas que éstos construyan para tale~ fines. Los prin­
cipales beneficios que la ley concede son exenciones tribu­
tarias. anticipos sin interés, reintegrables a largo plazo; 
primas a la construcción y derecho a la expropiación for­
zosa de los terrenos edificables. Los beneficios en cargas 
fiscales son la reducción en el 90 por 100 de los impuestos, 
contribuciones y arbitrios, tanto del Estado cOmo del Mu­
nicipio, durante veinte años, y la supresión de derechos 
reales. 

Desde la guerra de Liberación, el número de nuevas 
Cooperativas que han alcanzado vida normal ha sido muy 
reducido, y en la actualidad sólo sabemos construyen en 
Madrid la Cooperativa Las Magnolias, que en terrenos de 
Chamartín de la Rosa, entre la avenida de la Habana 
y la calle del General Mola, está edificando unos treinta 
hoteles de doble planta, de los noventa proyectados y con 
licencia municipal concedida, y la Cooperativa Guad-el-]elú, 
de funcionarios del Instituto Nacional de Previsión, que 
en e! sector de las Ventas (detrás de la Fundación Cal­
dei ro) ha comenzado la construcción de 104 viviendas, entre 
las calles Bonilla y MartÍnez Izquierdo. 

Toda disposición que sirviera de estímulo para la cons­
titución de nuevas Cooperativas constructoras de viviendas 
precisamente para sus socios, resultaría altamente benefi­
ciosa, sobre todo si facilitara por medio de algún préstamo 
a plazo moderado la puesta en marcha de las obras iniciales, 
teniendo en cuenta que los socios cooperadores, en su 
mayor parte, no pueden hacer aportación de alguna impor­
tancia a su ingreso. 

M UTUALIDADES y MONTEPíos 

Existen actualmente, integrados en la Delegación N a­
cional de Sindicatos, 61 Montepíos y Mutualidades labo­
rales, con un ingreso anual de unos 2.000 millones de pese­
tas, y ~egún sus reglamentos podrán dedicar de sus fondos 
hasta e! 8 por 100 en inmuebles o en valores que aseguren 
el 3,50 por 100 de interés, proporción que se ha variado en 
disposición reciente, en virtud de la cual las inversiones de 
los Montepíos deberán distribuirse en la siguiente forma: 
65 por 100, en valores de! Estado; 15 por 100, en fondos 
públicos cotizados en Bolsa, y hasta el 20 por 100, en in­
muebles con garantía de rentabilidad, en títulos privados 
cotizables en Bolsa o en obras de carácter general. Hasta 
ahora, las referidas organizaciones sindicales más bien han 
pensado adquirir edificios para la instalación de sus domi­
cilios sociales, y por lo que se refiere a Madrid, están cons­
truyendo el bloque de 160 viviendas Fermín Javier en la 
'calle de VaJderribas, con vuelta a la de Juan de Urbieta. 
Si se decidieran, como parece, tan importantes organi­
zaciones a construir viviendas para su asociados, podría 
aumentar en condiciones muy apreciables la producción 
anual de viviendas modestas, y lo propio ocurriría si las 
Cajas de Ahorro benéficas (79 actualmente), que cuentan 
con un capital de 18.000 millones (en 1936 sólo tenían 3.000), 

favorecieran en algo a sus cartillistas que desearan construir 
su propia vivienda. 

Digno de imitación es el ejemplo de la Asociación 
Mutua Benéfica del Ejército de Tierra, que ha adquirido 
dos manzanas (unos 6.500 metros cuadrados) de terreno 
en la Colonia de la Comisaría (sector Nordeste de los 
Cuatro Caminos) y el solar de las calles del General Oráa 
y Hermanos Miralles para construir bloques de casas para 
cederlas o alquilarlas en beneficiosas condiciones a sus 
asociados. 

Nota muy destacada es que la Mutualidad de la Pre­
visión, constituída por funcionarios de los Institutos Na­
cionales de Previsión, Colonización e Industria, han adqui­
rido 500 viviendas de los nuevos bloques que está termi­
nando en la alineación de los impares el grupo catalán que 
regenta D. Juan Tarrés Almar, y que e! Montepío laboral 
de Banca y Bolsa ha adquirido también un bloque de 
80 viviendas en el nuevo barrio de la Concepción, que la 
casa constructora Banús Hermanos lleva muy avanzado 
(capacidad, 3.000 viviendas), frente al número 118 de la 
carretera de Aragón. 

ASOCIACIONES BENÉFICAS 

Acogiéndose al beneficio del decreto del Ministerio de 
Trabajo de agosto de 1952 que antes hemos citado, es 
de esperar vayan multiplicándose las Sociedades construc­
toras de carácter benéfidO. Por ahora, la más importante 
de Madrid es la Be!én, que, con desinteresadas aporta­
ciones (la principal, del Colegio de Arquitectos, por valor 
de 270.000 pesetas), lleva terminadas y ocupadas 40 vi­
viendas en Pueblo Nuevo, y tiene otras 24 en construcción 
en e! poblado de San Bias. El pasado año se fundó la 
Constructora Diocesana de Nuestra Señora de la Almudena, 
cuyo patronato preside Su Ilustrísima el Obispo de la 
diócesis (que ha donado un millón de pesetas y organizado 
una tómbola a base de donativos), que se propone construir 
por ahora 564 viviendas, habiendo comenzado el grupo con 
fachada a las calles de Valderribas y Cabanilles, y va a 
comenzar e! de la carretera de Extremadura, junto a la: 
iglesia de Nuestra Señora de! Rosario; estando también 
funcionando la Constructora Hogar de! Empleado, con 
grandes proyectos, y que ha adquirido ya amplio solar en 
la Colonia de la Comisaría, en las proximidades de la 
avenida del General Perón. 

En la construcción de viviendas de estos dos últimos 
grupos d) y e) por Mutualidades, Montepíos y Asocia­
ciones benéficas pueden fundarse grandes esperanzas de 
progreso, activándose con ello la construcción de viviendas 
modestas. 

CONCLUSIONES 

Como resumen de lo expuesto en los tres artículos an­
teriores y en el presente, podemos establecer las conclusio­
nes siguientes: 

a) Por estimarse indudable que, debido principalmente 
al movimiento demográfico y al proceso de industrialización, 
seguirá creciendo en los años sucesivos la población de 
Madrid, y con ello la necesidad de viviendas, es absoluta­
mente necesario forzar la producción de éstas, en particular 
de las de clase media y modesta, a fin de hacer primera­
mente un alto en el aumento del déficit existente en la 
actualidad (50 a 60.000), y reducirlo después todo 10 posi­
ble, lo que exige pasar de la producción actual, de 3.000 a 
3.500 viviendas en e! año 1952, a las 7.000 u 8.000 nece­
sarias como mínimo. 

b) Para conseguir aumento tan considerable se pre­
cisa tomar una serie de medidas (la mayor parte de índole 
legislativa) conducentes a facilitar la construcción, conce-
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diendo exenciones tributarias y préstamos a bajo interés, 
amortizables a plazo no inferior a veinte años. De estas 
medidas, la principal es dictar rápidamente un decreto-ley 
que prorrogue o sustituya al de 19 de noviembre de 1948, 
cuya vigencia cesó en igual fecha de 1950. Sería muy opor­
tuno que en dicho decreto (que hace meses está en estudio) 
se concediera un plazo prudencial (de ocho a diez años) 
durante el cual todo edificio que se construyera para vi­
viendas estuviera exento de la totalidad o la mayor parte 
(del 80 al 90 por 100) de las contribuciones del Estado y 
del Municipio (como ocurre con los construídos acogién­
dose a la ley Salmón de 1935), no poniendo cortapisa alguna 
al precio del arrendamiento, que quedaría así sujeto a la 
libre contratación, con lo cual la iniciativa privada podría 
asegurar una rentabilidad moderada. 

c) Por e! crecido importe del plan de ocho poblados 
satélites redactado por la Comisión de Urbanismo, está 
muy justificado contentarse por ahora con los tres que 
propone la Comisaría al Suroeste de Madrid (uno de los 
cuales, el de San BIas, ya está en ejecución), así como el 
de Carabanchel, para la primera fase (ocho a diez años) del 
plan denomÍl).ado "de inmediatas realizaciones" (25.000 vi­
viendas, 125.000 habitantes, 650 millones), puesto que dicho 
plan de realizarse lo será seguramente simultaneando con 
las urbanizaciones parciales y consiguiente edificación en 
múltiples zonas o sectores próximos a los ensanches actua­
les, como son los comprendidos entre la avenida de la 
Habana y la calle del General Mola, en Chamartín, o entre 
la de América y la prolongación de la calle de López de 
Hoyos, en la Prosperidad, o en los ya urbanizados por la 
Comisaría entre la carretera de Aragón y la calle de Arturo 
Soria, comprendiendo los barrios del Calero, Pueblo Nuevo 
y la Quintana, y las grandes extensiones de terreno dispo­
nibles en Carabanchel (donde ya están construyéndose va­
rias Colonias), Vallecas y otros pueblos anexionados, en 
los que, como puede apreciarse en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID por los permisos a diario concedidos, 
va acentuándose la edificación dispersa, debido a existir ya 
en ellos urbanizaciones, aunque sean en algunos muy defi­
cientes, y tener organizados, aun con estas mismas de­
ficiencias, los transportes -de superficie. 

d) Dadas las posibilidades actuales de orden finan­
ciero del Ayuntamiento, con la sobrecarga exagerada que ' 
sobre él pesa, efecto de las anexiones y los transportes de 
superficie, su intervención en el plan de poblados satélites 
no es fácil pueda extenderse más allá (y ya es mucho) de 
la ejecución de los anteproyectos (aprobados por la Comi­
saría de Urbanismo) de los poblados A, B y C en Cara­
banchel (130.000 habitantes), y aun ello es imposible rea­
lizarlo con el presupuesto ordinario, precisando nuevos 
empréstitos, facilitados por e! Banco de Crédito Local de 
España, que es el llamado a hacerlo. 

e) Que con los escasos medios económicos de la Co­
misaría de Urbanismo (25 millones de subvención anual y 
la parte invertida que va recuperando pqr venta de solares) 
tiene forzosamente que ser muy reducida su colaboración 
en el plan de nuevos poblados, ya que tiene que atender 
al de San BIas y a los creados en los sectores Nordeste de 
los Cuatro Caminos, Ventilla, zona industrial de Canillejas, 
Calero, Quintana y Pueblo Nuevo, así como ir constitu­
yendo el cinturón verde de Madrid, a menos que se aumen­
tara su subvención durante unos años (ocho o diez), o que 
por 10 menos se le dieran por una disposición legislativa 
facilidades para la edificación en los sectores que va urba­
nizando, con 10 cual se activaría seguramente la venta de 
solares y con ello crecerían las disponibilidades. 

f) Que empleando ya el Estado más de 1.200 millones 
de pesetas para la construcción de viviendas anualmente 
(752 millones, en 1952, al Instituto Nacional de la Vi­
vienda ; 240, a Regiones Devastadas, y consignaciones múl-

tiples en los presupuestos ministeriales), que deben repar­
tirse en toda España, no es de confiar que pueda sufrir 
gran aumento la parte consignada a Madrid, ni que llegue 
gran cosa de este supuesto incremento al plan de núcleos 
satélites, máxime cuando ya dicho Instituto tiene e! en­
cargo de construir en cinco años hasta 10.000 viviendas 
en Madrid, de las que está edificando un millar entre Ca­
rabanchel (840) y El Pardo (208 protegidas). 

g) Que siendo criterio decidido por parte de las altas 
esferas oficiales el aumentar en cuanto les es dable, dentro 
de las posibilidades de la economía nacional, el número de 
viviendas oficiales, cada Ministerio, para parte de su per­
sonal, no precisa solicitar intervención alguna en tal sentido. 

Iz) Que constituyendo una consigna del Régimen que 
las Empresas se preocupen de construir viviendas para 
una parte de sus empleados y obreros, convendría se dic­
tase una disposición que lo hiciera obligatorio para las 
nuevas industrias cuyo capital excediera de una cierta can­
tidad (cinco millones, por ej emplo), debiendo considerarse 
como inversión necesaria la realizada con esta finalidad a 
los efectos de pagos a la Hacienda. 

i) Que pudiendo contribuir en alto grado a la reso­
lución, o por lo menos a la mejora del problema de la 
vivienda modesta, las Mutualidades, Montepíos laborales 
y Sociedades benéficas de construcción, debe hacerse todo 
lo posible por el Estado y el Municipio para estimular 
a dichos organismos a que se interesen en obra de tanta 
trascendencia social y sanitaria. 

j) Que debe obligarse a la Confederación Nacional 
de Cajas de Ahorro benéficas, que constituyen actualmente, 
por su elevado capital de 18.000 millones de pesetas, la 
segunda fuerza económica de España, a que una parte pru­
dencial de sus fondos (un 10 por 100, por ejemplo) la 
dediquen a la construcción por cuenta propia de viviendas 
(tienen cinco millones de cartillistas) o a préstamos a interés 
~10derado (3 al 4 por 100) a sus asociados para dedicarlos 
a dicho objeto. 

k) Que es absolutamente necesario que e! Canal de 
Isabel II, que lleva ya muy cerca de un siglo (comenzó e! 
suministro de agua a Madrid e! 1858) cumpliendo satisfac­
toriamente su cometido, a pesar de los cuantiosos gastos 
a que por el crecimiento de la población está sometido, 
tanto por las obras de captación, embalse y conducción de 
las aguas de! Lozoya como por las de ampliación de las 
redes distribuidoras, manejando los elementos a su alcance 
(emisión de obligaciones, cuyo capital excede ya de los 
300 millones, y tarifas) prosiga su labor de mejoramiento 
y extensión (en 1952 empleó en ella unos 80 millones), 
centrándola en el suministro de agua a los nuevos poblados 
y barriadas a medida que vayan construyéndose. 

. l) Que a la Dirección de Carreteras y Caminos veci­
nales (dependiente, como e! Canal de Isabel II, de! Minis­
terio de Obras Públicas) corresponde una misión colabo­
radora muy importante en e! programa de construcción de 
poblados satélites, construyendo las vías de acceso a los 
mismos, como ya ocurre con e! de San Bias, que estará 
bien servido por la carretera en construcción (a Vallecas) 
que sigue su trazado paralelo al de la calle de Arturo Soria, 
desde su arranque en la carretera de Aragón, y contribu­
yendo por otra parte dicho Ministerio con la subvención 
del 50 por 100 (que ya prestó en 1912 al construirse los 
colectores del Manzanares y más tarde el del Abroñigal) 
a las grandes obras que exige el proyecto ele saneamiento 
integral del término municipal de Madrid, que en forma 
alguna cabe posponer, sino simultanear, con el de los nú­
cleos satélites, ambos muy costosos y forzosamente de lenta 
ejecución. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 

Ayuntamiento de Madrid



452 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Comida de gala en la Casa de la Villa 
En la noche del 17 del corriente, la Casa Consistorial 

lució sus mejores galas para recibir al Caudillo de España 
y al Presidente de Portugal. El edificio se hallaba ilumi­
nado con grandes focos en el exterior, y adornado en el 
interior con profusión de tapices, plantas y flores. En el 
zaguán y en la escalera de honor prestaba servicio una 
sección de la Guardia Municipal, con uniforme de gran 
gala, que rindió honores a la llegada de los egregios vi­
sitantes, al tiempo que la Banda Municipal interpretaba 
los himnos de los dos países. En este momento, en el 
balcón principal fué izado el pabellón de Portugal. 

Al pie de la escalera, el Caudillo y el Presidente de 
Portugal, acompañados de sus esposas, fueron recibidos 
por el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, y el Jefe de 
Protocolo, señor GÓrgolas. Los dos Jefes de Estado lucían 
uniforme de Almirante, ostentando sobre su pecho: el Cau­
dillo, el Collar de la Torre y la Espada, de Portugal, y 
el General Craveiro Lopes, el Gran Collar español del 
Yugo y las Flechas. La esposa del Generalísimo vestía 
traje blanco con estola de piel blanca también, y la del 
Presidente portugués, traje negro, cubriéndose con amplia 
piel de armiño. 

Precedidos por Maceros y servidores portadores de 
candelabros con velas encendidas, subieron hasta la gale­
ría principal, donde el Alcalde hizo la presentación de los 
Concejales, trasladándose al salón inmediato, donde fueron 
cumplimentados por el Gobierno y demás personalidades. 
Seguidamente pasaron al despacho oficial de la Alcaldía, 
firma,ndo el Presidente portugués y su esposa en el Libro 
de Oro del Ayuntamiento, y a continuación, en el patio de 
Cristales, se formó una comitiva, integrada por cincuenta 
y siete parejas, iniciadas por el Generalísimo Franco, que 
dab.a el brazo a la esposa del Presidente de Portugal, y el 
General Craveiro Lopes, que a su vez 10 daba a doña Car­
men Polo de Franco. 

Llegados al salón de Tapices, ocuparon asientos los 
inyitados alrededor de las distintas mesas, que se hallaban 
adornadas con candelabros y centros de plata y profusión 
de las más bellas flores. 

- Los puestos centrales de la mesa de honor estaban ocu­
pados por el Generalísimo Franco y el General Craveiro 
Lopes, ocupando los restantes las siguientes personalidades: 

Derecha del Caudillo: excelentísima señora de Craveiro 
Lopes, Ministro de Asuntos Exteriores, señora de Santos 
Costa, Embajador de España en Lisboa, señora de don 
Esteban Bilbao, Ministro del Ejército, señora de Pérez 
González, Ministro de Obras Públicas, señora de Caves­
tany, Ministro Subsecretario de la Presidencia, Marquesa 
de Huétor de Santillán, Ministro de Información y Turis­
mo, señora de González Badía, D. Felipe Chartes, señora 
de Franco Salgado, Comandante Da Cámara y señora de 
Bramao Cunha. 

Izquierda del Generalísimo Franco: 'señora de Pita e 
Cunha, Alcalde, señora de Iturmendi, Presidente de las 
Cortes, señora de Moreno, Ministro de Hacienda, señora 
de Arburúa, Ministro de Trabajo, señora de Planell, Mi­
nistro de Com~rcio, Marquesa de Villatorcas, Ministro 
Secretario, señora de Vaz Nunes, Capitán General, señora 
de Roccheta, Director general de Seguridad y señora Co­
rreia da Silva. 

Derecha del general Craveiro Lopes: excelentísima se­
ñora Polo de Franco, Ministro de Negocios Extranjeros 
de Portugal, Duquesa de Pastrana, Embajador de Portu­
gal, señora de Muñoz Grandes, Ministro de Marina, señora 
de Ruiz-Giménez, Ministro de Industria, señora de Carrero 
Blanco, Ministro del Aire, señora de Botelho Monis, Jefe 

de la Casa Civil de Su Excelencia, señora Ortins de 
Bethencourt, Patriarca Obispo, señora de Méndez Vigo, 
D. Rafael Franco Salgado y señora de Braz Mimoso. 

Izquierda del Presidente de Portugal: señora de Martín 
Artajo, Ministro de Defensa de Portugal, señora de Car­
neiro Pacheco, Ministro de Justicia, señora de Gómez del 
Llano, Ministro de la Gobernación, señora de Fernández­
Cuesta, Ministro de Educación Nacional, señora de Arias 
Salgado, Ministro de Agricultura, señora de Hierro, Ge­
·neral Jefe de la Casa Militar de Su Exclencia, señora de 
Alonso de Celis, Vicealmirante Ortins de Bethencourt, 
señora Marins da Cunha, General Méndez Vigo y señora 
de Calvo Sotelo. 

En otra mesa inmediata ocuparon asiento las restantes 
autoridades de Madrid, el Ayuntamiento y el séquito del 
Presidente portugués, todos con sus señoras. 

Las cabeceras estaban ocupadas por el Secretario de la 
Corporación, señor Fernández-Villa, y el Jefe .de Protocolo, 
D. Pedro de GÓrgolas. 

Terminada la comida, los dos Jefes de Estado y demás 
invitados pasaron al salón de Sesiones y dependencias in­
mediatas, donde les fué servido el café. 

La Banda Municipal, instalada en el patio de la Casa 
de Cisneros, interpretó durante la comida el siguiente pro­
grama: intermedio de Goyescas, de Granados; El amor 
bntjo, de Falla; serenata de La Alhambra, de Bretón; Suite 
portuguesa (danza, fado y chula), de R Coelho, terminando 
con el preludio de La Revoltosa, de Chapí. 

Finalizada la comida, el Presidente de Portugal y el 
Generalísimo Franco fueron despedidos con grandes aplau­
sos y carip.osas muestras de respeto. Acompañados por el 
Ayuntamiento en pleno hasta la puerta principal, los Ge­
nerales Craveiro Lopes y Franco se dirigieron hacia el Re­
tiro para asistir a la fiesta de gala ofrecida por el Ayunta­
miento. 

RECEPCION EN LOS JARDI TES DEL RETIRO 

A las doce de la noche se celebró la recepción de gala 
ofrecida por el Ayuntamiento madrileño en homenaje al 
General Craveiro Lopes, Presidente de la República de 
Portugal, en los jardines de Cecilia Rodríguez, del paseo 
de Coches. 

Concurrieron 1.500 invitados, entre los que figuraban 
el Gobierno, Cuerpo diplomático, Subsecretarios y Direc­
tores generales, Diputación Provincial, Ayuntamiento, res­
tantes autoridades de la capital y una nutrida representa­
ción de la nobleza y aristocracia. 

La llegada del Presidente de Portugal y del Caudillo de 
España, acompañados de sus señoras, fué acogida con fer­
vorosas ovaciones. Acompañaba en el estrado presidencial 
a los dos Jefes de Estado y esposas la Marquesa de Vi­
llaverc1e. 

La Orquesta de Cámara de Madrid, dirigida por el 
maestro Lloret, interpretó El tambor de granaderos, La 
boda de Luis Alonso, Goyescas y La Revoltosa. 

Después, los grupos de la Sección Femenina de Sego­
via, Madrid y Granada ejecutaron diversos bailes, como 
jotas, seguidillas, boleros, fandangos, zambras y sevillanas. 

Por último, los grupos de la Sección de Cultura y Arte 
del Frente de Juventudes de Zaragoza y Baracaldo se 
hicieron aplaudir en diversas danzas vascas y aragonesas. 

En las primeras horas de la madrugada terminó la fiesta 
del Retiro, recibiendo los ilustres visitantes portugueses Y 
el Generalísimo Franco una calurosa ovación al abandonar 
aquellos jardines a las dos de la mañana. 
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Di ' lintos momcntos de ia fiesta de gala que ofreció el Ayuntamiento de lIJad rid al excelentisinn señor Presidente de la República de Porh::;" I, C,neral CronilU 
Lopes, con motivo ele su visita <l cstn capital 
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Notas informativas del mes de mayo 
Día l.-En el Palacio de la Diputación Provincial de 

Burgos se celebró un acto de homenaje al Secretario general 
del Ayuntamiento de Madrid, D. Juan José Fernández­
Villa, y al de la Diputación de Vizcaya, D. Antonio Mar­
tínez Díaz. El Vicepresidente del Colegio de Burgos ofreció 
el homenaje y notificó que el Colegio Provincial de Secre­
tarios, Interventores y Depositarios de Administración local 
de Burgos nombraba Presidente de honor perpetuo al Secre­
tario del Ayuntamiento de Madrid, señor Fernández-Villa. 
El Gobernador civil de la provincia, después que se leyeron 
las adhesiones recibidas, cerró el acto con unas elocuentes 
palabras. 

j)ía 2.-La gloriosa efemérides de este día se conme­
moró con la tradicional solemnidad. Ante el arco de Mon­
teleón se celebró una misa solemne, organizada por la Orden 
Española Humanitaria de la Santa Cruz, y en torno al 
altar, que se hallaba adornado con flores y atributos mili­
tares, [armó la primera brigada de la Cruz Roja. Terminada 
la misa, numerosas personas, que se hallaban ataviadas con 
trajes de majas y chisperos, llevaron coronas de flores 
naturales al monumento dedicado al Teniente Ruiz en la 
plaza del Rey; al que simboliza la heroica defensa popular 
en la glorieta de Quevedo, y a la casa de la calle de la 
Ternera donde murió el Capitán Daoíz, otro de los heroi­
cos defen ores del Dos de Mayo, 

-..: 
Ofrenda de fl ores ante el monumento del 'I'eniente Ruiz el día 2 de mayo 

En la iglesia de los Santos Justo y Pástor, del barrio 
de Maravillas, se cantó un solemne funeral en sufragio de 
las víctimas de aquel día, que fué presidido por el Te­
niente de Alcalde de la Zona, señor Calvo Sotelo. 

- A las once; ante el obelisco de la plaza de la Lealtad, 
se celebró una misa rezada, a la que asistieron el Ayun­
tamiento y la Diputación en Corporación y baj o mazas, 
presididos por el Conde de Mayalde y el Marqués de la 
Valdavia, respectivamente. Asistieron también el General 
Lecea, en representación del' Gobernador militar de la plaza; 
una numerosa representación de los Cuerpos armados; la 
Banda Municipal, que interpretó diversas composiciones, 
y los niños del Internado municipal de San Ildefonso. 
Terminada la santa misa, desfilaron ante las autoridades 
citadas, en columna de honor, una compañía del regimiento 
Inmemorial del Rey, una hatería del regimiento de Arti­
llería de Vicálvaro y un escuadrón de Caballería de lanceros. 

-- Por la tarde tuvo lugar en la plaza de toros un 
festival taurino que con carácter benéfico se había organi­
zado bajo los auspicios del Conde de Mayalde, La fiesta, 
que resultó brillantísima, fué presidida por señoritas de la 
aristocracia, que pasearon el ruedo en calesas. Eran Isabel 
y Sónsoles Vald~eza y las señoritas de Montellano, Gar­
llica, Ogara, De la Cuadra y De San Dal11ián. E l Conde 
de Mayalde ocupó la presidencia efectiva, asesorado por 
Vicente Pastor. El Duque de Pinohermoso rejoneó un 
novillo, y los diestros Domingo Ortega, Litri y Pimentel, 
con sus cuadrillas, lidiaron los tres novillos restantes. 

Día 3.-Prosiguiendo las fiestas de la barriada de Ma­
ravillas, se celebró la de la Cruz con un concurso de altares, 
reparto de comidas a los pobres, competiciones deportivas 
y conciertos y verbenas populares. A mediodía, una comitiva 
de majas y chisperos, acompañados por grupos folklóricos, 
ronda1\as, bandas de música y estudiantinas, se dirigió al 
Ayuntamiento para 1\evar una monumental cruz de flores . 
Al llegar a la plaza de la Villa, las muchachas hailaron 
bailes típicos de Madrid, que el Conde de Mayalde, acom­
pañado de varios señores Concejales, presenció desde Ull0 

de los balcones. Más tarde, el Alcalde recibió a la Comi­
sión de Festejos, que iha presidida por el señor Calvo 
Sotelo, y dos niñas ataviadas con trajes de majas entre­
garon cruces de flores para la Duquesa de Pastrana, espO'3a 
del Alcalde, y para la señora de Calvo Sotelo. UltimamE'nte , 
en el patio de Cristales se celebró un concierto y se sirvio 
un aperitivo. , 

Dia 5.-El Alcalde, acompañado del Teniente de Al­
calde señor Torres Garrido y del Secretario de la Corpo­
ración, señor Fernández-Villa, visitó el Laboratorio Muni­
cipal. Fueron recibidos por el Director, señor T orres Canal, 
quien, después de presentarles al personal ele servicio, les 
acompañó en el detenido recorrido que hicieron por las 
distintas dependencias. 

Día 6.-El Teniente de Alcalde de la Ouinta Zona, 
señor Torres Garrido, asistió a los actos cele'l;raclos por el 
gremio de Artes Gráficas en honor de su Patrono, San 
luan ante Portam Latinalll. 
. -- En este día llegó a "Palma ele Mallorca el Teniente 
de Alcalde D. José María Soler Díaz-Guijarro, que por 
designación del Conde de Mayalde había de ostentar la 
representación del Ayuntamiento madrileño en los actos de 
homenaje a D. Antonio Maura. Estos consistieron en un 
solemne funeral, al que asistieron todas las autoridades 
civiles y militares, Ayuntamiento y Diputación en pleno 
y jerarquías del Movimiento. 

Posteriormente se descubrió una lápida en la casa natal 
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Señoritas de la ari stocracia madrileña que pasearon en calesa el ruedo 
de la plaza de toros el día de la becerrada benéfica 

del ilustre hombre público, y por último, en el salón de 
Sesiones de! Ayuntamiento, se inauguró la Exposición 
de acuarelas de D. Antonio Maura. 

El señor Soler fué huésped de honor de! Ayuntamiento 
de Palma de Mallorca. 

Día 8.-La colonia chilena residente en Madrid, con 
motivo de celehrarse la. Semana de Chile, depositó coro­
nas de flores en el monumento a Cristóbal Colón v en 
el de Isabel la Católica, del paseo de la Castellana, -acto 
que fué presidido por e! Embajador de Chile en España, 
señor Orrego. 

- E l Conde de Mayalde recibió a una Comisión de 
confiteros madrileños que le hicieron entrega de un obse­
quio del Alcalde de Düsse!dorf y de un mensaje de contes­
tación al que días antes había enviado el Alcalde de Madrid 
a su colega alemán. El obsequio consistía en una artística 
porcelana de Sajonia. 

Día 9.-En la Venta del Batán, el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, después de pronunciar unas breves 
palabras elogiosas, hizo entrega al ganadero D. Fermín 
Bohórquez del premio-que se le concedió con motivo de la 
bravura de sus toros en las fiestas de San Isidro del año 
anterior. También se hizo entrega al mayoral de la gana­
dería de una gratificación en metálico. 

Día. 10.-0rganizada por la Mesa de Burgos y las Ca­
sas regionales de Madrid, se celebró una comida en honor 
del Ayuntamiento madrileño. El Presidente, señor Rodrí­
guez Tarduchi, ofreció el acto, sumándose al homenaje con 
elogiosas palabras los representantes de las Casas de León, 
Canarias, Galicia y Aragón. Finalmente, el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Alonso de Celis, que ostentaba la repre­
sentación del Conde de Mayalde, glosó e! programa de las 
fiestas con donosas frases, exaltando la cordialidad del 
pueblo madrileño, .tan acogedor con todos los que llegan 
a la Villa del Oso y el Madroño. 

- La Cooperativa de Autotaxis de Madrid hizo entrega 
del nombramiento de Presidente honorario de la mis111a a 
D. Miguel Primo de Rivera, Conde de San Fernando de 
la Unión, Teniente de Alcalde Delegado del Tráfico, que 
recibió, como testimonio del homenaje, una placa ofrecida 
por los taxistas madrileños. Más tarde se celebró en un 
popular restaurante un banquete al que asistieron represen­
taciones de Sindicatos y Cooperativas del gremio. Después 
de leídas las adhesiones, D. Miguel Moreno Ruiz, como 
Concejal sindical , y D. Miguel Primo de Rivera, como 
Delegado del Tráfico, pronunciaron unas palabras sumá'n­
dose al acto, que se celebraba en honor del Presidente de 
la Cooperativa, D. Ciríaco Barrena. 

Día l2.-En la Asociación de Escritores v Artistas se 
celebró un homenaje a la memoria del ex iresidente del 
Consejo de Ministros de la Monarquía D. Antonio Maura, 

que fué presidido por el Ministro de Obras Públicas, Conde 
de Vallellano, y al que asistió representando a la Corpo­
ración Municipal el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis. 

Día l3.-El Ministro de Siria en España acudió al 
Ayuntamiento para cumplimentar al Conde de Mayalde. 
Fué recibido por el Secretario general, señor F ernández­
Villa, que acompañó al ilustre visitante hasta el despacho 
del Alcalde, con el que mantuvo una cordial entrevista. 

- A primera hor<]. de la tarde visitaron el Ayunta­
miento 1o's Delegados de la Federación Internacional del 
Automóvil, ' que ha celebrado en Madrid una Asamblea. 
El Presidente del Real Automóvil Club de España, Duque 
de Montellino, presentó al Alcalde a los invitados. El 
Conde de Mayalde les dió la bienvenida, congratulándose 
de recibirles en e! Ayuntamiento, y el Vizconde de Ruhall, 
Presidente de la Asamblea, expresó la satisfacción y agrade­
cimiento que sentía por esta recepción. 

- N ul11; rosas representaciones de los grupos artísticos 
del Frente de Juventudes, llegados a Madrid para tomar 
parte en las .fiestas organizadas por el Ayuntamiento, des­
filaron por las calles de la capital hasta llegar a la plaza 
de la Villa, donde sus elementos directivos fueron recibidos 
por el Conde de Mayalde. 

- En la cátedra de Madrid, D. Javier Martín Artajo, 
Secretario del Instituto Nacional de la Vivienda, dió una 
lección sobre el tema " El problema de la vivienda en Ma­
drid". Presidió el acto el Marqués de la Valdavia, acompa­
ñado de D. Tomás Gistau Mazzantini, Teniente de Alcalde 

Las autoridades civiles y mili ta res, al pie del obeli sco de los II éroes del Dos 
de Mayo, presencian el desfile militar el día de la gloriosa efemérides 
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y Vicepresidente de la Comisión de Cultura elel Ayunta­
miento; el Embajador de! Paraguay y e! señor Fernández­
Villa, Secretario general del Ayuntamiento de Madrid. 

- A las nueve de la noche, el Conde de Mayalde recibió 
a la Hermandad de los Rumanos en España, que habían 
celebrado una Semana dedicada a su patria, y después de 
dirigirles unas emotivas palabras de salutación, les obsequió 
en el patio de Cristales con una copa de vino español. 

J) ·ía. 14.-A las doce y media de la mañana llegaron 
a la estación de Atocha los 2.000 miembros de los Coros 
Clavé que vienen a la capital ele España para actuar en las 
fiestas de San Isidro. En representación de la Corporación 
Municipal fueron recibidos por los Concejales señores Mo­
reno Ruiz, Calvo Sotelo y Gutiérrez del Castillo, que salu­
daron a los Coros en la persona del señor Torras, Concejal 
del Ayuntamiento ele Barcelona. Por las calles de Atocha 
y Plaza Mayor se dirigieron al Ayuntamiento, quedando 
formados ante él mientras los directivos subían a saludar 
al Conde de Mayalde, quien les dió la bienvenida en su 
riombre y en el del pueblo de Madrid. El Ministro de 
Obras Públicas, Conde de Vallellano, también acudió a esta 
recepción, asomúndose, en unión del Alcalde y demás per­
sonalidades, al balcón principal para escuchar la composi­
ción Saludo a los calltoYes. El Alcalde les dirigió la palabra 
manifestando su satisfacción por tres principales razones: 
la primera, por venir a cooperar a la brillantez de las fiestas 
en honor de San Isidro; la segunda, porque venían de 
Cataluña, y la tercera, porque llegaban a consagrar el amor 
de estas dos graneles ciudades españolas que se lIa111él1; 

Una monumental cruz de flores es llevada al Ayuntamiento desde el barrio 
de Chamberí el día de la Exaltación de la Santa Cruz. En el balcón, el Alcalde 

y varios Concejales 

Barcelona y Madrid. Hizo después un canto a la barretina, 
que usaban l6s soldados de Prim, fundadores en Madrid 
del barrio de Tetuán de las Victorias. 

A continuación dirigió unas palabras de salulación el 
señor Fernández Cela, y el Concejal de Barcelona señor 
Torras expresó la gratitud de la Masa Coral al pueblo 
madrileño por el apoteótico recibimiento que se les había 
tributado. 

Finalmente, el Ministro de (jbras Públicas, Conde de 
Vallellano, evocó grandezas de Cataluña y España, y re­
cordó la otra ocasión en que los Coros Clavé vinieron 
a Madrid en tiempos del General Primo de Rivera, v les 
dió la bienvenida emocionado y cordial. 

- A las once y media ele la noche llegó a la Plaza 
Mayor, para escuchar el concierto de los Coros Clavé, 
S. E . el jefe del Estado, Generalísimo Franco, acompañaelo 
de su esposa y de su hija, la Marquesa de Villavercle. En la 
Casa ele la Panaelería era esperado por el Alcalde, Conde 
de Mayalele; los Ministros ele Asuntos Exteriores, Justicia 
y Gobernación y todos los Concejales. El aspecto de la 
Plaza era magní nco, y en una monumental tribuna, levantada 
al efecto, los orfeonistas, agitando las barretinas, saludaron 
al Caudillo. Seguidamente se desarrolló el concierto de los 
2.000 coristas de esta magnífica Agrupación, y la Banda 
Municipal interpretó algunas composiciones de neto sabor 
madrileño. Terminado el conciertG', al retirarse Su Exce­
lencia, se renovaron los aplausos y aclamaciones mientras 
era despedido por el Alcalde, Ministros, Cuerpo Diplomá­
tico y Concejales. 

Día 1S.-En la santa iglesia catedral se celebró la 
fiesta de San Isidro con gran solenU1idad. El Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, ofició 
una misa ele pontifical , a la que asistió el Ayuntamiento 
en Corporación. bajo mazas , presidido por el Primer Te­
niente ele Alcalde, señor Alonso de Celis, que ostentaba 
la representación elel Conde de Mayalele. Asistieron tam­
bién el Ministro ele Agricultura, representaciones de la 
Diputación, Gobierno Civil y Militar y Hermandades de 
Labradores. Guarelias de Policía Urbana en traje ele gala 
daban escolta en el atrio y en el interior de la iglesia. 

- A las siete de la tarde salieron procesionalmente de 
la iglesia catedral las imágenes de San Isidro y Santa 
María de la Cabeza. Al llegar a la Plaza Mayor fueron 
ofrecidos al Santo los productos del campo que portaban 
muchachas de la Sección Femenina y de la Hermandad de 
la Ciudad y el Campo. En la procesión abría marcha un 
piquete ele la Guardia Municipal, a caballo, y a continua­
ción desfilaron centenares de muchachos e1el Frente ele J 11-

ventudes con bandas y rondallas de elistintas regiones y 
provincias; elespués, las banderas parroCjuiales de las ramas 
de Acción Católica, y tras cinco carretas tiradas por bue,ves 
y mulas, las imágenes de los Santo. La presidencia civil y 
militar, que ostentaban, respectivamente, el Ministro de 
Agricultura y el General Pérez Salas, seguía a las carro­
zas, y por último, cerrando el cortejo procesional, figuraba 
la Diputación Provincial, con su Presidente, Marqués ele la 
Valdavia, y el Ayuntamiento en pleno, presidido por el 
Conde de Mayalde. 

- Llegó a Madrid el Presidente ele la República de 
Portugal, General Craveiro Lopes, acompañado de su es­
posa. En la estación de Atocha fué recibido por el Jefe 
de! Estado español, Generalísimo Franco, y su esposa, eloña 
Carmen Polo ele Franco. En el salón presidencial de la 
estación y en el andén esperaban a los ilustres huéspedes 
el Gobierno español en pleno, el Presidente de las Cortes 
y del Consejo elel Reino con los miembros del mismo, Mesa 
de las Cortes, Junta Política,' Subsecretarios y Directores 
generales, Arzobispo de Sión y Vicario general castrense, 
Presidentes de la Diputación, del Tribunal Supremo, Con­
sej o de Estado y Tribunal de Cuentas, representaciones 
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muy numerosas de los tres Ejércitos y demás jerarquías 
estatales y del Movimiento. El Alcalde de Madrid, Conde 
de Mayalde, saludó al General Craveiro Lopes y a su 
señora en nombre del pueblo de Madrid, dándoles la bien­
venida. 

Seguidamente, el Conde de Mayalde se trasladó a una 
tribuna levantada en el paseo de la Castellana para presen­
ciar, en unión de los Tenientes de Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento madrileño, un desfile militar en honor de 
S. E. el Jefe del Estado Rortugués. 

Día 16.-A las nueve ele la noche salió del Retiro una 
cabalgata que, después de recorrer la calle de Alcalá, Puerta 
del Sol y calle Mayor, llegó a la plaza de la Villa, donde 
diferentes grupos nacionales y extranjeros interpretaron 
danzas y canciones ante el Alcalde y demás miembros de 
la Corporación, que ocupaban los balcones del Ayunta­
miento. 

Día 17.-Se celebró una cena en el Ayuntamiento, se­
guida de una fiesta en el Retiro, en honor del Presidente 
ele Portugal, de la que se hace referencia en otro lugar de 
este BOLETb. 

Día 19.-En la Embajada de Portugal se celebró el acto 
ele imposición de condecoraciones portuguesas, militares y 
civiles, a distintas personalidades españolas. Concurrieron 
al mismo los Ministros portugueses de Relaciones Exterio­
res y de Defensa; el Ministro español del Ejército, Teniente 
General Muñoz Grandes; los Embajadores de Portugal en 
Madrid y de España en Lisboa, y otras personalidades. 
Después de unas palabras del Ministro portugués de De­
fensa, a las que contestó el Ministro esoañol, fueron im­
puestas las i~signias de las distintas c~ndecoraciones: al 
Alcalele ele Madrid, Conde de Mayalde, la gran cruz de 
Benemerencia; al Primer Teniente de Alcalde, D. Octa­
"iano Alonso de Celis, la encomienda del Cristo de Portu­
gal, y al Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, la de la Orden de Instrucción 
Pública. Seguidamente se impusieron también otras conde­
coraciones civiles y militares a distintas personalidades. 

- El Alcalde clausuró el curso de conferencias que el 
Círculo de la Unión Mercantil había organizado, en coope­
ración con el Ayimtamiento, con motivo de las fiestas de 
San Isidro. La conferencia. última fué pronunciada por el 
ilustre escritor y Procurador en Cortes D. Ernesto Gimé­
nez Caballero, en la que se refirió a la historia y significa­
ción de nuestro Santo Patrono, San Isidro Labrador. a 
través de las distintas épocas. 

- A mediodía se celebró en el Ayuntamiento una re­
cepción en honor de los equipos extranjeros (Portugal, 
Alemania y Francia) que participan en el XLIII Concurso 
Hípico Internacional. Asistieron, entre otros invitados, el 
General Las Morenas, Jefe ele la Cría Caballar y Remonta: 
la Junta directiva en pleno de la Real Sociedad Hípica, 
organizadora del concurso, y los señores Cadenas, Secre­
tario general de Deportes, y López Chicheri, Presidente 
ele Federaciones. 

En nombre del Conde de Mayalde les dió la bienvenida 
el Teniente de Alcalde D. Miguel Primo de Rivera, quien 
elespués de manifestar la honra que para él significaba el 
recibirles, por ser ta111bién descendiente del Cuerpo de Ca­
balIería, les dijo que el Ayuntamiento les recibía con todo 
afecto y les abría las puertas de la Casa Consistorial para 
que se considerasen C01110 en la suya propia. 

El General Niel11ack, Jefe del equipo alemán, expresó 
su más protundo agradecimiento, y manifestó la cordialidad 
q~e siempre existe en los campos verc;les ele estas competi­
Ciones hípicas. 

A continuación, los invitados, entre los que se encon­
traba tambi~n el equipo español, fueron invitados con un 
aperitivo servido por Perico Chicote. 

Día 20.-El Conde de Mayalde inauguró la Exposición 

de Acuarelas de Madrid que, organizada por la Agrupación 
Española de Acuarelistas, quedó instalada en el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial. Asistieron al 
acto los Tenientes ele Alcalde señores Alonso de Celis, 
Gutiérrez elel Castillo y Calvo Sotelo, el Concejal señor 
Moreno Ruiz, el Secretario de la Corporación, señor Fer­
nández-Villa; el Presidente y el Secretario de la Agrupa­
ción, señores Valenciano y Vilarroig, respectivamente; el 
J efe de Protocolo, señor Górgolas, y varios artistas y ex­
positores. 

- Con motivo del aniversario de la independencia de 
Cuba, el Embajador de aquel país en España ofreció una 
recepción como final de los actos conmemorativos celebra­
dos, a la que asistió, con otras ilustres personalidades, el 
Alcalde de Madrid, Conde de Mayalcle. 

- En el Círculo de la Unión Mercantil la Banda M u­
nicipal , dirigida por el Maestro Echevarría, dió un con­
cierto, como una de las fiestas del programa de San Isidro. 
Representando al Ayuntamiento asistieron el Vicepresidente 
de la Comisión de Festejos. D_ José María Gutiérrez del 
Castillo, y D. Diego de Reina de la Mnela. Delegado de 
la Banda Municipal. 

JJía 21 .-EI Alcalde recibió de los Coros Clavé el si­
guiente telegrama: .. Llegamos felizmente. Renovamos pro­
funda gratitud cordialísimas atenciones recibidas. Abrazos 
por Federación Coros Clavé, Codorní, Presidente." 

- Una Comisión de directivos del Atlético de Madrid, 
con sn Presidente, Marqués de la Florida, hizo entrega al 
Concle ele Mayalde de \111 artístico trofeo conmemorativo 

El Conde de Mayalde r~ciLe de manos de una niña del barrio de Maravillas 

una cruz de flores 
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de la competición de tiro de 
pichón. 

Día 26.-En la iglesia ele 
San Cayetano recibieron la 
primera comunión las niñas 
del grupo escolar Ruiz Ji­
ménez. Asistieron al acto el 
Ministro de Educación Na­
cional, señor Ruiz Jiménez; 
el Alcalde de Madrid, Conde 
dé Mayalde; e! Director ge­
neral de Primera Enseñaza, 
señor Cantos Rancaño, y el 
Teniente de Alcalde ele la 
Zona, señor Gistau Mazzan­
tini, y Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez elel 
Casti llo. 

El Jefe 'Iel Estado, Generalísimo Franco, y su esposa son saludados por el Alcalde y Concejales a su llegada 
a la Casa de la Panadería para escllchar el concierto de los Coros Clave 

- El Embajador de Ir­
landa en España, Mr. Lec 
Thomas Mckauley, visitó al 
Alcalde. Recibido por el Jefe 
de Protocolo, señor Górgolas, 
llegó al despacho de la Alcal­
día, donde celebró una corelial 
entrevista con el Conde ele 

de las bodas de oro del Club, así como de una personal 
insignia de oro. En el sencillo acto estuvo presente también 
el Teniente de Alcalde Delegado de Deportes y Festejos, 
eñor Gutiérrez del Castillo. 

Día 22.-A mediodía se celebró en e! Ayuntamiento 
una recepción en honor de los asistentes a la Primera 
Reunión de Bromatólogos españoles. El Alcalde felicitó 
a los asambleístas por haber reunido en Madrid nombres 
tan prestigiosos, y ofreció a todos la hospitalidad del Ayun­
tamiento. El Doctor Casares, Presidente de la Reunión, 
destacó las facilidades que han encontrado en sus trabajos, 
y agradeció esta recepción del Ayuntamiento. Con el Al­
calde se encontraban "arios Tenientes de Alcalde, el Secre­
tario de la Corporación, señor Fernández-Villa, y el Jefe 
de Protocolo, señor GÓrgolas. 

- Más tarde llegaron a la plaza de la Villa grupos de 
coros y danzas de Educación y Descanso, venidos a Ma­
drid para tomar parte en la cabalgata y festivales organi­
zados por la Feria del Campo. Estos grupos pertenecían 
a Canarias, Ibiza y Madrid, representando a los españoles, 
y a Calmes, Pont'Avec (Francia), Colonia, Andorra y 
Suecia, por los extranjeros. El Jefe Nacional de Educación 
y Descanso, señor Fernánclez Galar, acompañado de una 
pareja de cada grupo, subió al despacho del Alcalde para 
cumplimentarle. El Conde de Mayalde les dijo que agra­
decía profundamente la colaboración que prestan a las 
fiestas,- por la animación que dan a Madrid en estas de 
primavera. Finalmente, fueron obsequiados con una copa 
de vino español. 

- En e! Club de Campo tuvo lugar la prueba del Gran 
Premio de Madrid, copa del Ayuntamiento, del Concurso 
Hípico. La competición fué presidida desde e! palco de 
honor Dar la excelentísima señora doña Carmen Polo de 
Franco: esposa del J efe del Estado; el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde. y el Delegado nacional de Deportes, 
Conde del Alcázar de Toledo. 

Al final, el Alcalde hizo entrega de la CODa Ayunta­
miento de Madrid al Capitán Alonso Martín, vencedor en 
la prueba. . 

nía Z..,l.-EI A.lcalde de Madrid, acompañado por el 
Presidente de la Sociedad de Tiro de Pichón de Madrid, 
Conde de Elda, y el Director de Tiro, D. Andrés de Viz­
caya, hizo entrega de la copa de! Ayuntamiento al vencedor 

Mayalde. 
Día 28.-EI Consejo de Administración de la Mutua 

Mercantil e Industrial de Incendios visitó al Alcalde para 
hacerle entrega de un donativo de 25.000 pesetas que, con 

El pregón de las fiestas de San Isidro es leído desde uno de los balcones 
de la Casa de la Panadería de la Plaza Mayor 
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motivo del cincuentenario de la fundación de la Sociedad, 
hacen al Servicio contra Incendios. 

Al acto asistieron el Concejal Delegado de Incendios, 
Marqués de Grij alba; el Arquitecto Jefe, señor Soler; el 
Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa; el 
Interventor, señor Martí Ballesté, y varios Tenientes de 
Alcalde y Concejales. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor de los asistentes al Primer Congreso de Previsión 
·de Medicina de Fútbol. 

En nombre del Conde de Mayalde, el Teniente de Al­
calde señor Muñoz Calero les dió la bienvenida. Contestó 
el señor Sancho Dávila, Presidente de la Federación Espa­
ñola de Fútbol, agradeciendo la acogida que el Ayunta­
miento les dispensaba, y a continuación hicieron uso de 
la palabra, con elogiosas frases, el doctor La Cava, Presi­
dente de la Federación Italiana, y el doctor Gavaerts, Pre­
sidente de la Federación Médica Deportiva. Finalmente, 
el Conde de Mayalde saludó a los invitados y les obsequió 
con una copa de vino español. 

Día 29.-En la zona reservada del Retiro, la Banda 
Municipal dió un concierto en honor de la Sociedad Es­
pañola de Otorrinolaringología. El Doctor Hinojar pro­
nunció unas palabras de saludo y agradecimiento por el 
agasaj o que del Ayuntamiento recibían, y el Conde de 
Mayalde, que hizo los honores en unión de su esposa, la 
Duquesa de Pastrana, obsequió a los invitados con un re­
frigerio. 

El AYuntamiento en corporación, presldldo por el Conde de Mayalde, durante 
la procesión de San I sidro 

El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, entrega la copa del Ayuntamiento . 
al Capitán Alonso Martin por su victoria en el Gran Premio de Madrid 

- El Alcalde visitó al Embajador de los Estados Uni­
dos Mr. Dunn, en correspondencia a la visita que éste le 
había hecho anteriormente. 

- En este día, el Jurado calificador del concurso de 
escaparates organizado con motivo de las fiestas de San 
Isidro, acordó conceder el primer premio a los Almacenes 
Progreso, de la glorieta de Quevedo; el segundo, a los 
Almacenes Eleuterio, y el tercero, a los Almacenes Ramar. 

- El Consejo de Administración de la Mutua Mer­
cantil e Industrial de Incendios ofreció un almuerzo a las 
primeras autoridades de Madrid y organismos oficiales. Por 
la Corporación Municipal asistieron el Alcalde, Conde de 
Mayalde; el Concejal Delegado de Incendios, Marqués 
de Grijalba, y el Secretario general, señor Fernández-Villa. 

Día 30.-A mediodía estuvieron en la Casa de la Villa 
para cumplimentar al Alcalde los miembros de la Hennan­
dad de Inspectores de Enseñanza primaria, que iban acom­
pañados por el Vicesecretario general del Movimiento, 
señor Romojaro. 

Dí.a 31.-La Asociación de Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del Ayuntamiento de Madrid celebró una solemne 
función religiosa en la iglesia parroquial de Santa Cruz 
para la bendición e inauguración de un nuevo altar de su 
Patrono, el Santo Angel de la Guarda. 

Con la Directiva de la Asociación ocuparon lugares 
preferentes en la iglesia el Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis, y el también Teniente de 
Alcalde D. José María Soler Díaz-Guijarro. 
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Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

Artíc1llos iutervellidos.-Relación número 131 de pro­
ductos intervenidos que necesitan guía para su circulación. 
Orelen ele la Comisaría ele Abastecimientos de 30 de abril 
ele 1953. (Boletín Oficial del Estado de 7 de mayo.) 

Ca:;a.- Tormas sobre el ejercicio de la caza y vigilan­
cia en el campo por parte ele la Guardia Civil, Guardería 
Forestal, Guarelas jurados y elemás autoridades para que 
se cumplan los precepto ' contenielos en la ley. Circular 
del Gobierno Civil de la provincia de Maelrid de 12 de 
mayo de 1953. (Boletín Oficial de la Provincia del día 16.) 

Deslindes y amojonamientos.-Se aprueban los regla­
mentos de los servicios especiales ele deslindes y amojona­
mientos, ele ordenaciones, de semillas y de plagas forestales 
de la Dirección General ele Montes. Orden de 29 de abril 
de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 5 de mayo.) 

Empleados.-Tercera circular sobre formación de plan­
tillas (Municipios de 8.001 a 100.000 habitantes). Orden 
de la Dirección de Administración local ele 24 de abril 
de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 1 de mayo.) 

- Cuarta circular sobre formación de plantillas (Mu-

nicipios de más de 100.000 habitantes). Orden de 9 de 
mayo de 1953. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Familias numerosas.-Modificación del artículo 31 del 
reglamento ele familias numerosas. Decreto de 6 de marzo 
de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 3 de mayo.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
mayo corriente. Orden de 26 de mayo ele 1953. (Boletín 
Oficial del Estado del día 30.) 

Seguro de Enferm.edad. - Normas para la elección de 
entidades colaboradoras del Seguro ele Enfermedad. De­
creto ele 25 de abril de 1953. (Boletín Oficial del Estado 
de 22 de mayo.) 

- Se aprueba la Escala Nacional única elel Seguro 
Obligatorio ele Enfermedad. Orden de 12 ele mayo ele 1953. 
(Boletín Oficial del Estado elel día 22.) 

- Normas y aclaraciones sobre aplicación del decreto 
de 25 de abril último relativo a las elecciones de entidades 
colaboradoras. Orden de 27 de mayo de 1953. (Boletín 
Oficial del Estado del día 30.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de agosto de 1953 
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